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SUBASTAS

hUNISTERlO DE OBRAS PU·
BUCAS

IIRECCION GENERAL DE CAMI~Og

C.~RETERAS--REPARACIÓN

En la segunda colullln.a d~ la pagl
1Hi 25 del Anexo único de la GACETA
UF. ·:MADRlD de hoy, en el anuncio de
suba:.ta refert"n te .:.t la carrl!tera de
Bu!"gos a Soria (Sori:Ü. se dice:

cuyo presupuesto aS4:'iende a
;:)0.682,50 peseta.." ..., y debe decir:
,. -cuyo presupuesto asciende a
50,082,50 peset3s.,.»,

En la misma G.....eETA. y en la segun
da columna de la p:í~in~l 27 del Anexo
llIlico, en el anullcio de subasta .ref~

renté a la Jefatura de Teruel. Se dice:
"' .• , carretera de Alcolea del Pinar a
Z:lr..gllziI...", y debe de-cir: .... , carrt:
t<:ra de Alcolcil dd Pinar' a Tarra
~ona.,.".

Lo que se publica para conocimieJl
lO de todos,

:\ladrid, 2 de Agosto de 1935.-El
Diredor general, Lino .-\lvarez.

-H~sta las tn'ce horas del dia 2 dl"
Septiembre próximo se admitirán en
d Kegociado de Conservaeión y }{t?-
IJilración de Carreteras del )linisterio
de Obras públicas y en todás las Jefa
turas de Obras públicas de la Penín
';uIa. a horas hábilt:s de oficma. 1-'1"0
posiciones par a optar a la suhasta
urgente de las úbnos do: wacac.án ('on
recebo de mortero de ~'emenll) en los
l;ilómE'tros O,OUO al 1,3:-s785 de la ea
ITet!:'ra de Quintallar dt: la Ordt"n ¡l

:\lcázar de San Juall ITo!édo). t'U\''O

pre~upuesto ase ie Ilde a ;.8,312.G;) pe-'
setas. debiendo qut"dar terminadas en
d plazo de ~:llatl'O lIIe'>es, l:l ..:ootar de
la fet'fl3. d.. eomi~'n1.o de l;:¡s obr::¡", y
siendo la fianza pro\'isiohal de 1.749'
vesetas,

L::s suhasta se \'l;'rifi~<lr::t en la Di
recci6n general de Caminos. situada
en el :\finistel'io dé: Obras pllblkas. E'l
día i de Septiembre próximo, Ol las
diez har::.s.

El proyedo. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispo"sicio
n .... sobre forma y <:onflit'Íonh d., sU
pre..entación. estaral! de man iiii"sto en
el ).linistE'rio d~ Obl'a~ púhlkas y i'il

la .h,f<itllra dE'. Obras púhIÍl'<t;¡ dt> 1'0
Ie-do, en los di&s ). hnras háLill's dé!
.Aiciua.

Cada propo"iición se pl'e,,~nt~n en
!,,,~;el ~I::llado de la das,," ,.I'xla ;.j,;.O
ll<':-;i:"tú,,) O en papel común Cljll ,,,',Jila
<le igual precio. dese..:llándo"e, dC'sde
Illt:gO, la que no \'ellga eün '-'sic re-

. quis:lo cumplido.
.1::1 licitador acompañar:.!. a su IJJ'o

f,osicit'm h~ rd:t¡.;i,',n de rl-nlunerado
!Je" mínimas C'l! 1.... l't1rma que so; de
lermina en el apartarlo .\) del RE':.t1
drer-..to-lev de 6 de Marzo de .1 !l29
IGACE'H. del 7)y en el pliego de con
,Iicíones particulares y econónJiC"b que
han de regir I(:n la contrata de t:stas
OOr&s. (Tna yez que le s¡.;a adjudiuldo
d ~"n-icio presentará el contr~to de

trabajo que se ordena en el En <..id
mismo Real decreto-ley,

Las Empres,is. Compa ñías y So,, ¡e
dades proponentes eshin obli.,:'Hh.!s al
cumplimiento dE'l Real dE'r-r",'o de 11
de Diciembre de 1928 (G.\CE·T.-\. del dia
sigui!":n tI:) )' disposiC"iones po",lerior~s,

Eu d aelo de celebra"iún de la su
basta y .. nt('s dI<' empezarse la ¡¡ ¡';('I·tura
do: l,lit:gús puedo: prest:lltl.lrse ('art~ de
cesión, firmada por d eedente )- el l:é
sionaril) y reintegradi1 l'on póliza de
1,50 pesetas, d.:s{-'ehándosl;: casO de IlI.J
reunir ambos rt:quisiios,

:\ladrid. 3 de Agosio .le 19:i,';,-El
Dire.:tor general, Lino AI\".n·a.

S --:wn

Hasla hls trece h-oras del día ~ ;Ie
Septiembre próximo se admitirán rfl
el Negociado de Consen'i1ción y Re"
'j)ar¡¡l'Íóll de C;arreter<:l" del :\linisterio
de Obr¡¡'io publicas y en tod:ils llJS Jefa
turas de Obras públicas de la Penin
sula, :1 horits hábiles de ofid na, pru
posiciolll:"S p a ,. a optar a ia suhlsta
urgente de las ohr-as dI"" rit'go sUI,erfi
('ial asfaltil.:o en los kiJbmetros 1 lJI ~

de la carretera de \"entorl'ilío de San
Francisco a Yalmojado rrolt·(jcl). l'UYO
presupuesto .1seit"1I de :'i 6~.1 09 ,n:~ I){"Sl"
tas, debit'ndo quedar terminadas en 1""1
plazo de cil1("o rnt:se". a <.:ontar dI:' la
fecha de comien7.o de las obras. y sien
do la fianza prodsional de 1.9~j ¡le-
sdas. '

La subasta loe verifkarú en la Di
rección general de Caminos, situada
ton el :\linislerin de Obras jJúbli('Hs, el
día 7 de Septie-mbre próximo. a las
diez hor'1S,

El proyeeto, pliego tle r-oIHlkiolll'S.
modelo de jJl"orlosidón y ctisposiejo
neos sobre fO/"TlIi.t y l'OIH1idollt'S .1.. su
pres¡.ntaciún, estarán de lIHmifit:-sto f'1l

t:l :\lioistl'l'io de Clbras flllblil-as y .. 1\

la Jefatura dt' Ohl'as púlJlÍl"as ~1e Tu
ledo. en Jo" dbs )" hüras h:ihiks dt:
llficina, .

Cada proposi{'ión Si" prest'lIl<lI';.'( 1:'1\

fmpd sell:tdo dt' la c:l .."r '>l':-..b I L~.1i

Jl...~etas) u t'n Ilap<,1 cumun Cl)!l j>.>li%'¡

die" igual precio. desedlftlHlo .\'" 01 ...".1",
luego. la qÍli:' no ven,~a 1"'111 (·sl.:: no
ql1isitú <:umJJlidll.

El li.::itadó[" <:"'otlJpañ<lrú a su IJI'O
posidón la reh..:ióll .1e n·¡¡lllll.,.r((l"i,)
nes mínimas en la fM·lm. ql1e S{' dl'
term ina en el a~,::trl:;¡ct() .\ i (lel BCi·¡J
dé"cl"do-Ie\' de 6 di' :-'¡',rzu .,k UI:':~

. I (; ..\(:¡'~'l'.'l. d't>J 7 i Y (: n el pliego de ,'(Hl

dil:ionlos particulares.\" t:'l"OnÓminl.., que
hli:ln de regir etl la I"onlrata d.' .."LiS
nora" 1'11,1 vel que It: st'a :"ljuflil'lllf(.
d s~I'\'i('io prt:o;;elllará t-l .:nnl¡-~:n .-¡~.

tl':.tbajo que SI:' ol'dt:lla l'n (,1 1:) ,id
mbmo Real (lec rdu-Io: y .

1.9s Empre..as. COlll(Jelliias y Sl ..:i .. 
11Hdes ¡.;rop.inentes t"stiln Únlif.;,"',b .. ~t1

cumpl1l1:Ít::lltlJ df'1 P. ...!I (h-~'rl:l'.1 .k :!~

de Di('ie-mbré! dé"" 1!1~K f(,AChTA del di"
siguienk) ~' djs~osi\"Íonesposü:'rj(jrr",

En elaclo dI: ('elebr;"'i'l[l (le la su
basta \" <inll's de t'm,p('Zilrse- b cll'('rlllra
d'e pliegos fHIl'd ... preSl'nLtrSl' "~I"l:'l dI'

.·"'sión. firman=.¡ \Jll[' el ('t'dent.' ,\ ,,1 <"1'

sion:;¡rio y n-integrarla "011 ¡.¡úliz;.¡ ti.:'
1,50 pesetas, dese.. hán tlúSl' ('aso de JIiJ

reunir ambos ,'eqt1Ísi!t)$.
:\Jadrid. ~ de .\ge"'lo lil' Hl:{;¡,-EI

Director gE'neral. Lino .-\lvorez.

S-:!O:l3

Hasta las' tl'ece horas del ¡jia ~ de
S.. plielll!JrE' próximo SI: admitinill ell
el :\e,;.(ol.'iado dL' Conservadon y He
paradón de Carreteras del c\Jinistt:l'iú
de Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras póblicas dt: la Penín
sula. H horas h:ibiJes de oJ;,í.eina. J.,ol·'l

l'0sil"iones Va r a optar a la sul:llJsta
urgente de las obras de hórmigón a..;
fáltico en Jos kilómetros 15 y Ir. Úl:
la carretera de Toledo a CiUl.lau Real.
n/YO presupuesto ascii'ndt" a 128.50;¡,tiLl
peset",:" dcbi ...ndo qu",dar terminadas
en ...1 plalo d~ siete meses, 11 <.:ontar l1e
la f<'cha de comienzo de ¡as obr-as, y
siell(io la fianza prodsioll<lI de 3,855
jJc,só:'tas.

La su!J::¡sla se \"t'rificurú en I:.l Di
rección ¡';éneral de Caminos. "ítuad;;l
<on el ),linbterio de Obras lJúblic~~s, el
di::t i de SeptiE"mbn: próximo, a lJ:1s
diez horas.

El ¡'l"O~;ecto. pliego de cúndidones.
IJloddo de pl'oposiciúlI y disposidv
n..-s "obre formlJ y c,ondieiones lit" SLl
prCsf"l1laf"ión. ~starán de manifiesto en
d :\linjslerio' de Obras públicas y ell

1" J("rillul"i1 dt' Obra" públil'¡¡s d .. T ..
I..do'). ('11 los ilias y hVI"as hábiles de
lifit-ina. .

Cada proposidúll se presentará (0:1

papt'1 sellado dI.' la dase Sl'xl:,l :,t,:,I'
jlt'srt;:,q 0 1'11 p;.J!JI-l l"UmUll con p;:¡li'l.:'
,It: igual p['edu. Ul's(·('húnd,-,,,t:. d.E'~¡Jt'

IlH:-gO. la qm: 110 \'E'llga con est;;: re
quisito cumplido.

El Jieitador ¡H:ompaüará ll. ~m pro
posidún la I'ehll'i,ín de rl:'llIllllt"r;,.¡L"ÍII
nl"S IIIÍJljlllas I,"n ht furm:J, llUt' se d ..
termina t"ll el apartadu .\) dt"1 Real
Ih"l"rt'to-h-v de ti dI:' 2\farzü de 1929
(e ; ..\CE'I",\ ~1t'1 7) Y 1'11 el plil.'"f.(v de ,'011

dÍl"iolles p"lticlllan'~y ,','onónlicas qll~

11<1I1 do'- n'"ir ('11 1« ,'ünlrata d., ".,I<l,~

..br:ls. l'n;; H'Z que 1.. SI-U :!djUtti";Hlo

..1 :o,t'r'vil"io prl's.. nt¡lI'Ú t'1 (·uIIII';ll.) d~

Ir'alJajv qUI' "": ,,¡-¡¡ ..na <::'n el BJ Jl'l
IllislllO lh-al dl·(T.. to·I .. v.

1."1:0, Elllp rt:sas. C"III1~:lIiías y ';;~h' i ... 
d,Hl('s pr"jJolll:'nlt-s 1:..;IÚIl (¡hii~;:.b" ;ti
1"1IIlli,lillli"1] tll .it-I R(",) d",cl¡-['J 11,' ~4

de Vi(·ir'lllb.·(' d ... 1!,~~ ¡CACE1'\ del :..lía
sigui('lll.·¡ r llhpo"il"iünl""s PoslP¡'ior.'''.

En ..1 :ld ... ,j¡- ""h'!or"H"iúu de ia :-,11'

hasta .... ::llIi,'" <1.:- l·llqH'1.~Il·"'· la ''1'1::1'1"11':.1
de IJIi..go~ PUl'l1t- "I'l',,"lIt:II'''o' l':.rl:1 lit::
l'c:o,iún. finl"l'!:. 1;"1" 1'1 ,-.,.dt"'ilk Y c; n',
sio:l<l.ri" y n·illll';.(I'ad:l ,'ulI V,ilil<l ,de
l.;,U ¡Jr".. t<lS, ,h'St"I'!I:illd"",' ":ISi' Ik 110
[-t'ullir :~1I11¡(,.. '·l'Ljuisilll,s.

\\¡HJrid, :~ .1,' .\.:';(1 ..;:,) tll' l!i:~;,.-'" El
Dirt"l"tl)l" ~t"·I:l'·¡·::d. LirIu ..\J\·~1f·t·Z",

S . :!IUI

H<Js¡;, lns Irt'l"(' 1"'1':1" ,lt-I di:¡ :! d..
Sepli"llllJrl' j)I"("Xiltl., s,,' ¡:r.itl! ¡lira!l 1':1
c-I ~~.:2,Li,"¡~ldt.¡' dL" CUll~I\'i'\ il~·¡:'1I ".; 1-:.-
P:lI":.lI·;l'lIl ti .. 1 ::"1'1';-1"1":1"; dd \li¡lÍ",ttoi'ill
d .. Ohn,s ¡,úbli,':I." ,\' t·n 1'''.Lt" I:ts ,lefa·
IUt';" dt:' Oh!':¡, pú¡'li"<ls dt" b 1'é"1'I ¡l!'
>;"1",, a iH.'¡·'¡S ll;"d,¡ilt- .. dI.' ',f¡"in:\, ¡JI't)

I.,O:o,¡I·illl1l-" I':.l (':t 0p/;,r .. I;.¡ sllba~i:"\

1l1'!.(t'1Ilt:' d .. J;.¡, Clbn:" d ... l11al'<ld;,1I ,'.,11
l'P;:('IJU dt' l\lOl'kl'lI fl·: '"I.'rll~·1l ~,) (oU :,,"

kih"!Ilt'i;'oS 1 :11 :'.::ü!i <l.- la ",'rt'dt'l''-l
Ik H",niHII :1 :\L¡·l¡·i.it'j,l." n.-nlt'do). ¡'l!

yo IH t"Sl~Pllf"~~¡<'1 ~I,",I' i\~l1dt· ~ ;·\~_:L-I>:.tJ:.!

1't.';'I·las, d .. Lit"'I¡du ljllrdar knnilic:ti:¡,
"11 ,'[.plazu 1\(' l"ll,tl:'" !llt,.~:"..;, •• "IIllt<lr
dc la r~l"ha '.!t' "Ullli':IlZlI d.,. );.,; ,'¡,¡-;,,>,

y ,.,il'IHjn la fi:'lu:,:;;¡ ¡¡ro\"isiun:.d ,1.- I.JI·'

"e(¡¡s 1.'i~,O.

La sulo ..sta l>c \'erjfit.::.u-~ <:11 L1 [jj.
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rección general de C¡:¡mir.os. situada
en el ~!inisterio de Obras públicas, el
día 7 de Septiembre próximo, a las
dicz horas.'

E! vroyedo. pliego de condiciones.
_modelo de proposición ~. disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presenta~'ón, estarán de manifiesto en
el }1inislerio de Obras públicas y en
1<"1 Je.latura de Obras públicas de ro
lf.'do. en los días )' horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se pres..:ntará en
papel sellado de la clase sexta (4,:.0
pesetas) o en papel comÍIn ~on p/.liza
úe ígual prec:io, desechándtlst', desde
lUego. la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador ~compañará a su pro
po~ición la rC'lacion de remuneracio
nes minimas en III forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :\1arzo de 19~9

(GACETA del 7) :r en el pliego de con
diciones partiC'ulares y. económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea. adjudicado
el servicio presentará el contralo de
trabajc> que se ordena en el B) uel

. mismo Real decreto-ley.
La'S Empre~as, COlD)Jañias y Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decr~b de 24
de Diciembre de 1928 (G."-CE'r.'\ .Ie: día
siguiente) y dbposidones posteriores.

En el aC'io de celeb r:lción de la :;u
hasta)' antes de empezarse la aperlura
de pliegos puede presen tarse earta de
cesión. firmada por el cedente r el C:C'
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desech::índose caso :i~ 11<...
reunir ambos requis;to~.

}ladrid. 3 de Agosto de 1935.--EI
Director general, Lino Ah'<Ircz.

$--2035
¡.

Hasta las trece horas del día :! de
Scptiemhre próximo ~e admitirán en
el Negociado de Conser\'"ación :Jo' He
paración de Carreteras del )finhterio
de Obras publicas yen todas ·a" ,Jefa
turas de Ob!'as públicas de la !'enín
sula, a horas hábíles de oCici ¡l:.!, pi o
posiciones p a i' a optar a la suba~ta

urgente de las obras de hormigón aco
razado en los kilometros 3.310 al 4
de la C;O,rcte.a de Toledo a Puente
Alberchc (To~edo), cuyo pl'esurn:esto
asciende :l 6:':.978,27 pese~as. debiendo
quedar terminadas en el plazo de C'Ín~

co meses. a contar de la le('ha de co
mienzo de las obras. :r siendo la fianza
provisional de un 9 pesetas.

La subasta se verificara en la Di
rección general de Caminos, ~itu<lda

en el ~¡inistcl'io de Ouras llúb!lcas, d
dia 7 de Scptkmi.lre !Jrúxüpo, d l~!'>

diez hor:.¡s.
El proyecto, pliego r.e condiciones.

modelo dc prC!H):;~dón Y disl)O:-kio
ne!' "obre ;orma v condiciúul's de su
presentación, estarán de mallificsIO en
el },!inistcrio de Obra:; púi.Jlicas ). en
la Je:¡üura de Obras públi('uS de To
ledo, en los días ':i hor:.¡s bábiles de
,; -'ina.

Cada proposit:¡ón se pl'escnt3rá C'l
papel sellado ue la clase .,cxta (4,50
vesetas) o en papel común <:')11 póliza
de igual pn:do, desech:ínJose. iksde
luego. la que no venga con e,j;¡;: re
quisito ('um!~lido.

El licitador 3('omp:;¡ñllrá a su pro
posición la relación de remuneracio-

ne:; mini mas en la forma que se de
termina en ·el apartado A) del Re;.li
decreto-ley de 6 de :\iarzo de 1929
(GACEÚ. del 7) Y en el plie9"0 de COll
diciones particulares y eccnomicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presentará el contl"ato de
trabajo que se ord~na en el Bl del
misu1C' Real decre~o·le:l:.
. Las Empresas, Compañiás y Socie
dad!:s proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G..\CET.\ cid día
si::fuiente) )' disposiciones ¡Joste¡·io¡'cs.

En el acto de celebración J~ la su
basta y antes de empezarsE; la ll.¡Jertura
de pliegos puede presentars~ carta de
cesión, firmada por el cedente y el r:':
sion:lrio y reintegrada con póliza ¡le
1,50 ¡¡esetas. desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

)1adrid, 3 de Agosto de J935.-El
Director general, Lino Ahart'"z.

$-2036

¡¡<.Ista las trece horas del dia 2 de .
Septiembre proximo se admitirán en
el Negociado de Conservación y Re
panlción de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas y en todas las Jela
turas de Obras públicas de la Penin
su!<.l. a hor~ hábiles de oficíIl<l, pro
posiciones par a optar a la subasta
urgente de las obras de riego asfál
tico en los kilómetros 89 al 94 de la i
carretera de Toledo a Navalpino (To
ledo). cuyo presupuesto asciende a pe
setas á302~4,96, delJiendo quedar termi
nadas en el plazo de cuatro meses. a
contar <le la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 1.598 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rccc;ón ;,(eneral de Camill(¡~, situada
en el :\Iinisterio de Obras públicas, el
día i de Septiembre próximo, a las
diez horas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disi1osicío
neS sobre forma y condiciones de 5U

presentación, estarán de mauifiesto en
el ~1inisterio de Obras públkas y en
la Je.atura de Obras públicas de To
ledo. en los días ~. horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará E'n
papel sellado de la clase ~exta (4.30
peseias) o en papel común con PÓliZ2
de igual precio, desechán.iil;;e, desde
luego, la que 110 venga con este re
quisito cumplido. .

El licitador acompañará a su pro
posición la relaci6n de remuneracio
nes minin:as en la forma que se de
termina en ,..1 :nllrt~d() A) del Real

-ley de 6 de Marzo de 19:W
(GACF.T.-\ del i) Y l:lll el pliego de con
diciones particul:ires ~' económicas que
h,m de regir en la contrata de e$las
obras, Una vez que le sea aujudicado
el servicio presentará el contnlto de
trabajo que se ordena en el 13) lel
rni"rno Real decreto-ley.
La~ Empresas, COlIlP.añias y Snc:it"

dade~ proponentes el>tan obligadas al
CIWlplimiento dE'1 Real decre~u de 24
de Dkiembre de 1928 (GACI;TA del (lia
siguiente) ~' disposiciones post~n(":re".

En el acto de celebración ue la su
bas,a y antes de empezarse la :111crtura
de pliegos pUede pre:;entarse ("arta de I
cesión, firmada por el cedente y el Ct:

sionado y reintegrada con pól~za de

1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

~13drid, 3 de Agosto de 19:~5.-El

Director general, Lino Alv<l.loe¿o
'S-2037

Hasta las trece horas del día :! de
Septiembre próximo se admitiran en
el Negociado de Consen-scÍtin y "lk
paración de Carreteras del :\1i nisterio
de Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras publicas de la Penin
sula. a horas hábiles de oficina, pro
posiciones· par él optar a la -;ubasta
urgente de las obras de macadán con
recebo de mortero de cemento en los
kilómetros 12,40.0 al 13,742 de la ca
rretera de Bonillo a Madridejos, cuyo
presupuesto asciende a 58,~{H,67 pe
setas, debiendo quedar taminadas en
el plazo de cuatro meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianzaprovb;ional de pese
tas 1.750.

La subasta se "erificará Cil la Di
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públícas, el
dia 7 de Septiembre próximo, a las
diez horas.

E! proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el :Min~stt>rio de Obras PÚbJ[(,,3S '\" en
' 1' ,' .. ()l ,.~.. t.l~ ,. ,1~ ,_

Jedo. en los d:a~ y horas hábiles d¿
V ..... iL: ...... l .....

CalÍa propol!:ición se pre:.<'IJ tará en
papel. sellado je la clase :.t:x!a (4,'-10
pesetas) o en papel común con póliza
de igua!· precio. de!'echánd()s~, desde
luego. la que no venga con t:ste re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el. apartado A) del Real
decreto-Iey de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas ljlle
han de regir en la contrata de <!.;ÍllS
obras. Una vez que le sea a liur!iC'a<!o
el servicio presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el 8) del
mismo Real decreto-levo

Las Empresas, Compañias y ;';0C'Íl'
dades proponent~s están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 {GAU:."l.\, dc~ d Í;l
siguiente) y disposiciones p,)~teriores"

En el acto de celebración uo? la su
basta y antes de empezarse la :l¡J::rtura
de pliegos puede presentarse carta dI.'
cesión, firmada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

)!Iadrid, 3 de Agosto de 193:>.--EI
Director general. Lino Alvare7;.

S-203S'

H:.Jsta las trece horas del dia 2 de
Septiembre próximo se admitirán en
el. Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del 1Iinisterio
de O~ras publicas y en todas las Jefa
toras· de Obras públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones par él optar a ia ',ubasta
urgente de las obras de reparación y
explanación y firme y riego pro~undo

asfaItico en los kilómetros U al 15.440
de la carretera de Talavera a Y;;lde-
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verdeja, cuyo presupuesto asciende a
52.097,67 pesetas. debiendo quedar ter
minadas en el plazo de cuatro meses.
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 1.562 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos. situada
e,: el :Minísterio de Obras púbEcas. ti
día 7 de Septiembre próximo. a las
diez horas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición ~. disposicio·
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el )1inisterio de Obras públicas y en
la Je.fatura de Obras públicas de To
ledo, en los dial> ~. boras háhiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la 'clase s.::x~a (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechán d05e. desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relllción de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de ).iarzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de t stas
obras. Una \'ez que le sea adjudicado
el servicio ¡)resentará el contra~o de
trabajo que se ordena en el B) ud
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías 'J' Socie
dades proponenfes están obligadas fll
cumplimiento del Real dc¡;rdo de 24
de Diciembre de 1928 (G.\!'E1'A del dht
siguiente) y disposiciones postelÍores.

En el acto de 'Celebración ue la su
basta y antes de empezarse la a¡1~rtur:1

de pliegos puede presentarse carta de
cesión. firmada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

:'Iadriu, 3 dc Agosto d!:' 1935.-El
Director general, Lino Al\'arez.

S-2039

H:!st3 las trece horas del dia 2 de
Septiembre próximo se admitirág} en
el I\'egodarlo de Consernlción y Re
paración de Carreteras del ~linistedo

de Obras púhli('as y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
ínsula. a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de reparación de
explanación y firme con riego asfáltico
en los kilómetros 1 al 6 de la carre
tera de l"avahermosa a Logrosán, cuyo
presupuesto ascioode a 51.542,77 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el
plazo de cuatro meses. a contar de la
fecha de comienzo de las obras. y sien
do la fianza provisional de 1.546 pese
tas.

La subasta se verificará en la Direc
ción g-eneral de Caminos. situada en el
:'1inisterio de Obras públicas, el dia 7
de Septiembre prüximo, a las diez ho
ras_

El proyedo. pEe~o de condiciones,
modelo de proposkión y disposiciones
sobre forma y condicione-s de su pre
se~tación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas ~' en la
Jefatura de Obras públicas de Toledo
eX! los dias v horas hábiks de oficina.

Cada proposición se presenta·r-á en

papel sellado de la clase sexta (t.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relacioo de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 -de :\'larzo de 1929 ("Gaceta" del í)
y en el Pliego de condiciones par
ti<:ulares ~' económicas 'fUe han de re
gir en la contr&.ta de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser·
'vicio presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des prop()nen~es e s t á n obligadas al
cumplimiento de 1 Real dttreto de 2t
de Dieiembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario y reig}tegrada con póliza de
1,50 pesetas. desechándose caso de no
reunir am.bos requisitos.

Madrid. 3 de Agosto de lS35. - El
·Direct()r general, Lino Alvarez.

S-2040

Hasta las trece horas del dia 2 de
Septiembre próximo se admitiráciJ en
el r-.;egociado de Conservación y t\e
paración de Carreteras del Minister io
de Obras públicas y en todas las J~
faturas de Obras públicas de la Pen
ínsula. a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para optar a la subas~a ur
gt'TI~.a de las obras de macadam con ¡·e
cebo de mortero de cemento en los ki
lómetros 0,000 al 1.3949 de la carrete: a
de Cuesta de la Reina a Toledo (To
ledo). cuyo presupuesto asciende a pe·
setas 5&.323,14, debiendo quedar termi
nadas <:(1 el plazo de cuatro meses. a
contar de la fe<::ha de comienzo de las
obras. y siendo la fianza provisional
de 1.749 pesetas.

La subasta se verificara en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
:\finisterio de Obras públicas. cl dia 7
de Septiembre próximo. a las diez ho
ras.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y dispnsiriones
sobre forma y condiciones dc su pre
smtacíón estarán de manifiesto en el
:\Iinisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Toledo
ea los días. y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se present:!rá en
papel sellado de la clase sexta (4.5ü
pesel~ls) o en papel eomún con póliza
de igual precio. desechán<lvse, ~l·sdt·

luego. la que no venga con este rec¡ui
si to cumplido,

El licit;:¡dor acompañará a su propo
sición la relacióo de remuneraciones
mínimas en la formll que se determina
en el apa1"tado A) ·del Real de..:rl'to-lcy
de 6 ~e }tnr7.0 de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el Plie~o de condiciones par
ticulares y econ6miC:lS que han de re
gi. en la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudil.::'!do el ser
vicio presentará el CG€ltrato de t1"ai.Jajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socieda-

des proponentes e s t á n obligadas al
cumplimiento de 1 Real decreto de 2t
de Diciemb¡'e de 1928 ("Gacela." del
día siguiente) y disposicion-es poste
riores.
, En el aeto de celebración de la su

basta y antes de empezars, la apertura
rle pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ee
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos re.:¡uisitos.

""laMid, 3 de Agosto de 1935. - El
Director general. Lino AIvarez.

S-2041

Hasta las t.ece horas del dia 2 de
Septiembre próximo se admitirác en
el !'\egociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del :\linisterio
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pe;}·
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta uro
gente de las obras de riego superficial
asfáltico en los kilómetros 15 y 16 de
la carretera de Toledo a :\viia (To
ledo). tuyo presupuesto asciende a pe
setas 53.084. debiendo qcetlar termina
das en el plazo de cuatro meses, a con·
tal' de la fecha de comienzo de las
obras. y siendo la fianza provisiOg}al
de 1.592 pes~tas,

La subasta se ve:-ific3rá en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
:.\finisterio de Obras públicas. el dia 7
de Septiembre próximo, a las diez ho
ras.

El proyecto, pliego' de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sQbr~ forma y eondicionl'~ de su pre
scnt:.'lC'ión estarán de manifiesto en el
:\1inisterio dl' Obr3s públicas y en la
Jeratul':.'I de Obras públicas de Toledo
en los días ). hOJ'as háhiles de oficina.

Cada PI'oposición $[" pres~nt3lá en
P3pel sdlado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de iguat precio, desechándose. desde
lli~go. Ja que nO ..... enga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompnñad a su propo
sieión la relación de remuneraciones
mínimas en la fOrr.13 que se determina
en el apart3do A) del Real decreto-J,y
de 6 de :'.brzo de 19~9 ("Gacc1u" del í)
y en el Pliego de condiciones par
ticulares ~. económÍ(':u, que han de ,¡e
gir en la con trata de estas obras.

l."na H'Z quc le sca atljud ¡t"ado el s('r
vicio presl'nlará el ('O<:1.trato de trabajo
c!U~ se ()rd~n:l en el B) del mismo Real
decreto·ley.

Las Empresas, Compañias o Soeieda
des proponentes e ~ t á n ohligad:ls al
cllm!1limien~o del Rc:!l d~r:I'eto lk U
de Di('iemh:c- de 19:3 ('~r.f!.Lda" :::(:1
tii:'! siguiente) y disposieil'nes. pl1ste·
riOrt's.

En el ado de ce!ebrarí\Jn de la su
basta y antes de l'mpt"zar'se la apertura
de pli('¡:(os puede pres('nt:'!r~t' carta oe
(·:'sión firmaclll f10r {'I ecclente v el ce
sjr"1n~!'io v r("~tL'u":ld;¡ pon n¿;li7:1 dI'
LiD pest'ias. desel'húndose ('3S0 tre no
relinir ambos requisitos.

:\Iacl·rid, 3 d<.' A;:;osto de 193:). - El
D:rcL'lor gem;ral, Lino Alvan'z_

$-2012

Hasla las trece h01"35 elel día 2 rll'
Se;>liembre p¡'l;ximo se a:lmitirú'l '~n
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d ::\egoci:do d~ Cansen'ación y Re
para~'ion de Carreteras del ~liniste~io
de Obr:is púlJlicas y eh todas las Je
faturas dI:: Obl'as públicas de la Pen
iJlsl.lla, a 110l'3S hábiles dI;: oficina, pro
posiciunes para (¡ptar a la subasta ur
gente de las obras de reparación. con
h{J¡'~lÍgun mosaico de los kilómetros
1O,80U a ] 1.300 de la earrelera de .-\1
gl'mesi a Sueca, cuyo presu~l1esto as
<:Ítnde a 1~6.3a·t,.IO pesetas. debiendo
tluedar temül1"d:¡s en 'el plazo de siete
illl:ses. a contar de la fecha de comien
zü dc las obras, y sit<ndo la fianza pro
visional dto :·GS!:I .pesetas.

1.i1 "ub:.l.sta y. \'t:rificará en la Dir~
(,j,)n gl"D('·rl,J ¡J", C¿¡minos. siluada en el
~.r¡n¡:;t...riu .t.fe Obra;; JjúLlicas. d día 7
d .... Se-pli(;¡¡¡\)[',; jJl'óximo. l:l las diez ho
ras.

El proyec to, pliego de condiciones.
modelo dt: jJropnskiú11 y dispusiciones
.~,-,bl·e forml:l y eondicivnes de su ~I't'

:>~':ltll::i¡)íl l:sl<l,'¡'m Ú~ m:mifi€'sto 1;11 d
\olin >ji:.-rio lk 01Jn.!s púLlkal; y en la
Jefatura de OL¡'as públicas de Yalencia
tn lus U:¡J" v huras hó.biks de ofidna.

C•• lla P:'<'!ll;sieión se prt'sental~ en
!':.¡¡;tl s~lJ:;iu dI: la dase Sl:xta (4.5Ó
¡1:;;Sc.:lJ:» u eH ¡Japd (;ullJún con póliza
dé i~;l:al .preciu, desechándose, d~de

lUi::gu. la ql:e no nng:l con este n:qui
;:.; to (·u!~l].Jlido.

. El ¡ic: talio)' aCO!llpañará a su propo
sición b n:iadun de remuneraciones
rJlinilllas en l;,i formOl que se determina
dI d l!1J<.!rt;;.Uv Al d-d Real c.lCtTeto-ley
/:'" (j -de- :\!a¡'zo dc 19:29 ("Gaceta" del j)
yen <:! P:h'gu d~ condidones par
ti~'ulal'-:.!s S .:-;:on.:mlicu" qUe han de '1 e
g;r en la l"l>ntr;da Je estas obras.

l:n.a VI;:Z ,,¡ue le s'.:a ~l(.ljudicado el ser
vil";ü pr~·sl:t);.ara el c:oat,atu de traUajo
q-~~' s:;- {Jrd'~na en el Bl ud mismo Real
(;er::'/;:'tú-I ey.

L:Js Ew:;¡'/;:'sas, C(¡m~añias o Socieda
d",::; ¡';j'úJJ0n~lltl;:s l" s t il n obligadas &1
I"UliljJlimiU"!l0 d.d Re:.ll dt:crcto -d~ 2·1
(:1;' D;ci;::.]li;;, e tie- 1~23 ("Gaec·la" dd
do,\ s:gu:c:"ll;,:) y disposidoaes poste-
ri()rl'~,

En <:'1 adeo de cclcb,ad0n de la su
lJ<\sta y antes de e¡;Ij..)~Lar::;~ la apertura
de pliegos puerIe prcscn!ursi: ("ada de
CCS;Úll f1¡'J;I<J~a ;jO:' ~l cCGenlc y el ¡;e
,,:o"'P"u ,. I'C,'''< '''''r<,C'') ~'O!l "óJi"a t:e
Ú,O' p~s:::!~s, d:;~~'h~r~·dose c~~o de no
I't'llnii" ~~:¡~ ..H~S ren~isitos.

~¡2U id, :! l:'~ A¡..\Us;u ú HJ3;'). - El
Dlf"\:l:!i.J1" gcilt:ra!, Lino Alva:"cz.

S . :;044

Hasta las t,'cee huras lld dia 2 de
SI:':;!il:r.:ÍJ!"'l;' próximo se admitirtCl en
d :"\ ego<:i:Júo de Conservacj\li1 y Re
paraeión de Carrctcras dd :\liniste: io
de Obr:Js púi,lic,l:i y t'n ¡CHjCi,; lc~'; Je
fatui'as Je Obras públicas de la Pen
insulc!. a jH)l'<'.'" hÚ]Jjh's de uncina, pru
pusitiOlll"S p:-li'a eptu, ll. la subasta ur
gt:nle de I<ls OJJI'<IS de rel)ara('ié~1 de
~XlJ¡,w~ld;jn Y tlrr.lt' ('un ri'ego :mperfi
dal <.:~j'áltit·o de los kil6metros 2!:l a ;n
~e J:¡ e<liTeteJ'a áe Ca-;as del Campillo
a Y:llenci<:. cuy/) pre~'l¡;llesto g~eknde
a 49.(;i:;,10 p-esetus. debiendo qudar
tcrmi:la::las en el p;a::o de cuatro me
ses. a ('untar de .la fecha de comienzo
de las O:;::1S. y siendo la fianza pro\"i
sicma! de LH:U p~setas.

La subasta se yeri1kará en la Djrec
eiÓ:1 ~cnel'al de C;,¡minos, situada '-en el
;\f:·l'o.tt'rio -d:, 01.Tas públicas. el dia 7

de Septiembre próximo. a las diez ho
ras.

El proyecto, pljego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
soLrc forrua )' condiciones de su pre·
sentación estaran de- manifiesto en tol
Minist€rio dEO Obras públicas y en la
Jefatura de Obr~s públicas de Valencia
en los dias y horas h';oiles de oficina,

Cada pl'oposición se presentaní en
papel sellado de la clase sexta (·!.50
pesdasl o en papel común eon póliza
d~ igual ,precio. deseehándose, desde
luego. la que no venga con este requi.
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la ¡'elación de I'l,-,nmneracion(:~

mínimas -en la forma Que st! delermina
en el apartad-o A) del Real decreto-ley
de 6 Je :\<larzo de 1!:129 ("Gaceta" del i)
y en el Pliegó de condiciones' pa¡'
tieulares y económicas que han de ~'-e

gil' en la contrata dc eslas obras.
Una \'I:'Z que le sea adjudicado el ser

\'ido presentará el contrato de trabajo
que se -ordena en el B) del mismo Real
d~reto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda·
des proponentes e s t r. n obli~adas al
l'ulllplimiento del Real decrelo de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En 01;'1 acto de celebraci6n de la Su
basta y antes de empezar,,;e la apertUl'i1
de pliegospue<ie presentar~ carta de
cesión firmada pOI" el cedente y el ce
~¡(I"1ario y re''<1tegrad¡¡ con póliza de
1,50 peselas, desechándose caso de no
rCi..IlÚr- l!.ri'lbo:s requisitos. .

::'liad:: id. 3 de Agosto de 1935. - El
Dir~cto-r general. Lino AlvaJ'ez.

$-2045

Hasta las trece horas del dia 2 de
Septiembre próximo se admitido en
el Ne¡:¡ociado de Conservación y Re·
paración de Carreteras del ~liniste.rio

de Obras públicas :r en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Peno
insula. a horas h<i.biles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de reparación de
t'Y-Dlaoación ~' firme eon riego superfi
cial asfáltico de los kilómetros 32 al
34 de la carretera de Casas del Campi
llo a Valencia, cuyo presupuesto ascien
de a 51.605.1U pesetas. debiendo quedar·
terminad2s en el plazo de cuatro me·
ses. a contar de la fecha de comienzo
de las obras. y siendo la fianza provi
sional de 1.548 pesetas.

La ;;ub3sla se verifkará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
1I:nisterio dE' Obras pUblIcas, el día i
de Septiembre próximo, a las diez bo·
r2:$.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
so1Jn: formu y <:cndidones de su pre

.smtadón estarán de manifiesto en el
:\-lin'st.-erio flp Ohras oúblic:a5 y en la

. Jefatura de Obras públicas de \'alench
en lo:> tiias y horas hábiles de oficina.

r.acl3, propMición se presenta'¡á en
papel sellado de l-a clase sexta <4.5U
pesetas) o en papel común con póliza
de igual;>recio, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi.
sito cumplido.

El licitador acompañará a su p!'opo
sic:bn la relación de remuneraciont:s
minim;¡;; ~n la form¡¡ que se determ i '1':¡

en el apartado .\) dd Real decreto-ley
de.6 de 2\larzo de 19~9 ("'Gacf::ta" del 7)
y i:n el Pliego de condicione:; par
licular~s y económk:as qUl:: han de .re
gir en la contrata de estas obras.

Una "ez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabaio
que se ordena en el B) del Illismo Real
decreto-ley. •

Las Empresas, Compañías o Socieda
ut:s proponcntes e s 1 á n obligadas <tI
cumplimiento c. e 1 Real decreto de 24
de Diciembre de HJ~l:i ("Gaceta" del
día siguiente) ~. dbposiciones post;;:.
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes d1~ empt:z~rse la aperlura
dI:' pliegos puede p,esentarsot c¡¡¡"ta di:
cesió11 :thmada por el cedente y el ce
sionar-io y reiq}tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos. .

\Iadrid, 3 de Agosto de 1935. - El
Dire<:tor general, Lino Ah'arez_

S-20-l6

Hasta las trece horas del dia ~ de
Septiemure próximo se admitirá~ en
el Negociadu de Con;;crvacióll y Re
paración de Carreteras dd Ministerio
de Obras públkas y ton todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente de las oDras de r~paración <:on
riego asfáltico en los kilómetros 0,510
al 3 de la carretera <le :.\lislata a Real.
cuyo presupues~o aljdende a 40.505,28
]Wsetas, debiendo quedar tel'minadas en
el plazo de tres mese!', a conlar de la
fecha de comienzo de las obras, ~. sien
do la fhmza pro'"isional de 1.215 pew
setas.

La subasta se verificara. en la. Direc
ción general de Caminol;, situada tn el
Ministerio '!.le Obras pUblicas. el día i
de Septiembre próximo, a las diez ho
ras.

I El proyt:c!o, pliego de condiciones,
modelo de proposición y uisposicion(:s
sobre forma y eondic:iones de su prt::
sffitación estur:.ín de manifiesto en el
~liniste!'io de Obras púbUc.as y en la
Jeflltura de Obras públicas a€' Yalencia
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presenta.rá en
papel s-ella-do de la dase sexta (4,50
pesdas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose. desd~
luego. la que no venga· con est~ requi
síto cumplido.

El licitador acompañaJá a su propo
sición la. relaciúo de remuneracioUl's
mínimas en la forma que se determina
en el apartado :\.) del Real d~crl:'to-ley

de 6 de 1-1arzo de 1929 (uGaeeta" <.lel i)
Y en el Pliego de <.'on-diciones pat"
tieular-t:s .... C('onómicas oue han de ¡re
gir en la 'contrata d~ -estas oLras.

Coa \'Cz que le st:a adjmlic<.ldo el ser
vicio presl::r.tará el cm1trato de trabajo
que se Cl'dt:Uá en el B) del mismo Real
decreto-li;y.

Las. Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes e s tú n obligadas ;t1
cumplimiento d~ 1 Re:-¡,l decreto .eje 21
de Diciembre de- 1928 ("Gaceta" dd
dia siguient~) y disposiciones poste-
riores.

En el acto de celebración de la ~'l
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos :puede presentarse .:al·ta de
cesión ftrlll&da por el cedenle y el ce-



Gaceta de Madrid.-Núm. 219 7 Agosto 1935 Ane:;.:o único.-Página 125

si(.nario y r,,:otegraoa con póliza de
l,5U peselas, desechándose C<lSO de no
I <:llnir ambas requisi tos. '

:\íadrrid, 3 d~ Agosto de 1935. - El
Dircdvr gelle!'aJ. Lino Ah-arez.

$-2047

Hasta las trece horas di:! día 2 de
Sl·ptiembre pl"t:'ximu SI:: admitirán en
1:1 :--;egociauo de Con~-en'",ción y Re
}Jaración de Carreteras .uel Ministerio
(J" Ob¡'9S l¡ú¡'¡ii'as y t:'n tOO<lS ¡as Je
faturas de Ohl'<I" pLiblicas dé la Pell
itls~l~, a hai'as hábiies de oficilll:l, pro
¡JUSll:JOneS para oplar a la subasta uro
k;t'l1te de las obra.~ de reparación con
riego asfáHieo de los kilómetros 7.300
al 7.800. 10 al 10,800. 13 al 15 y 15,500
¡ti lij de la C3'!'r'etera de Ademuz a Va
!t:ncia. c u yo presupuesto asciende a
3~_657,i';¡ pesetas, debiendo quedar ter
minadas en d plazo de tres meses, a
contar de la f......::ha de comienzo de las
úuras, y sioodo la fianza pro\'isional
de 1.189 pesetas.

La subasta Sé ',criticará eu la Direc~

('jün general dI:?' Caminos, siluada en el
~lin!sterio -de Obras pública!), el día 7
de Septiembre próximo, a las diez ho~
rl!s.

El proyecto, pliego de condiciones,
mouelo de proposidón y disposiciones
sobre rOl'ma y condiciones de su pre
St,ntación t:starán de manifiesto en el
~[¡nisterio de Obras púb1icas y en la
Jefatura de Obras públicas de Yalenc:ia
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada propcs:cicn se pre~entalra en
papel seli:.do de la clase sexta U,50
pesetas) () en papel cümun. con póliza
de igual precio, desechánd<lse, <I'esde
l::<~go, la que no venga con este requi
sito l.:umplido. .',

E! licitador acompañará a su propo
sición la rel:l(:iú~ de remuneraciones
min:rn2s én la fOfilla que se dc::termina
I:n d apart:.H!o A) de: Real decreto-ley
de ti -d~ ;:.larzo de 1!)~~ ("Gaceta" del 7)
y en el Plic:-go de condiciones par
t¡c:ulur~s y t".'()nómjl~as que han de.! ~e

gil' ~n la eontrata de 1e~ta:s obras.
l:na \'eZ que le ~ea adjudicado el ser

vicio pr~s~ntara el CO"ltl';1to de trabajo
q!le se ordéna en el B) del mismo Real
d~l·reto·le\·

Las ElllíJ~esas, Comp¡¡ñias o Soc:ieda
<1l-:s proponentes e 'i t ú n obligadas al
eum;)limiell!o d c-l ~{'l:II uecreto de 2-1:
de Dicicmh:'e M 1928 (.tGacet~·' del
ti,ia úgui~r.te) y disposicionl:> 1-J!)te
nores.

En -el acto de c¡~le.!bración de la su
b~sta y ;mtes de t:mpl.:'zarse la apertura
l1e p::e;wspuede pre~¡cntarse c;;Iría de
i'ts~ón ftnllaua por d cedente \. el ce
si:'nario ~/ re'<1legrada con p01iza de
L,O ['l'setas, des('ch~I.!"!dose, caso de no
l"l'tini, ambos n:quisilos.

)!wh"i(!. ~ de Agosto de 1835, - El
D:l"tC!OI' gt'li.eral, Lino A!van·z.

S-20-1O

Hasta las trece horas del dia 2 ele
Sr'ptir.:mbl"~ pruximo se :1dmitirán en
1'1 :\<:gol'iat!o de Con,erv;¡cién :r Re
¡,;lf::1t' iún de Carreleras del :\linisterio
de Ohra;:; públicas y en todas 1<15 Je
faturas de Ohras públicas de la Pen
ínsula, a boras habiles de oficina, pro
poslciünes para optar a la subasta ur
gente úe las obras de reparación
con ri(';o 3sfáILico de los kilómetros

12,64U al 19,500 de. la carretera de
)'1islata a Real, cuyo presupuesto as
ciende a 49.684,60 pesetas; debiendo
quedar terminadas en el plazo de -cua·
tro nleses, a contar de la fecha de
comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 1.490 pesetas.

La subasta se verificará en la Di- I

rección general de Caminos, sitU<l.(Í;1 I
en el :\Iínisterio de Obra!) públicas, el,
dia 7 de Septiembre próximo, ll. las I
diez horas. I

El proyecto, pliego de con diciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sot.re forma y condiciones de su 1
presentación estarán de manifiesto E'n I

el l\linisterio de Obras 'pú.blicas y ~n I
la Jetatura de Obras pubhcas de \ 9,- I
lencia, en los dias y horas hábiles de
oficinll.

Cada proposición se presen tará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli·
za de igual precio; desechándose. des
de luego, la que no Tenga con este
requisito cumplido.

El líc1tador acompa~ará a su pro
posición la relación de remuneracio- ,
pes mínimas, en la forma 'que 'Se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ler de 6 de :\larzo de 1929
(GACET_'I. del 7) y en el pliego de con
diciones particu]<lres y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras, Una vez que le sea adju
dkado el servicio pre!)entara el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
i:umplimiento del Real de-creto de 24
de Diciembre de 1928 (G.'\CETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Ell el acto de celebración de la su
basta, y an'tes de empezarse la apertu
ra de pliegos, puede pre5entarse carta
de cesión firmada por el -cedente y el
cesionario y reintegrada -con puliza de
1,50 pesetas, desechán dose caso .-:le
no reunír ar.lbos requisitos.

:\1adrid, 3 de Agosto de 1935. - El
Din'ctor general, Lino Alvarez.

S-2ü49

Hasta bs trece hora~ del dia :! de
Septiembre próximo se admitirán en
el X e)l"oC'iado de Consery¡¡ción y Re
paración de Carreter-ss del :\iinisterio
de Obras !)úLlicas. y en tOd3S lus Je
faturas de Ob¡'as públicas de la Peno
ínsula. a hor:JS hábiles de Oftci113, pro
posiciones pura opl:;¡r ¡i la subasU t!r
grnte de las obréiS de rei):lr:wión
con riego asfúltico ú"" los kilómetros
19.50{) al ~5,490 de la cal"reiera de
:'IIislatu a Rc;!!, cuyo presupue·sta as
ciende a 4ü,29i,7:2 pesetas; debiendo
qued!lr terminadas en el pta¡o de tres
meses, a contar de la fecIw de comien
zo de 1~ls ob'~a<¡. y siendo la fianza
provisional de 1.208 peset?s.

La subasta se v~ritic<\l'a en ia Di·
rección ?,enerat de C<iminos_ situada
en el :\linisterio de Obrus públicas. el
día i de Septicmbre próximo, a las
diez horas. •

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposieión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el )linisterio de Obras públil'ss y en
la Jefatura Lle Obras pÚ!jJi('~s d~ Y:l·

lencia, en lo;; dias y horas habiles de
oficina.

Cada proposición se jJI'.::sen tará en
papel sdla do de la clase sex ta (4,50
pesetas) o en papel común con póli~

za de igual precío; u~sGchálldose, desw

do:: luego, la que no ....enga con este
requisito cumplido.

El lid tador acofllpafíará a su pro~

posición la relación de remuneraciow

nas mínimas, en la forma que se ce
termina en el apartado A} del Real
Jecreto-ley de ti de )'Iarw de 19-29
1, G.'l.CE'fA dt:l 7) Y en el pliego de con
úiciones particulares y económicas
que han de regir en la ccutr:o.ta de
estas auras. l'j~;J "ez que le sea adju
Jicauo el sen·ido prcsenr3rú el Cull
trato de tl'¡10JjO q:l'; se ordena en el
B) del mismo Real úcrcto-Iey,

La.s Empre::;as, Compaiiias o Socie
dades propone!:tcs estim obligadas al
<:umlJlimiento del Real decreto de 2-!
de Diciembre de 1928 (GAcETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y an tes de empezarse la apertu
ra de plieg-o:> .pllrde presentarse car
ta de cesión firmDda por el ceden le y
el cesionario >- reintegrada con póliza
de 1.50 pesetas, desechándose caso de
nO reunir ambos requisitos.

~1::l.drid, 3 de Agosto de 1935. - El
Director general, Lino Ah'arez.

S-2050

Hnsla las lrece horas del día 2 de
S~J.lticmLr~ próximo se údmitirán en
el :\egocüldo de Conservación y Re
j.l<lr3ción de Ca.releras del 1finisterio
de Obra, públicas ;\. en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
insul<l, a horas hábiles de oficina, pro
posidcnes pa;'¿¡ optar a la subasta ur
gen te de las obr~s de reyaración
ud firme y r:ego asfúllico de los ki
lúmetres 1:~ al 1G.SUO de la (;arrelera
de la de SIlla a ,\licante a Real. cUYO

[)resup~:('sto asciende a 40.516,85 pe
sdas; Ud;!..:n 1.10 que.uar termínad"l~ en
el plazo tle Ires mese.,;, a con tar de la
fcdw dI.: ¡'omienzo de las obras, y
~jcntlo la [¡allza vrovisianal de pese
tas 1.21 S.

La ~u1Jasl;.l se verificarú en la Di.
re¡;e iún gener,,] de Camj¡¡os. s~tuada

en el J¡¡ni~terio de Obras públicas, el
dio. 7 dI: Septiclllb.e prúximo, a las
.üicz IWr:J.s,

f-=1 ¡.Jrü}'l'c{o. plie¡.;o uc condiciones.
modelo de prl1posiciún :r di:-,posicio
nes sobn~ forma y condieiones de su
present<leii,n esiar:1l1 <.le l¡¡:l1lifleslo en
el JIinislerio dé Obras públicas y en
la Jdatura de Obras pú!Jlic:ls <le Ya
lenda, en los dias y 11o1';';'S 'habiles de
ofidna.

Calla propo.,;i d(ln se prest"n lad ¡OH
p:.lDel selbdo de h.: c:la,e sexta (·i,:iU
jJesl'las) u l'a papel (Col!lún con p:'¡i
za dl~ igual precio: de~;cch<Índose, al":·
de lue;(l), la que lHi "cnga con esle
r<:'!1]Ásilo CUInplitlo.

Ei ¡icitadol' ac()~npa;Jar;¡ a su pro·
[H:s!ciún la :'elad"/ll r~e rernunero3!;io
nes rninilllas. ('iJ la fonli.:1 que 'Se de
ü;nllilla en \.] "í)~r:ado :\) del Real
deITclo-le;' de (j de ~,¡arzo de 1g~U
IC.v:E"[A (lt'l 7) Y t'n el plie.;;"o de con·
dki:.mes pa,';¡cülares y econÓ:1¡ir:ls
llue han (!e rp.gir en la contral'l di"
¡'.<I:lS [)l':-ns, l"n¡¡ H'Z que le sea ndjli
dil'aJu \;'1 Sl'l"\:c;o l)rl:~;'.'i;tJrÚ el "'.il-
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La subasta se nrific:1rá en la Di
rección general de Caminos, situada
en el 1linisterio de Ob,as públicas, el
día í de Septiembre próximo, a las
diez horas.

El' proyecto, pliego de· condiciones,
madI.'10 d(' Vroposición y disposicio
nes sobre forma)" condiciones de ~u

presentación estarán d~' manifiesto en
el Jiin isterio de Obras públi-cas yen
la Je~atur:1 de Obr.as públicas de Va·
lencia, en los días y horas hábiles de
oikin a. ,

Cada proposición se presentará en
papd sellado de la clase sexta (4,5l~

pe$et~ls) o en papel común coro póli
za de igual precio; deset:bándose, de~
de luego, la que nO venga -con este
requisi lo cumplidtl.

El licitador acompañará a su pro·
pD,üeiún la re!ación de remuneracio
/ltS miniP.l::ls, en la forma que se de
lenH i i1:l en el alJurtado A) del Real
decrdo·lev de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) y 1m el pliego de con
diciones particulares y económicas
que h;ln de regir en la contrata de
estas oLnlS. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de tl'ab:ljo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto·ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dade5 proponentes están obligadas al
('1I111plirnicnto del Rcal decreto de 24
de Diciembre de 1!-):¿8 (GAcETA del dia
si;.(llientt:) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y <In tes de empezarse la apertu
ra de pliegos, puede presentarse caro
ta de cesión tlrmada por el cedente y
el ce~ionário y 'reintegrada con póliza
de 1.5U neseias. desechándose easo de
nO reunir ambos reqilisÜos.

:.\l<ldrir:, 3 de A!;osto de 1935. - El
Di¡-edor gel1eral, Lino Alnl.rez,

S-20M

JI<:~t::l bs trece horas del día 2 de
S.,.piieIllbre ~lróximo se admitirán en
el ?\e~ocjado de Conserv:Jción y Re
ua ..at:fón de Carretera'> del Ministerio'
¡ie Obr~l~ :)úblic~ls y en todas las Jefa
turas de ObrO$ públíca-; de la Penin
sula. a hor,lS háLiles de oficina, pro
posicióncs para optar :a l:t suLasta ur
gente de las obras de n~])aracíón del
fj¡":l!e c:.n riego super:icial asfáltíco
de los kj!{Jmetros O al 6.1i~5 de la ca
rretera de Liria a R'!aJ, cuyo prcsu·
pues:o ascil'nde a 82.n2·!,94 peseta:;, de
\);cI1110 quedar terminadas en el plazo
de st:is meses, :a contar de la fecha de
"'0~1 ¡~nzo de las obras, y sienl!o la
t~:l~IZ:l proYi~ional de 2.4&0 pesetas;

La su!;asta Se verificará en la Di·
n~!:(' ;{·i' general de Cami;los. situada
en tI :,>r¡nis,c:i'¡o de OL,ras púhlicas. el
el ja 7 (~e Septiembre próximo, a las
d j(:;~ horas.

El pr~yccto. pliego de conuieiones,
modelo tic proposición y disposicio
r:e~ s0ilre forma \' :;ondicion~'> de su
pr('s~ntu('.i¡",n. est:Jrán de maniiiest·) en
el :.iinisterio de Obras püblic3~ y en
la Je:·alura de OIHl-!s públie3s de y¡>.

, lencía. en los días y horas hábiles ue
oficin<l.

Cada proposición ~e presentará en
par,et sellado d~ la clase sexta (4.51.1
pesetas) o en papel común con póli7.:l
de igual precio. desechándose, desde
luego. la que no venga con este requi
si~o l:UlTlIJlido.

Hasta las trece horas del día 2 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Ne~ociado de Con~er\'acíón y He- ,
paración de Carreteras del :\linísterio
de Obras públicas y en todas las .T t
raturas de Obras públicas de 1(1 Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, ])ro
posiciones para optar a la suhast:i l!r- ,
gente de las obras de reparaC'iún
con riego de betún asf{lltico de lo'>
lülómetros 1 a 3 y 16,360 al 19 de la
carretera de Játi.1la a Alic~mte, cuyo
presupuesto as-ciende a 35.tlOS,14 ,le·
setas; r.Iehiendo quedar termiaauas en
el plazo de tres meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de pese
tas 1.068.

Hasta las tre·ce horas del día 2 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Negociado de Consen"ación y l-\e
paradón de Carreteras del 11inisterio
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen-
illsula, a horlls hlÍbiles de oficina, pro
posiciones para optUl' a la subasla llr
gente de lBS obras de r.eparaCióil
con riego asfáLtico de los kilómc1ros
41 al 40,360 de la carretera de 1a cb ,
Silla a Alicante a Real. euyo preSl¡- i
puesto asciende a 67.7i8,70 pesebs;
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de cinco meses, a contar de la fe
cha de ·cornienzo de las obras, v sien
do la fianza provisional <le 2.033 pe
setas.

La subasta se verificará en la Dí
rección genenll <.le Caminos. situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
día 7 de Septiembre próximo, á las
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y díSllJOsício
nes sobre forma y condiciones de su
presentación esiarán de manifiesto cn
el :Ministerio de ObI"'dS públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Va
lencia, en. los dias y horl:J.s h:ibiles de
oficina.

Cada proposición se prescn l:Jr<~ en
papel sellado de la chise sexta (4,;;0
pesetas) o en papel coilllln con }),jii
za de igual precio; desechándose, des
de luego, la que no venga con esle
requisito cumplido.

El licitador acompaiiará a su pro
posición la relaciGll de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se cte·
termina en. el apartado A) dcl Re~.l

decreto-ley de 6 de :\íarzo de 1929
(GACETA del 7) y en el plie~(¡ de con·
didones particulares y económÍC::s
que han de regír en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea :.:dju
dicado el servicío presen·!ará el C0n

trato de trabajo que se 01 dcmi en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compaii.ias o Socie
dades pr,Oponentes están obligadas al
eumplim~ento del Rt'al decreto <.le ::!4
de Diciembre de 1928 (GACE'L\. del día
sif{uiente) y disposieiones posteriores.

En el acto de celebración de la Sil

basta.. ~· antes de empe::an;e la apei'tu
ra de pliegos. puede prescnturse car
ta de cesión firmada por el cedente :lo"
el cesi.onar-io y reinte.Jrada con púliz<l
de 1,50 pesetas, desechándose caliO de
no reunir amhos requisitos.

}Iadrid, 3 de Agoslo de 1935. - El
Director general, Lino AIvarez"

S-2'Ü53

trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están. obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1"928 (GAcETA del dia
siguiente) Y.disposiciones posteriores.

En -el acto de celebración de la su
basta, y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos, puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con .póliza
de "1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos reqUisitos_

Madrid, 3 de Agosto de 1935. - El
Director gf::neral, Lino Alvar>ez.

S-2M1

5-2052

Hasta las trece horas del día 2 de
Septiemhre próximo se admitirán en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del .Minister-io
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen~

ínsula. a horas hábiles de o.ficina. pro
:posici-ones ¡para optar a la subasta ur
gente de las obras de reparación
-con riego asfáltico de los kílómetros
33,650 al 41 de la carretera de la de
Silla a Alicante a Rocal, cuyo presu
puesto a~ciende a 57.603,78 pesetas;
debiendo quedar terminadas en el
plazo de cuatro meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza 'Provisional de 1.728
pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras. públicas, el
día 7 de Septiembre próximo. a las
diez horas,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de ·proposición y dis'Posicio~

nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el ::\linbterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Cbras públicas de Va
lencia, en los días J' horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel serIado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio; desechándose, des
de luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma -que se de~
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de )Iarzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la con trata de
estas obras. Una ,·ez que le sea adju
dicado el servicio presentará d con
trato de' trabajo que se ordena en el
B) de! mismo Heal decreto-ley.

L:n Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumDlimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dia
si;::;lIicn te) y disposiciones posteriores.

En el acto ·de ce-lebración de la su
basta, y antes de empezarse la ap.ertu
ra de pliegos, puede presenter,>c car
ta de cesión firmada por el ceden te y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 3 de Agosto de 1935. - El
Director general, Lino Alvarez.
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El licitador acompañará a su pro·
posición la relación de remunerado
n!:s mínimas en la forma que se de
termill:i en el apartado A) del Real
decreto-Ie)' de 6 de )larzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con·
diciones pllrticular~sy económicas que
han de regir en 1"\ contrata de estas
obras. una vez qL le sea adjudicado
el servicio presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
.cumplimiento del Real decreto de 24
d!' Diciembre de 1928 (GACET!\ del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el ado de celebración de la su
basla y antes de empezarse la apertu
ra de plie¡tospuede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario ). reintegrada con póliza de
1.50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

:!'[adrid, 3 de Agosto de 1935.-El
Director general. Lino Alvarez.

S-2055

Hasta las trece horas del día 2 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Negociado de Conservaci6n y Re
paración de Car"et~r3~ del )fjnh,terio
de Obras públicas y en tocias las Jera
turas de Obras públicas de la Penín
sula. a horas hábile~ JI' oficina, ¡l!'o
posiciones para optar 'i la subasta ur
gente de las obras de reparación del
firme con riego asfáltico en los kiló
metros 20 al 24.780 de la carretera de
Játiba a Alicante. cuyo presu.puesto
asciende a 36.492,03 pesetas, de~iendo

quedar terminadas en el plazo de tres
meses, 8 contar de la fecha de comien
20 de las obras. y siendo la fianza pro
visional de 1.091 pesetas.

La subasta se verificará en 1':1 Di
rección general de Caminos. sitllad:¡
en el ~linisterio de Obras publicM. el
dia 7 de Septiembre próximo, a las
diez horas.

El proyecto. pliego de conniciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones rle su
prl'sentaclón, estarán de manifiesto t"n
el Minh:terio de Obras públicas y en
la Je-faturll de Obras públicas de Va
lencia. en los días y horas hábiles de
oficina. ,

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
Tlese-tas) o en papel común con póliza
de igual· precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi~
sito eumplido.

El licitador acompañará a su pro·
posición la relación de remuneracio·
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
·decreto-Iey de 6 de ~larzo de 1929
(G.\CETA del i) y en el pliego de con
(liriones p::lrtículares y económil'as que
hall de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presentará el contrato de
trnbajo qUe se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
t'umplimiento del Rea1 decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la S\l"
basta :ranles de empezarse la apertu-

ra de ¡>Jiél:;oS puede presentarse carla
de cesIón firmada por el cedente y el
cesionario ~ reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose -;aso de no
reunir ambo~ requisitos.

Madrid; 3 de Agosto de 1935.-EI
Director general. Lino Alvarez.

$-2056

Hasta las trece horas de! dil\ 2 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Negociado de Conservación y Re
paración de (;arreter~s del :mni<:terio
de Obras públicas ~. en todas las Jefa
turas de Obras públk:;.; de la Penín
sula. a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de reparadón con
ríego asfáltico de los kilómetros 37,f.ijl)
a 44,150 de la carretera de Ademuz a
Valencia, cuyopresu·Vllcsto as-cienJe a
63.933,10 pesetas, debiendo quedar t....1'

minadas en el plazo rte cinco meses,
a contar de la fecha de comi"nzo de
las obras, y siendo le: fianza provisio
nal de 1.917 pesetas.

La subasta ')e verificará en la Di
rección, general de Camino!> situada
en el )1ini:;;terio de Obras públicas, el
día 7 de Septiembre próximo, a las
diez horas.

El proyecto, pliego de condi::iones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de. man ifil:sto en
el i\linisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras publicas de Va
lencia, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado 'de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitarlor acompañará a su pro
posición la relación de remuner:l("io
nes mínimas en la forma que se de
termina en el .apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :\Iarzo de 1929
·(GACETA del 7) ~. en el pliego de con
diciones particulares y económ"icas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el serl'Íclo presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas; Compañías o Socie
dades proponente!; están obligadlls &1
c~mplimiento del Real decreto de 2-l
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposicíones posteriores.

En el .acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aperlu
ra de plie~os pllerle presentarsE' <'arta
de cesión firmada por el cedente ~. el
cesionario y reintegrada con pólh3 ele:
1,50 pesetas. desechándose ca<;o de no
reunir ambos requisitos.

:\Iadrid. 3 de Agosto de 1935.-E!
Director general, Lino Alvarez,

S-2057

Hasl.a las trece horas del di:! 2 de
Septiembre próximo se admitirán ~11
el Xegociado lie Conservación y Re
paración de Carrderas del ~lillhtel l.:
de Obras públicas y en todas las .1~f:J'

turas de Obras PÚiJJkhS de In Penín
sula, a horas hábiles de ofil' .na, pro·
posiciones para· oplar a la subú!'>ta ur
gente de las obras de ¡'Cpllrat'¡ún con
riego asfáltico de los kilólll~tros32S:01

a 34,576 Y ~4,771 a 42,500 de la "'a
rretera de Liria a Real. cuyo presu
pueslo ascicn de :l 61.381.53 pesetas,
deuielldo quedar ienninnda,; en el pla
zo de cinco meses, a contar de la fecha
de comien20 de las obras. y siendo la
fianza provisional de 1.931 pest.'tas.

La subasta se verificará en la Di
rec.ciÓn general de Camiilos situada
en el ~Iinisterio de Obras públtr:as. el
día 7 de Septiembre próximo, a las
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
morlelo de proposición y 1isposicio.
Des sobre forma "JI' condici0I1cs de sn
presentación, estarán de mamfiesto en
el Mi.nisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Va
lencia. en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado d~ la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de- igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
tel'mina en el apartado A) dei Real
decreto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio ·presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley,

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes est~m obligadas al
'.;umplimíento del Real derreto de 24
de Diciembre de 192~ (G.·.CE'tA del día
síguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y .antes de empezarse la apertu
ra de plie~os puede presentarse carta
de cesión firmada pcr el cedente y el
cesionario y reinte¡¡rada con póliza de
1,50 pesetas, desechilnclose caso de no
reunir ambos reqllÍsitoS.

:\fadrid, 3 de Agosto de 1935.-EI
Director general, Lino Alv~rez.

S-2058

Hasta las trece horas del r1í& 2 de
Septiembre próxilllO SI' admqirán ('11
el Negocisdo de Conser.... :,¡ción y Rc
paración de Cal'l'eteras I!cl \Iinisterio
de Obras públicas y en todas las ,'ef,t
turas de Obras Idl))1 !ca<; de la Penin
sula, a horas hábiles de ofkin<.:. [Jro
posiciones para optar a la sllba;;ta ur
gente de las obras de repar.ación COIl
hormigón mosaico de los kilómetros
22,10í a 22,382 de la carretera <te In
de Silla a Alicantel:l Real, CIJ~'() pre
supuesto asciende a 53.798.U7 pesetas.
debiendo quedar termin.ada-> en el pla
zo de cuatro meses, a con I'tr de la
fecha de conlil'l1zo de las obras, y
siendo 1<1 fianza provisiona: c.,; jje
setas 1.613.

I La subast<l "e yerific.al'<i en la Di-
'recciún general de Caminos, situllr1'l
en el :\Iinhtcrio de Obra~ ¡Júuli(·a.... f'j

dia 7 de Septiembre próximo, a las
di('z horas, .

El l)f·(l~·ecto. pliego de l"o!lr\i·~io!le<;,

modelo de proposici,ón ~' disposicin
nes sobre forma y condiciones de !;u
presentllción. estarán de manifiesto en
el ~Iinjsterio de Obras públicas y en
la Je>f::tura de Obras públicas de Va-
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lelldll. 1:11 los újas r lloras hábiles de
úficina.
Caú~ prolJotiiclún :.ce presenlará en

lJliJ-ld :>t:llaúo d .. la clllse sexta (4.50
¡.¡e:;;elas) o en pll1Jd eowúu con póliz&
.le ig¡,¡~l precio, dese¡;Lándose, desde
lUt:'go. la. qUe no \'",u~a COUí=stc requi·
:;il.." cUlll¡.¡lido.

El licliador Ilcompaiíará a. liU pro
lJosit.:iúr. la rd~dón dls reruulleracio
nes ,'l<liJúmas di la fúl'll1l141:t S\'t de
terlUina dl el avadaúo A) dd Real
Jecrelo·l.::y di;: 6 dI: ~hll':tO de 1929
(GACE'U del 7) y l:'ll el pliego de COil
diciont:f p ...l'tiC"lllares y eL'ollÓJUi¡;as qu~
hau de:: n:gir t:1l lo!. coutn.. la de eslas
tJlJras. t~Ila vez que le sea adjudicad~

el sen:kio lJl'CSl:'lltará el coulratú do;
trabajo que :>1:' on.lena éll ól B) del
mi:;11l0 Real c:eerdo-lcy.

LllS EJIl pre"llS, COiUp<*ñias o Socie
dades pr0pUllcntes est<in obligad¡,ts al
{~l1JnDliJUieJJi... u.::l R.::al de::c,eto de 24
de Dicit;UlLrc dt HJ:¿8 (GACETA del día
siguientt:) y dJSI)osh-iones po:;teriores.

En el <:teto Út' ct'1eiJración de lH su
L&51<* y antes dc t'IIlJ.H~Zarse la apertu
{'!:t de pl¡c;.''.'s 1)IIt'ue ¡.)resental'se "arta
de I.:bi61l flnuada pOI' td cedente }' él
C",,.,ilJo:..ritJ y I'dllle-;';l'ada ("011 póliztl oe
1,;;'0 IJc,;das, de~t'ch:'lndose casó de 110
[' ..unir amLu,; rClJ.ui"jl(;s.

.\ladrid, :s de ,\.;;usto de 1935.-EI
Diredúr- ¡.;ello:<r...l, Ljno Al\'an~z,

S--2ü5!j

JEFA'H;RA DE L\S TROPAS y SER
VICIOS Y CmLI"N DANCIA::$ DE
OBrL-\.S y H)/:{TIPlCAClON HE

L.,\ SEPTl!'lA l.HVISION

D<:biendu l"deitr'aJ"';e en esta 'Plaza III
pr'jml'r<l Sl!IJa,.~a 1~)l"¡}1 y ul'gente, en
virtud dt- la aatol';z¡,-('jón concediOa
l'ur OrdtoJl lilil'btel"Íal de :W de Julio
.le! IUtoS!:!l!': ;,100. paral"ontratar 'las
obras c.:on1nre-rldidas e!1 pI Provedú
d", Rt'~ara('io!3E'S en el (.uartel de Ca
s&. Gewdt", cte 1.1 IJ¡<lZá de Stgovia, ha.
go saber a les qut' deseen tornar pal'"
té ':[1 la ("ilada suh<1:>ta C¡U", el ado
tendrá le""l!" bajo mi f)resideric!" el
día 1!:1 I.Id j.Jrtsente me.,;, ¡¡ las úll(:e
lLCl-a~, en tsta COlUall ctaucia de lnge
l¡j~rü.,;, sita eH laca;l€: del General
.\lminmte , número 1.

Loo; plie.,:os de l"úfldic!OlltS y todos
los dOl::.J¡;d:¡:tos qne L'unstltuyen el re·
ferido P¡·.,'·'t'l'!O ,":i.<rán dt Illftnitlesto
I'n la e~",pl't'sada aependen.cia todos los
día:> I"ÍJun.liJ!:::s, desde el 9 al l!:t del
llli:::; adu,,: \' desd., las HU':-"e: ti. las
trb:f bOl-as, -

Para toma¡- parle en ",sta subastl1
habr4 dedllÍstitllir"e, ,previalHente a
la cd"Lnilcion de la misma, una ga·
l'antb pl'Q"ision.d de cinco mil 110\'e
d-::iltllS :>eserd:. ,1' siete J.lí=selas con dn·
't.:Uenta ..~én timos 1:•.!;I67,50 ptsetcts),
l:qui\'i;d~nh: :;,1 cinco l'oI' dento líel
pr"~IUl)Ut'~lo de contnfht de esh: pro
y .... I.:IO, tll}'<l. garautía p.~Jra hal:tl'se é1l

ILldal ieo o t'Il tí tulos de lá Deuda pú.
IJ!h'o. del ,E"tado. al precio medio de
,,;otiz9t.:;0rr. ell Bolsa última'ruenle pe.
bECado, a no !;!::I" que esté pre"l:nido
~e :ldmitan por sLl \'alOI'" Bomin;al. .Es·
tI: dep0sitú :se constituirá hadenrio
constar expresamente en el resguardo
que tal depósito S~ ha efectuado para
acudi~ a esta subasta.

E!>l~ subasta se .cele1rara con arre·
glu a la ley d.e pf(¡t~c..:i(,n lt l-l lndus-

lria ~3donal ,de 14 de Febre:'O ele
1~07. Reglamento para su ~'io:eudón
dt ~6 de Julio dé un j, st'"gün Ol-den
ministerial de 7 de :\o\,j(~a:bre d~

1113;), ley de Con labilidad y l'l:!eienda
públi('a d", 1.v de Julio Jt" 1911, Rt"
ghunento de eontralación administl'ati
'la 1:n él Ramo ..lt: (;uena de 10 d",
Enero de 1g:n, Deae/(l de -1 de Junio
de 1935 ,y demás djsposieiolJes COIH
Jjlt'"Il11::ntarias_ no tl.dmitiélloose ell es
la jll'irllera suhasta la concurrencia dt:
la industria eXlr¡,tuicl'a.

El precio Iiu'lile que ha ue regir en
el ado de la subasta es el de ciento
diecinue\'e 1I1il trescien Las cincuen la
pesetas (119.350 pesetas), (JUf;: importa
el presupuesto, d ellal nú se publil"a
por su mucha extensión, debiendo ',t'r
los materiales que se indertan en las
obras de prúducdón nacional, ex(-ep
to los taxativamente. mare8düspor el
Ministerio de Industria \' Comercio. y
cQ;m,prometiéndose el 'conlratista' ~
efectuar las obr;.lS en el plazo marca·
do en el Pliegú d-e t~ondieiones_

El ("ontratist<l. en todo ·ca-so, debe:'á
tener cuidado ue que tOllaS ¡as oh ras
se ekt-uten ("on ¡,!rreglo a los princi
pios d€' una bUén¡t eonstrUl'dón )" hue
nas prádic.:s lontles. c\'itundú las vi
l~IOSl<I:lf'llte t'!lIIJlr~(bs pli.:t gaIl3r
tielllpo o hac!' .. cconoJl1ü::,; (-11 pe-rjui
ciu l1e las obrus. Deber:'! examinar to
dos los do..·um..ntos qUt! constituyen
el pro~'edu para eYilar malas intt,rpre
t;leiones. pudiendo pedir- 'Ullranie di
ellO examen o en el aeto de la s\lba.,·
13 'duran~e la llltdia hora qu{- l'stá
;,I1)iert<* la licit<ldón) hl.s explie<Jcio
nes qUe eslime necesaris sohre las
condiciones de la suLas!a.

Las ,propositionts SE; exten der~n,

segün el medelo unide. a e;;k 1l.1IUll
,do. ell J-1liego d~ 1lil!Jel sell.. do de 1"
das~ S~XLa f t,:'O jJtseta"l, o :>i lu fue
1'1: t:,n otro HeYárá adileri d;..l la póliza
t:quivali:'nte, e:>tará iirléwd;l y I'llbri
,'ada IjO" el liL'itaJot u IJiJr p(:,'sona
qUl: legalmente la I'eprest'llti!, illdicán
ua:,,_ eil es~", caso...'vil antefirl1lil.

Eu el lllisllltJ plif¡.(O ba ue incluirse:'
el res;:¡u<ll"do (J Cart" de pa¡.:o qu", jus.
tifique baber rC:'ali1:ado el depósito
cOlldidon<rl del cill<:O pul' cien lo a
que allteriOI'illt"IILe :>t ülu,I .., la <:édul¡:¡
personal, 1::1 últüuo redbo ú alla de b
eOlltritnleiún quc l~ ('UíTt!sl.lOnda :satis
l'u¡'I:'1'_ "egún d "út}:'c,¡;lü en (fue el li·
citado.· l'úlnlHlrezell, )' pn L:"¡so dI: es
t::!, ex,,;t::plulldo de la eontribución in
uu:-.trial 1.:01"1 arregio a la lt',}" de l7¡ili
dades justificará este: ~xll'emo. Bo1<:
tirr, recibo o aUlorizaciúll que justifi
que el ingreso dE; 1<1 cuoLa obligawria
del Retiro ODI"Hot.:oITt'spondi",n le al
JlleS anterior. SegÚíl d):-.pone la' Orden
de 30 de Julio de 1\121 IColeeción Le
!li~lo.tiv(1 nÜITIeI'O ;'¡1:!). :-i¡ d I"t'sguardo
l'ülllu ;.IarlllltÍa cúnsi:-i" ell efl'du:-, pú
blicos; sed, indisl.ellsaLle l¡i presentO:i
don d", la póliza dtl .-\gt"lIlt: de 'Cam
bio y HvIsa ó Corredor de Comercio
que a,<:reciite, la propiedad de dicho
fi:sgual'C.:)r Los apoderados ú represen
tante" deberán exhibí, el poder nota
rial otorgado a su favúl'.

Xo }Jodri..n ser t:ontratbtas, ni ,por
sí, ni como apo('.erado. ni repreSén
tantes los que se encuentren compren
didos _eh los incisos pri-mero al sexto
dd articulo ¡ -1 del Reglwnenlo d.:

I cúrJlr='tll::':'ión y:. citadu. IJ2l'S iú ¡~u31

el lidl:¡úor i1eoe rá. justifi~ar los extn>
lIlns legales que en dichos incisos se
consignan., AsimIsmo, deberán len"r
en l:ut:rlb los li<-itaL!ore" la modifi,t:'t,
dón tlr~1 i),.\rrafo primero del artil:l\
lo 1-1 del referido Reglamenlo de con·
lrlllac-iúll ~;ue qUE."da redadado segun
se determina en l:t Orden circular de
9 de .\goslo dio 1íl3~ tDiarjo Ofü:iu.l
número 192).

y por último, l'ontendrá la dec!arll'
ción eXp¡'CSll de SllUlisióll a las noi:
mas de lr~bajo establecidas púr los
.Iur:ldos mixtos ~. demás document...",
a que se refiE."re el Pliego de condki";
!les que ha ile j'~gir en la sub~st3.

.llú.Jefo de prúPQsidólt.

Don .. " con domicilio en ."'. y 1:..

sidenc.ia tl1 .... r.:alle de "', númpro __ "
(·l\ter3dl.J del <Anuncio in>iel'lo en la
G.'l.c:ET,-\ 111': :.\L\LIIUD (o Diario Oficial
cid .I1inútel'io de la Guerra o Bolelirl
Oficial) del dia _,. del roes actual f
'de todos los dorUlllen!os que ('Oi1~ti

luyen ti Pl"Oyee1o de Rt.par¡¡cion ....s toa
d ClHlrlt'1 de LlSa Grande, t:n la pla
za de Sc¡.;ovia, se comprom~le y ühli-

, ga. COII !>ujeeiún l.I las cláusulas riel
Plic-go dl' 'I.:úndh:iones que Cl,Jl1s1a ea
el expedienle dc subasta, á su llI~S

txal'to Cllmplim lento y a eJ;:clllllr bs
(.bn:ls eDil arn'glo a los prillcipios d¡,
la LUl'IH:I ('Ollslrucdón y buenas pril.:·
ticas locales, en el plazo marcadó <'11

d referido Pliego de condiciones, por
la ,nllltidad de . __ pesetas (en l('tra.J.
o ~I'~ I.:on lIna rebaja de _,_ lJ.::s~talj

CIl el tiiw de ciento diecjilue~:; mil
Irt"sc!enals cincuenta psdas delprt'"·
,,;ju fija<!o como limite :>iil"... la suLas-

,t:.J. l.l'::l'pl:mdo todas las condicione"
en general ,con tenid",;; ell los pliegos
Illt:udollados_ "n t:l anundo de suba,,·
ta ~' ea el de condiciones ~enerall::>

paJ"a J:.¡ t"jE;cut:ión por contrata de };¡s
obras a .cal·go del Cuerpo de lnogenic
1',,:> dd Ejército, aproh<ldo por De¡;re:"
to de 23 ,d~ Abril de, 191!:1, asi conl.;!
sumisiól1 a las normas de trabajo es
l:Jblecitlas por lús Jurados mixtos, se-·
gún dbpone el Reglamento de contra
lación,

Todos los m::rleriales y efectos qUe:

hall dIO' ser in"ertidos en estas obras
decl;,lro. bajo mi respoll:>abilidad• .qlle
serán d~ pl'v~edencia españolar

(Fecha y .firma corn¡.¡leta del propo'
nente),

Valladolid, 3 de Agosto de 1935.-
El :Coronel, Ingenier" Comandante, Jo·
sé ll·iLarl'en.

Pliego de condicione:; legal.:s que hú.
de regir en la subf.l:;la pata CuIltra
tar 10.$ obms comprendidas en d
Proy~c'o de Reparac'ioaes en el
Cual'leZ de LQsaGrm¡de,

Articulo 1." La contratación d", bs
obras )e efectu~rá tU pública subasta
y con arreglú al Reglamento aprobado
por R~al orden de 10 de Enero de
1931 lDiarü) Ofidal número 12) del
\linislerio del Ejérdto. Pliego de con
diciones generales para la ejecución
por cúlltrala de las obras a cargo del
Cuerpo de ln,genieros del Ejército.
aprobado por Rl:31 decreto de 23 de
Abril de 1919 (C(llecdón Legislatil,a
número 55) y ley de Contabilidad J
.-\druinistl'aci6n de H8eienu¡;:" ¡:¡1J~!Ii<a
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de 1.0 de Julio de 1911 (Colección Le
yislativa númer.o 128) y denllÍs dispo
siciones vigentes en materia de con
trataclon por el Estado.

Articulo 2.° Las prop03iciones se
extenderán en papel sellado de la sex
ta clase, y si lo fuesen en papel blan~

co llevarán adheridas las pólizas equi
\'~lentes r apare¡;erán sin enmiendaS
ni raspaduras, a menos que se salven
con nuevas fiI1mas, y se sujetarán al
lIllodelo publicado en el anuncio.

Articulo 3." . Los autores de las pro
,posiciones o sUs represt:lltalltes que
concurran al acto deber¡Ín acompafiar
su ce dula o pasaporte de extranjería
y el úUimo recibo o alta de la contri
huci6n industl'ial que corresponda sa
tbracer, segúil el concepto el' que los
licitadores comparezcan, y' en caso
ue estar exceptuados de la contribu
dón industrial, con ·arreglo· a la ley
de Utilidades, se justificará este ex
tremo, Ko seran necesarios el recjbo
de alta de la contribu.:iÓn industrial
cuando los proponentes residan en las
prodncias V;:¡scongadas y Navarra, y
bastará que acrediten su profesión de
industr!al, según lo dispuesto en los
preceptos que regulen el concierto
económiéo ("on dichas provincias. Pe
ro ejecutándose el servicio en terri
torio no aforado, o común al ser ad
judicado, a sujeto contribuyente del
rl:gimen distinto, oeberá el adjudica
tario matdcularse c')n[o\'me al Regla
lI1ento aplicable en ~l lugar del servi
{"io. Los apoderarlos o representantes
deberán t~mbién exhibir el poder DO·
tlli-iaJ otol'¡.;ado a su favor.

En la subasta reservada a la produc
ción nacional prc::sentarán también la
cerlHicaeión a que haee referencia el
RClll decreto de3 de Di'Ciembre de
19~6 y el Regl,lmcnto para sU aplica
ción, lIsi como ta'muiéll dedararán {tn
SUs proposiciones que los obreros que
empleen en Ju construoeión estarán
so\uetidos a cOl1dieiones no inferiores
a las esta1.>lecidas con carácter gene·
.al, bien por los Comités paritarios
lCorrespondi~ntes o por los contratos
de normas de trabajo acordadas por
las Organi~:H·¡ones patronales y obre
ra'i de la industria de que se trata o
genel'áli:z:Hlas en los cOlltratos indiYi··
duales de la propia industria o profe
sión, declarando también sumisión
~xpresa 11 los efectos del Real decre
to-leynúmero 744. de 6 de Marzo de
1929, que establece determinados lío
m Hes ¡.lara los periodos de liquida
ción de salarios y la imposición de
multas y para la garantia de los cré
ditos por jOI·nales.

THmbién acompañarán los licitado
res el Boletill o recibo de autoriztt
ción que justifique el ingreso de la
('uota obligatoria del Retiro obrero
correspondiente tll mes ;mterior. ~e

~ún dispom' la Real orden de :~O tle
Junio de 1921 (Colección Legislativa
lJunll::ro 312), ~' lus fjm.preslIs y Socit:
dades una ccrlificaeíÚIl expedida por
su Director o Gerenle que al'redite no
fonnar parle de la misma ninguna de
las personas comprendiuas en los ar
tículos 1.0 y 2_° del Real decreto de
12 de Octubre de 1!:J23 (Colección Le
lIislativa número 4;)4) y Real decreto
de 24 de Diciembre dI:: 1928 (Diario
Vficiul nÚlmero 2S4).

Todos lljs documentos presentados

por los licitadONs en el acto de la
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto al es·
pañol, deberán estar tradUlCidos por
la Interpretación de Lenguas del ~Ii.
nisterio de Estado ). estarán, además,
legalizadas y visadas sus firmas por
dicho Ministerio. Asimisllloesta.án
reintegrados conforme ti la ley del
Timbre, ex:ceptuándoae los pasaportes
de extranjeria,

Artículo 4." No serán adJrnitidas la¡
:proposiciones que no reún~n los re
quisitos exigidos en lo~ Pliegos de
condiciones, hadéndose constar en
ellas que el proponer.te está conforme
con cuanto en los mismos se es.tipula.
Tampoco se admitirán las que no se
ajusten al modelo publicado en el
anuncio.

Articulo 5." Para tÚ'mar palie en
la subasta es condición indispensable
que los licitadores acompañen a Sus
respectivas proposiciones las .,,;ar~as

de pagos que justifiqucn haber impues
to en la ·Caia general de Depósitos o
en sus Sucursales )a suma equivalente
al 5 por 100 del precio limite.

La citada garantia podrá consignar
se en metálico o en titulas de la Deu
da púbHca, que se valorarán al pre
cio medio de ·co!ización en Eolsa úl
timamente publicado, a no ser que es·
té prevenido se admitan por sn vslor
nominal. El Secretario del Tribunal
comprobará el precio medio con la
GACETA DE )lAORID, siendo indispen
sable ·para acreditar la propiedad de
los titulos la presentación de póliza
de Agente de Cambio o CorrelJor de
Comercio.

Este depósito se constituirá hacién
dose oCon~tar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectua
do para acudir a la subasta de que
se trata.

Arliculo 6.° No se admitirán pa
ra tOlmar parte en la subasta ni para
g<lrantiwr el servicio las cartas de pa·
go que se refieran a imposiciones he
chas para afianzar otros serYidos, por
más Que sc::a notoria la terminación
sati!'ifactoria de los mismos, si no se
justificarse otro extremo, por medio de
)a correspondiente· certificación, ha
cit:ndose, ~n este caso, la transferen.
cia de garantía para responder al nue.
vo contrato.

Artículo 7:' La fianza provisional
no servirá más qUe para la proposi.
ción a la cual vaya unida, aunque el
licitador a cuyo favor estuviera exten
dido el, talón del depósito presente
distinta.. proposiciones.

Articulo 8." El pr~cio que se con
signe en las· proposiciones se expre
san'! en letra, ·por pesetas y -céntimos
de peseta, no admitiéndose más frae
ción que la del céntimo, en la inteli
gencia que si se consignasen más
cifras decimales, no serán apreciadas,
quedando a favor del Estado las frac·
ciones que no lleguen a un céntimo.

Articulo 9.° La subasta se -.¡e1'Íftca
rá preüsa.menle en día laborable en
la pl<lza, local, dia y. hora que se fije
en los anuncios, constituyéndose el
Tribunal en la fomna que determinan
los artículos 33 al 34 :r 40 del Regla
menlo de contratación adrninistnltiYl:I
de 1U de Enel'O de 1931, dando prin
cipio el a,r.:to con la lectura del anun·
cio }' pliegos de condiciones; los refe·

ridos anuncios se publicarán en la
GACET.\. l>E ),IAORlI), Diario Oficial del
Minislerio del Ejército y en los Bole
tines Oficiales de las provincias ue la
región, asi como también colocu'ie
~n los sitios de 'costumbre y a la puer
ta de la Comandancia y de sus des
taeamento~, expresándose ~n todos
ellos ti} precio limite.

Articulo 10. Terminada la lectura
del anuneio y Pliego de condicit1nes,
el Presidente del 'i'rihl'nal c..leclarará.
abierta )a licitación por un plazo de
media hora. \' advertirá a ioscoucu
rrentes que duraute él pueden pedir
las explkaciones que estim<:ll neces¡¡,
rias sobre las condic~i1es de la subliS
ta, en la inteligencia d~ que pasado el
plazo y abierto el primer plü.go no
serán dadas cxplicaciom"s,

Durante el c:qJresado lll::.~o de media
hOr:l. lo:, licitadores enl re;:;arán al Pi·e·
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos
que contcng;m sus proposiciones. y en
el anverso <le! cita(lo súlJl-e lle\·arán es·
crito lo siguiente: "Proposición para
optar en la subasta del pro~·ecto <le
Reparacioncs en el Cuartel de Casa
Grande, aprobado por Real orden de
4 de Abril de 1931 ("Diario Oficial"
número 77).

El ?residente los recibirá, señalando
cada pliego con el número que le co
rresponda por orde:! de presentación.
y los dej~rá sobre la mesa a la vista
del públíeo,

Una n~z presentados al Presidente
los pliegos, no podrán r~tirarse loa
pliegos por ningún concepto.

Artículo 11. Cinco minu tos antes
de expirar el plazo de media ~lOra SI:

anunciará en alta vo;,: que fllita sólo
ese tiempo para terminar el plazo de
admisión de pEegcs, :r al expirar la
lIll;dia hora d Pl~esidente lo dedara¡:á
términado.

Inmediatamente el Presiriente abrid.
el primer pliego pn'scntado y se dara
lectura por el SeLTetario en alta 1.-0Z

a la proposición en él conten!da, y su
ce,¡i\"31Ill::nlc ;;~ abrirán los dellláll por
el orden de presentación y número que
se les haya dado_

Artículo 12. Una ''''ez terminada la
lectura de las pI·opüsü.:ionespr~sent;j.

das se formara por el Sl:cretario del
Tribunal de subasta un es~:!do compu
rativo de las mismas, que firmará di·
cho Secretario y el Intcrn!l1tol". estam
pando el Presidente el visto bueno.

Si de este estado resu fla:;en do!; o
más proposicionli:s iguaJes y futsen las
más ventajos<ls. deberá prevenir el
anuncio que ·el Presidente del Tribunal
de subasta invitara a una licitaoión
por pujas a la Hanll, durante el ~rmi

no de quince minutas, a los autores de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la iglaldad, se
dccidirá por medio de un sor leo la aa
judicación del servicio.

Si algún lidtador o apode¡'ado no se
encontrase pre'>Jen te ante el Tribunal
en el momento de la nueva licitación,
se entendera que ratifica su proposi
ción y asi se hará constar en ella por
el Interventor con el visto bueno del
Presidente,

Al'tículo 13. Lna vez cerrada la li·
citación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación Sup&
rior, la proposición málJ ventajo5B. ha·
ciltnilo ll. $U favor. la. adjudk:ació~ fic1
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remate, la cual lendrá siempre el ca
rácter de provisional, dándose coneHo
por terminado el acto y procediendo
seguidamente a extender acta notarial
de lo oCllrrido, que ftutoriz3ran todos
los individuos del Tribunal y firml1rán
el rematante o su apouerado_

Articulo 14. Las ('artas de pago de
depósitos correspondienks a las 'pro.
posiciones que nO fuesen aceptadas y
no fuesen objeto de pl"otesta, se devol
verán despues de terminndo el acto de
la subast.. a ios interesados, los que
firmarán el retir'é de las mismas al pie
de sus respectivas ofertas, quedando
éstas unidas al expediente de subasta,
Igualmente se devolverán los demÍls
documentos que acompaihm asus PI"O
posiciones.

Articulo 1.5. La garantEa se perderá,
quedanuO su im;lul"te a Lenefido del
Tesoro, cllamiu cl autor de la propoo
sidún uue resuHase m;is beneficiosa
deje doe- suscrihir el lleta de subasta
aceptando su compromiso. .

. Articulo 16. Al declararse aceptada
una proposición se entiende que en la
aceptación va envuelta la responsabi
lidad del rematanll: hasta que sea apro
bada por la Superioridad, sin cuye re
quisito no empezará a cllusar ~fectos,

a menos q'le la urgencia del servicio
exija se ejet'ul': desde luego_

Artículo 1i_ Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia
del sen'icio exigiera se ejecutase des
de luego, el contratista tendrá la, obli
gadoll de ha(:er1o asL

Si despllés el contnltista favorecido
por 13 adju<lit'ar-ió!l provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
('ho a que ~e le liquide y l1uone el pre
cio d~ su Pl'oposidón la rarle del ser
vicio prestado, sin derecho a indemni- .
zadón alguna. .

Si la subasta fuese anulada será po
tes.ativo pa:-a el adjudicatario pl'Ovi
sional continuar o no. de acuerdo con
el ramo del Ejército, la prestación del
servicio pOI' el tiempo indispensable
para asegurar el mismo.

Artículo 18. Aprobado el remate
por quien corresponda, el adjudicatario
tendrá la obligación de constituir a dis
posición del Presidente del Tribunal
un depósito defínitivC' del 10 por 100
de su adjudicación. constituyéndose es
te depósito en la misma forma que pa
ra el provisional preceptua el artícu
lo 5." de este pliego.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce dins, cünladlls desde que se notifi
que dicha aprobación al contrathta, y
servirá pa¡'a gar:mti¡' el cumplimie¡llo
del contrato, haciéndose constar asi ex
presamente en el documento acredita
ti\'O de la cOllslitucicm del úe¡JÓsüo,
teniéndose presente cuando correspon
da lo detenninudo en la última parle
del párrafo segundo del mencionado ar
tkulo 5."

Cuando al contratista se le entreguen
efectos de la propiedad del Estado pa
ra ejecutar el servicio, deberá afian
zarlos por todo su valor, pudiéndose
admitirse a este efecto la fianza per
sonal bastante a juicio del ramo del
Ejercito.

Articulo 19. El contralista tendrá la
obligación de formalizar escritura y
de entregur al Presidente del Tribunal
de subasla, para. l!1 CUl"SO a su uestiuo,

el \lUmero. de ejemplares que es:ablel:e
el articulo 55 del Reglamento de coo
t¡'ataCiOIl vigenle.en el término de un
mes, a contar· desde el día que se no
tifique la udjudicación definitiva dd
remate. .

En el mismo acto de otorgamienlo de
la escritura, se le devoh'crán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

AÍ'.tículo 20. El contratista queda
obligado ajJl-esenl:,¡r en la oficina li
quidadora de derechos reales la escri
tura que otorgue, siendo de su cuenta
el abOllO del impueslo qUt: proceda y
demás gastos que, corno cOllsecuenci<l,
pudieran originarse.

Artículo 21. Serim de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionenlos anuncios. el otorgamiento
dI::. escritura en la forma)' número de
ejemplares reglamentarios y acta de la
subasta; exigiéndose al rematante la
presentación de los recibos que acre
diten haber satisfecho los derechos de
la inserción de los anuncios.

Los I"ematantc:> de la st:gunda subas.
ta no están obligados al pago de anun
cios de la primera.

Artículo 22. También serán de cuen
ta del contratista todos los pagos de
transportes, acarreos :r derecho de al"

. bitrios, puesto. que el precio en que
se haga su oferta se entiende que es
compictamenie terminada la obra.

Esto no obstante, si el ramo del Ejér
eitu tu\'jera medios de transportes pro
pios, se los facilitará al contratista,
siempre que los nect:site 'para su ser
vido. prestándole además todo el ~po
yo que su' caráCter oficial le permita,
siendo de cuenta de aquél el pago de
todos los gastos que dil"ho auxilio le
irrogase.

:<\.rtículo 23. No se accederá a satis
fal:er indemnización alguna, intereses
d~ demora, ni a pagal" ma:;"r pl"eeio
que el estipulado, IJor la cl'cación de
nuevos impuestos, portazgos, derechos
de faros :y puertus, practicajes, cares
lía de los mereaL10s y subida de tarifa
de ferrocalTiics. _~simismo cl Estado
tamp.oco intentará mermar la retribu
ción convenida porque se supriman O
disminuyan los citados impuestos o ta
rifos existentes al contratarse el corn
pI·onliso.

Articulo 2-1.· El contratista queda
obligado a satisfacer el impuesto del
timbre, el dI: pagos al :Estado y toCios
los demás y los arbitrios municipales
y provinciales que se hayan estableci
do O que se e-;tabJez~all en el período
de du¡·acióll·lit:! contrato .r seiUl inhe
l'entes al mismo.

Artículo :i;¡. La entrega y recepc:ión
de las ouras se hal"ii.n mediante cerli
ficación expcdirla por el Ingeniero en
cargado, con el conocimiento del Jefe
del Detall y el visto bueno del Ingenie
rO Comand:mte, detenninandose ciara
mente el im¡Jorte de la obra recibida
y demás trabajos efec!uados que han
de pagaJ'se al contratista.

Articulo 26. Los pagos se harán
dentro de los créditos disponibles, por
la Pagaduría de la Comandancia de
Ingenieros de esta Región, y en la for
ma precept!Jada J:or el Reglamento de
contratación vigente.

Artículo 27. Si el contratista o su
representante dado a conocer al Jefe
de . ~a. Comandancia, SI: ausenta:;!: sin

pI'evio aviso o autorización de la p.la
za donde se verifique el servicio, las
órdenes relativas al mismo que fueran
necesarias comunicársele se considera
ráncomo si las hubiesE.' recibido, y de
no cumplimentarlas, s(+ procederá. a
efectuar dicho sen'icio en la forma que
más convenga. a costa y riesgo del ci
tado contratista.

Articulo 28. El Gontratista queda
obligado al cumplimiento de los pre-
ceptos relativos al contJ'ato de trabajo,
ac:cidentes L1el trabajo de mujeres y de
niños, etc., establecidos para los pa
tronos en el Código de Trabajo•. Que
asimismo se ajustará a las obligaciones
señaladas para los patl'onos en todas
las disposiciones de C31"i,dc¡- social que
se encuentren vigentes.

Articulo 29. Tcrminuoo el contrato
completa y fielmente por parte de los
contratistas, el Presidente del Tribunal
a cu;ya disposición esté constituida la
fianza, acordará su devolución. si bien
exigiéndole previamente que acredite
haber satisfecho la contribución indus
trial, la cuota del Retiro obrero y los
gastos, impuestos ~. arbitrios que enu
meran las condiciones 20 a 24 de este
pliego y que se ha dado cumplimiento
a las disposiciones regulares del im~

puesto de derechos reales.
Articulo 30. Que cuando el rematan

te no cumpliese las condiciones que de.
ben llenar para la celebración del con
trato O impidiese que éste tenga efecto
en el tiempo señalado, se anulará el
contrato a su costa. .

Los efectos de esta declaración serán:
1." La pérdida de la garantía o de:.

pósito de la subasta, que desde luego
se adjudicara al Estado· como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la
demora del st:rvicio. .

2.0 La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas t'ondiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3." ~o presentándose proposición
admisible en el nuevo, la Administra
óón ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contrahl('¡ón directa, respún
diendo el rematante del may()r gasto
que ocasione, con respecto a su pr(}po~

sidón.
Las responsabilidades a qtié se con

traen los dos J.lár¡:afos anteriores se
exigirán en la forma que establece la
condición 31.

Articulo 3.1. Que en todos los casós
dt: incumplimiento, el contratista será
requerido al abono que proceda. y de
no verificarlo en el plazo que Se fije,
si la fianza o los pagos qüe estuvieren
pendientes de satisfacerse no se con~

sideraran suficientes, se expedirá certi
ficado del débHo por el Comisario del
Ejér-cito, Inten'entor del Tribunal de
subasta, con expresión del capítulo, ar
ticulo, sección y presupuesto a que
afecte. .

Que este certificado será cursado
por el Presidente del Tribun:¡l de su
basta al Delegado de Hacienda de la
provincia donde tenga el contratista
su residencia, para que con arreglo a
lo que establece el articulo 61 de la
lev de Contabilidad y Administraciónde la Hacícnda publica, se proceda a
la ejecución y \-enta de los bienes que
sean precisos, en la forma esta;"iecida
j)31-U la recaudación de tributos, rentas
~. cl'éditos de la liacienda ·pubJica; in-
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gr~sando el importe del débito, una
vez hecho efecti....o, con aplicación al
capítulo, artículo, sección y presupues
to en que resulte el descubierto y cur
sando el Delegado de Hacienda a la
Autoridad que le remitió el certificado,
la carta de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el servicio
de referencia.

Articulo 32. Que las disposiciones
gubernativas que en estos contratos se
adopten por la Administración, ten
drán carácter ejecutivo, quedando a
salvo el derecho del contratista para
dirigir sus reclamaciones por la vía
contenciosoadministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos
den origen que no puedan resolverse
por las disposiciones especiales sobre
contratación administrativa, se resolve
rán :por las reglas del derecho común.

Artículo 33. Que estos contratos nO
pueden someterse a juicio arbitral, y
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efectos, se re
solveran en la fOTIlla que determina la
condición anterior.

Artículo 34. Que en caso de muerte
o quiebra del contratista, quedará res
cindido el contrato y terminado; a no
ser que los herederos o Sindicas de la
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo
bajo las condiciones estipuladas en el
mismo.

El ramo del Ejército, entonces, que
dará en libertad de" admitir o desechar
el ofrecimiento, según eonvenga, sin
que eri este último caso tengan aquéllos
derecho a indemnización, sino única
mente a que se haga la liquidación de
los devengos del contr.atista.

Articulo 35. Que por el ramo del
Ejército podrá sel" re~indido el con
trato si se sup.rimies.e el servicio a que
este se refiere, o dejara de consignarse
en presupuesto el crédito necesario pa
ra el mismo, y que igualmente será cau
sa de rescisión el establecimiento de un
monopolio sobre los ef€ctos o materias
objeto del contrato.

Artículo 36. El contratista está obli
gado a emplear en las obras materiales
de producción nacional, a excepción de .
aquellos que por las disposiciones vi
gentes se autoriza los de produeción
extranjera; debiendo dar cumplimiento
de lo que dispone el articulo 13 del
Reglamento aprobado por Real orden
de 26 de Junio de 1927 para la aplica
ción de la ley de 14 de Febre¡'o de 1907.

Artículo 37. Con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para ejecu
ción de la ley de Protección a la in
dustria nacional aprobado por Real or
den de 26 de Junio de 1927 ("Colección
Legislativa" número 153), se adicio
nan los articulas 10, 11. 12 Y 14 del
mismo, que cO'piados literalmente di
cen:

"Artículo 10. Cuando haya "sido ce
lebrado sin haber postor o proposición
admisible una subasta () concurso so
bre materiales reser\-ar).::>s a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia extranjera en la segunda o se
gundo concurso que se eonvoque con
sujeción al mismo 'pliego que sirvió de
base la primera vez.

"Articulo 11. En la segunda subasta
o segundo concurso previsto en el ar
ticulo anterior, los productos destina
dos serán preferidos en concurrencia
con los productos extranjeros excluí-

dos en la relación ....iger:te. mientras que
el precio de aquéllos no ~xcedan de
éstos en mas del diez por ciento que
señale la proposición más módica.

Siempre que el contrato comprenda
articulos incluidos en la relación vi
gente o productos que no lo estén, los
pliegos d~ condiciones y ,las proposi
ciones los agruparán y los valorarán
por s~parado. En tales contratos la
preferencia del producto nacional es
tablecida en el parrafo precedente
cuando éste fuera aplicable, cesará si
la proposición por ella favorecida re
sultase onerosa en más del diez por
ciento computadas sobre el menar pre
cio en los productos no figurados en
dicha relación.

"Articulo 12. En todos los CHOS las
proposiciones han de ex-presar los pre
cios en moneda española. entendiéndose
por cuenta del contratista los adeudos
arancelarios, en su C3S0. los demás im
puestos, los transportes y demás gas
tos que se ocasionen para efectuar la
entrega, según las condkiones del con.
trato.

"Articulo 14. Las Autoridades y fun
cionarios de la Administración que
otorguen para el servicio cualquier
contrato u obras públicas, deberán cui
dar que copias literales de tales con
tratos sean comunicada:' inmediatamen
te después de celebrado en cualquier
forma (direda, concurso o subasta), a
la Comisión protectora de la industria
nacional."

Articulo 38. Todo cuanto no aparez
ca o pre\'isto especialmente en este
pliego de condiciones legales, se,regirá
por los preceptos del Reglamento de
contratación administrativa en el ramo
del Ejército aprobado por Real orden
de 10 de .Enero de 1931 ("Diario Oficial"
númerO 12) y en su defecto por las re
glas del derecho común.

Valladolid, 3 de Julio de 1935.-El
Comisario Inter\'entor (ilegible).

5-2060

•.---~t>;0$"--_.
ADMINISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

Se halla vacante en la Facultad de.
Medicina de esta Universidad el cargo
de Ayudante de Escultor anatómico, do·
tado con el sueldo o gratificación de
2.000 pesetas anuales, con cargo al Pre·
supuesto del Estado.

De conformidad COn los preceptos de
la Real orden de 29 de Octubre de 1902,
s-e anuncia a oposición entre los aspi
rantes que reúnan las condiciones si
guientes:

Primera. Ser español y mayor de
veintiún años

Segunda. Acreditar buena conducta
y no estar incapacitado para desempe.
ña"r cargos públicos.

Tercera. "Presentar certificado de
una Escuela oficial de Bellas Artes,
acreditando haber cursado con apro
vechamiento las a'jignaturas de Mode
lado y Vaciado.

En defecto de esta última condición,
presentarán los aspirantes un certifica
do que pruebe haber trabajado duran
te un año bajo la dirección de un pin
tor o Escultor laureado con Medalla

de ,primera o segunda, o Académico de
la Nacional de Bellas Artes.

El Tribunal será nombrado por d
Rectorado, de conformidad con lo dis
puesto en la base tercera de la dispo
sición citada, asi como los ejercicios se
verificarán de acuerdo con la base
cuarta. El cuestionario a que hace re
ferencia esta última base se public::ml
oportunamente en la "Gaceta de ).Ia~

drid".
Los aspirantes presentarán en la Se

cretaria general de es~B. üniv,ersidad
sus instancias dirigidas al Rectorado,
extendidas en papel de 1,50 pesetas y
acompañadas de los documentos co
rrespondientes, ~n el plazo de treinta
dias\ co~ados !Iin interrupción desde el
siguIente al de la puhlicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid", fina
lizando dicho plazo a las trece horas
de aquel en que Se cumplan los treinta.

De orden del lImo, S::-. Rector se
anuncia .para general conocimiento.

Valladolid. 23 de Julio de 193.1.-\"is
to bueno: el Rector, Villa.-EI Seore·
tario general, ¡Marcial Olea.

P-592

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZA·
RAGOZA

Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Logroño.

Habiendo qu-edado V2cante, por jubi.
lación del que la desempeñaba, una pla
za de Maestro de Sección de la Escue
la práotica graduada aneja a esta Nor
mal; que ha de proveerse por concur
so-oposicioo, con arreglo a las normas
señaladas por la Direccíón general de
primera enseñaU7.-ll en 3 de Mavo últi
mo e instrucciones dictadas en -la rnis
IIUl fecha ("Gaceta" del 8. páginas 1.155
y 1.li4). el Claustro de Pl'of~ores de
este Centro de enseñanza, en sesión ex·
traordinaria celebrada en el dia de ho\",
ha dispuesto: •

1.0 Ec1 el término impl'ol'rogable de
treinta dias naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación de es·
te anuncio-com"~at()!ria en la "Gl'eetB.
de Madrid", los Maestr<JS nacionales en
activo que hayan ingresado por oposi
ción ~n el :\Iagisterio (lacional que de
seen aspirar a la adjudicación de la
misma presentarán sus instancias. diri
gidas a la Dirección de esta Escuela
Normal. en e! ~egociad() de Adminis
tración de su Secretaría, durante las
horas de oficina, acompañando a la
misma la hoja de servicios, debidamen
te certificada por la correspondiente
Sec-ción administrativa' de primera en
señanza, dentro del plazo de la convo
catoria, y cuantos documentos estimen
oportunos aportar los interesados justi~

ficativos de sus mérit{)s y antecedentes
profesionales y académicos. Acompaña
rán también la c9.l1tidad de cuarenta
pesetas como derechos de inscripción
en el concurso-oposición, sin que pueda
ser de"melta esta cantidad en el caso
de no presentarse el solicitante.

2.° Transcurrido el 'Plazo para soli
citar será nombrado d Tribunal califi
cador.

3.0 Los ej-ercicLos de este cOllcursO
oposición comenzarán el día 10 de Sep·
tiembre próximo, a las diez de la ma
ñana, en una de las aulas de esta Es
cuela Normal; acomodándóse. así co;no
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Ell la Caja de esta Comandancia
existen depositadas las cantidades que
se expresan en la siguiente relación.
correspondientes. a las personas que se
citan en la misma, en concepto de palO_
tes de derramas por fallecimiento de
sus padres. cuyos n·o<mbres también se
con~ignan.

Ingorándose el paradero de las cita
das ,personas, se anuncia para su co
nl>dmiento, pues de no presenlarse a
recibirlas en el transcurso de dos años.
a partir de la publicación del presen
te,se distribuirán por partes iguales
entre las personas que cobraron las
otras partes, o ingI"esará como dona
tivo en los Colegios de Huérfanos del
Cuerpo, según proceda, con arreglo a
lo que determina la I"egla 7.', apaI"fa
do b) de las instrucciones para la aplL

¡I' cación del vigente Reglamento de So
corros ~lutuos de Tropa de la GuaI"dia
c:vil.

I Nombre de los interesados, Félix
Bráviz Marraco; cantidad depositada.
::'86,50 pesetas; nombre dcl padre, don

IAntonio Eráviz Marraco; fe('ha en que
ingresaron en Caja las cantidades, 14

I ue Junio de 1935.
Huesc9, 26 de Junio de 1935.-El Co~

manda;)tt ~Iayor (ilegible).-Visto bue.
no: el Teniente coronel primer Jefe
(ilegihle) •

S4l calificación. a las disposiciones men
cionadas.

Logroño. 10 <:e Junio de 1935.-El
Secretario, Luis F. Panc{)rbo. - Visto
bueno: la DirectOlI"l:t. }laria Cebrián.

Aprobado por la Dirección general
de primera enseñanza en 22 de Julio
de 19Z5.-El InspE:ctor general. A. Ba~
llesterús.

p-5aCJ

SECCiGN ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:Ñ'ANZA DE LA PROVIN

CIA DE HUELVA

En cumplimiE.'fllO d~l arlículo 1.Q del
D-ecreto de 27 de Diciembre de 1934
("Gacda" del 211 de dh;ho mes). se
anunciall p<lra liU provisión pOr con
cursillo las siguien teS ,,'aean les:

MAESTROS

San Bartolom~ de la Torre; unitaria. ')numero _.
MAESTRAS

San Bartolomé de la Torre; uniJta
ria número 2.

Los :M.aestrvs que deseen .solicilar en
este COflcllrsillo pl'esentaran S\lS ins
tancias hast¡:¡. el día U de los cor-rien
tes. a las hece horas. en esta Sección
administrativa, h~l("iendo constar- las
Escuelas que desem~ñan, fechas de su
posesión y medio por el que las obtu
vieron.

La adjudkación tendrá efecto el día
15 del presente mes, a las doce horas.
t::"n la Escuela Normal del Magisterio
primario de esta capital. dondE: debe
r&n concurrir cuantos ::\laestr<;s hayan
solicitado.

En dicha sesión serán pro\"istas las
vacantes que se anuncian y sus resul
tas, debiendo hace¡·se constal- que só
lo podrán tOmar parte en este <.:onCUI"
sillo los ::\Iaestros qu~ lleve-n tres años
de servicios en la misma Escuela, si
la obtuvieron por oposición o coocur~

so general. y cinco años si lo fué p(lr
concurilllo.

Huelva a"1 de Agosto de 1935.--EI
Jefe de la Sección, Fulgencio Prat.

P-59-l

SECCION ADMIKISTRATIVA DE PRI
MI:RA ENSE~ANz.."\ DE LA PROVIN

CIA. DE LOGROi'íO

De con:ormidad con lo dispuest') en
los decretos de 13 y 27 de Diciembre
de 1934, "G:).í'ctss" üel 15 ~. 29 del mis

Jne. mes y Ordenes ministeriales de 24
de Enero último. "Gaceta" del 5 de Fe
brero y del 8 de ~larzo próximo pasa
do, "Gaceta" del 15 del mismo. esta
Sección anuncia ,para !;jU provisión las
vacantes siguientes )" por los turnos
que a continuación !;je detallan:

POI' ellurno de concursillo.-Para pro·
veer ~n .Uaestm. _

)'lurillo de RÍO J.eza. unitaria número
2. 1.927 habit:mtes. Por traslado.

Para su provhión por los turnos de
traslado {or:oso, reingreso por ex
cedencia voluntaria y CfJllsortes.
Para proveer en Maestro.

Cenicel'o, Sección graduada, 2,i19 ha
bitantes. ]Jor falledmiento.

L-eiYa. uníla,ria. 692 habitantes. Por I
fallecimiento.

Para proveer en Maestra.

l-lurillo d~ Rio Leza, unitaria nú~

1"6 2. l.92i habitantes. Por traslado.
(Si no se proveyese por .el turno de
concursiHo o. en su consecuencia. la
vacante que esta provisión produjese.)

Las instancias, acompañadas de las
hojas de servicio certifIcadas por las
Secciond respectivas, los documentos
que justifiquen sus derechos y las cer
tificaciones de matrimonio los cónyu
ges, serán pI"esentadas en esta Sección
hasta las doce boras del día 15 del
mes actual y el mismo día. a las trece
llOras serán adjudicadas las vacantes
solicitadas por ~a Comisión de Instruc·
ción pública en dicha Sección. pudien
do concurrir al acto cuantos Maestros
nacionales lo deseen.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Logroño, 1.0 de Agosto dE 1935.-El
Jefe f.!e la Sección, Narciso Escribano.

P-595

SECCION ADM:JNISTR...\TlVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE PONTE\'''E

DRA

De conformidad con lo pre"'enido
en el Decreto de 27 de Diciembre úl·
timo. esta Sección administrativa
anuncia la provisión de las Escuelas
Nacionales \'a~antes en esta provincia
que a continuación se expresan:

Para maestros.

Rornao, Ayuntamiento de La.ado
res; unitaria; con 10.i02 habitantes.

Lorddo, Ayuntamiento de Monda
rlz; mixta; con 147 hatit.mtes.

Canso _~yuntamiento de Porrino;
unitaria; con 470 habitantes.

Para maestras.

Puentearess, A.~·untamientode ídem;
párvulos; con 2.257 habitantes.

)101lahao, Ayuntamiento de Ponte
"edra; mixta; con 254 habitantes.

Lourizár.. Ayuntamiento de Ponte
vedra; ullitaria numero 2; con 2.596
hallitantes••

Sangenjo. Ayuntamiento de ídem;
párvulos; con 1.921 habHantes.

Mondariz. Ayuntamiento de ídem;
párvulos; coJn 1.599 habitantes.

Podrán solicitarse estas Escuelas
hasta el 15 del próximo mes de Agos
to. por concursillo, si a ello hubiere
lugar. y pOll" los demás turnos de tras
lado, y por los turnos de traslado for
zoso y consoI"tes. eon forme a lo pre
venido en el Decreto citado. enten
diéndose que se dará preferencia a la
provisión de las mismas pul' concursi·
Ho, caso de que se pI"esenten aspiran
tes en las condiciones reglamentarias.
.(\;0 'pueden solicitarse dichas Escuelas
por el turno de reingreso pOI" exce
denda vOluntaria. por haber dispuesto
la Dirección general, en orden te.legrá
fica del 25 del actual. que hasta nuevo
aviso. y en vlctud de baber sido pu·
blicadas las normas del concurso ge
neral de traslado. no se pueden cursar

expedientes de reingreso en solicitud
de Escuelas.

Se hace constar aue las Escuelas de
Riomao y Puentear"eas no pueden so
licitarse ~n el turno de consortes por
tratarse de localidades o distritos es
colares donde. existen cuatro o más
Escuelas de cada sexo y ser la prime
ra vacante que se produce, teniendo
en cuenta a tal efecto lo preceptuado
en el artículo 10 del mendonado De
creto de 27 de Diciembre próximo ,pa
sado.

Las instancias se presentarán en es~

la Sección adminístrativ9. acompaña
das de las hojas de servicios de las
interesadas y debidamente reintegra·
das. hasta las doce horas del dia in~
dicado; teniendo entendido lo~ ~spi~

rantes que, además de !as prescrip
ciones consignadas en el Decreto de
referencia. habrá de ajustarse la re
solución que se adopte a cuan las ins~

trllCciones se han dictado posterior
mente para proveer Escuelas por los
diferentes' tumos a que se ha hecho
referencia.

Ponte....edra a 30 de Julio de 1935.
El Jefe de la Sección. :\1. Paz Gonzá
lez.

P-596

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

- COMA.'<'D.o\NCIA DE HUESC.'I.-MAYORÍA

P.-

ANunCIOS DE PREVIO PAGO

PANIFICADORA POPULAR
lUADRiLERA

Extraviadas las acciones números
22.192 y 22.193, anúnciase su nulidad si
transcurrido un mes no se presenta re-
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clamación. ~gún el artículo 17 de los
Estatutos.
~Iadrid, 15 de Julio de 1935.-EJ Con·

sejero-Secretario, Carlos .'\ nglada.
X-4000

lWYAL TRUST MEC.:-'L","OGR..-\.FICO,
S. A. E.

Por acuérdo dd Cocsejo de Adminis
tración, se com'oca a Junta general ex
trllordinaria de señores acdonistas, qU¡;
se celebrará el día 28 dd actual, a las
seis de la tarde, en el domicilio social,
Avenida Conde Peñalver, 14, entresUé
lo, di: esta· capital, psra la nd'onna
parcial de los Estatutos sociales, prin
cipalmente en cuanto a Jos articulos 1í
y 3S de los mismos, y losderD<lS asun
tos que en ¡'elación con ellos puedan
prornoverse por el Consejo ú POl- los
señores acdonistas, los cuales debcrán
cumplir, para la asistencia a dicha Jun
ta. los requisitos señalados en los Esta
tutos vigentes.
~ladrio., 5 de Agosto de 1935.-El

Cconsejero-Director, José Espinar del
Río.

X-HHJ4

BANCO DE GIJQN

Habiéndose extraviado el resguaruo
de depósito en custodia número 14.194,
expedido por esle Banco el 20 de :Mayo
de 1924, a favor de doña Kieves Cue\'a
~lir'anda, comprensivo de cuatro mil pe.
setas nominales, de Deuda perpetua al
4 -por 100 interiOl', en ocho titulos se·
rie A, se hace público por tres veces
con intervalos de diez días de una a
ot.a, inserción, de conformidad con lo
estabiecido en los articulas 11 y 30 de
nuestros Estatutos.

Gijón, 3 de Agosto de 1935.-El Con~
st:jero-Secretario, Higinio Gutiérrt'z.

X-4007

A V 1 S O

Doña Soledad Quesada Algarra. con
domicilio en AJmeria, calle del Primero
de 1fa:yo, número í, al objeto de renun
ciar en el presente año las minas del
término de Laujar (.-\.Imería), "La Gri
llera" y "Guadalupe", lo pone en cono
cimiento de aquellos que puedan consi
derarse participes en ellas, por si quie
ren hacerse cargo de las mismas.

La encargada del pago de los dere
\"ho~ a~ sllperfi.::ie, Soleüad Quesada,

Almeria, 1." de Agosto de 1935.·
X-3998

JUZGADO DE PRIMER.\ INSTANCU.
DE ALMENDRALEJOS

Don Luis :Manzanares Izquierdo, Juez
de primera ínstancia de este partido.
. Por el presente edicto, hago saber:

QUt el día 14 de SeptiemLrc próximo,
y ¡¡unt tic las doC'e de su mañana, ten
tlrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, por segunda vez y con la re
h~ia dd veinticinco por ciento del pre
CIO pactado en la escritura de consti~

tución, la venta en pública subasta de
las siguientes fincas: )

1." Dehesa denominada La Colonia,

a lus sitios Pesqueril, Síilda. Cerro Ut:
ios Juntos. Cuesta de la Silleta. Mata
blanca. Umbría de Antón, Cerro de

. Pesqueril y \T"':lra, pago de Pt:sque·
rU y ~lonte Baldío; COllll)!'ende una su·
perficie de 6iu hectáreas, i'iJ áreas y
SS centiáreas, que equivalen ,¡;róxirua
mCnte a 1.0-11 faneg~s y ocho celemine,.
de tierra destinada al cultivo de Cl;:rea
les y pastus.

2.' Dehesa Robledo, a.l pago del mis
mo nombr~, de cabida de 309 hectá
reas, 38 áreas,

3: Peda:¿o de terreno al sitio Cues
ta del ConSf::jo, pago del Robledo, con
superficie de 21 hectáreas, :'3 áreas,
con algunos alcornoques diseminados
y Ulla choza.

4: Terreno al sitio dd Barranco
dd Infierno, pelgo del Robledo, desti·
nado a pasto y labor, con algún pim
pollar, y de tl"rcera clase; I.:unsta de
39 hectáreas, 92 áreas y l~ celltiáreas.

5.~ Terr-edo al sitio Valle de los Pe
rales, pago dd Robledo, lig::ramente
accidentado, salpicado de akornoqm:s
y chaparros; consta de 28 hectáre<l.:>,
Si áreas y 55 centiáreas.

6.~ Pedazo de terreno al sitio del
pinilio, p~go del Robledo, con una su
perfieie de cinco hectáreas, i9 áreas
y 50 centiáreas, equivalentes a nueve
fanegas, con algunos aIcol"lloques.

7.& Pedazo do:: terreno al sitio del
PinillO, pago del Robledo, con supf::rfi
cie de U hecl:ireas, 23 áreas y 52 cen
tiáreas. equivalentes a 19 fanegas.

8.& Terreuu con algunos alcorno
ques diseminados, al sitio Solana de
buen año, pago del Robledo, con una
superficíe de 115 hectáreas, 90 án:as
y 20 centiáreas.

9.& Terreno al sitio Cornt'jo, pago
Robledo, con superficie de 30 hectá
rea!>, l6 áreas y 50 centiáreas, destina
das al culti\'o y aprovechamiento
agrario.

10. Terreno al sitio Cornejo, pago
Robledo, con superficie de tres hectá
¡"eas., SO áreas y 25 cenHareas, destina
do al cultivo y aprovechamiento agra
rio.

11. Terreno al sitio Barranco dd
Infierno, pago del Robledo; su cabida
56 bel.:1áreas, conteniendo algunos 801-
curnoques. .

1~. Tcn-eno al sitio Salmorejo, pago
del Robledo; su cabida 52 hectáreas y
un área.

13. Suerte de tierra al sitio de Pi
nillo, pago del Robledo, con superf:l.c~e
de una hectárea, 93 áreas y 19 cenU
áreas, O sean tres fanegas.

H. Terreno destinado a pasto, al
sitio del Pinillo, pago del Robledo,
con superficie de 10 hectáreas, .13 áreas
y 50 cGntiáreas.

15. í'edazo de tt'fr.eno al sitio de
Pinillo, pago del Robledo; su cabida 30
hectáreas, ,~2 áreas y 50 centiáreas, des
tinado a pasto y labor.

15. Parcela de terrenO Monte Baldío,
al sitio de las -Angosturas, pago del
Robledo, con superficie de 56 áreas y
33 centiáreas.

17. P.a¡·cela de terreno al sitio Pare
jo Pinillo, pago del Robledo, con su
perficie de ocho hectáreas.

18. Pedazo de terreno al sitio Puer
to Palmarejo, pago del Robledo, con
superficie de 13 hectáreas, 30 áreas.

19. Terreno al sitio de Palmarejo,
pago del Robledo, con superficie de

ochu hedáreas, 3í árás. y ~ietc; centí~
áreas, de t«1'ce1'a clase, accíden tado,
con alguno:> cha¡;.aITos, destinado al
..:uJli \'l.J cte cereales.

20. Purce!a de terreno al sitio) Pa
rait:: Pinillo, pago cid Robledo, su ca
bida 13 hectáreas, 95 áreas, 37 centi
áreas.

2L Terreno al sitio de Pesqueril,
pago Baldio:;" con superficie de cinco
hectareas, G"* áreas, 30 t:entiáreas, de!>
tinadas w. t:uluvo r aDrov'echamiento
agrarít...

:¿2. Terreno al sitio Regajo de las
Zahurdas, con superficie dedos het:
t:ir~as, 5í áreas y 56 centiárel:\s, desti
nadas a pasto :r labor, de tercer"a clase

. y pedregosu.
23. Tt:':'Tt:IlO al sitio Pesqueril. pa.

go del Monl~ Baldio, con superficie de
65 hectareas.

24. Terr-:no al sitio Chimorral, pa~

go Baldíos, con superfície de 69 hectá
reas 82 áreas v 9!J centiáreas.

2;): Tcrrt:Ilo" destinado al cultivo y
apl'o\-echamiento de cereales, al sitio
Chirnorral, pago de PesquerH; su ca
bida, 18 hectái"ellS, dos áreas y G2 cen
tiát·eas.

26. Terreno al sitio del Barranco,
pago dét Pesqu.::ril, con superficie de
cinco hectáreas, i9 áreas y 51 centi
áreas, de inierior clase, acddentado y
pedregoso.

27_ Tert"eno al sitio Earranco, pago
de Pesqueril, con sup~rficie de cinco
hectáreas, 79 áreas y 51 centiáreas.

28. Terreno al sitio Ar.ro;ro ae la Ví
bora. pago del Arroyo de la Víbora,
de tercera calidad, acddentado, destí
n~tdo a pasto y labor; su cabida 70 nea-
táreas, 82 áreas y 90 centiáreas,

29. Terreno al sitio Peñón d€:l Gui~
jo, pago del mismo nombre, con cabida
de 136 hectáreas. 32 áreas y 18 centi
áreas, de!:itinado ll. cereales; accidenta
do y pedregoso.

30. Terreno al sitio Víbora Pesque
ril, pago Baldío!:i, con superficie de 25
hectáreas, 23 áreas y 65 centiáreas; des
tinado al culti\"o y alJro\'echamiento
agrario.

31. Terreno al srtio Palmarejo, :pa
go ~lonte Robledo, con superficie de
57 hectáreas y 21 áreas, destinadas al
cultb.·o y aprovechamiento agrario.

32. Cortijo al sitio nomLradcr Valle
del Rosal y Fuente de la Peñuela, pago
del Robledo, con cabida 123 fanegas y
en ellas s~ contienen alcornoques, cha-

~
parros, tierra calma, arboles frutales
y otros arlJUstps.

33. Terreno al sitio ~Iesas de buen
año, pago del Robledo, destinado al

i cultivo de cereales; contiene algunos
alcoruoques y es ter¡'eno de mediana
calidad: su supel'fieie es de 13 hecta
reas y ucho centiáreas.

34. Suerte de tierra al sitio de Buen
año, pago de Robledo, con superficie
de 12 hect~t¡·eas.

35. Tierra ál sitio de los Palmare
jos, pago del Robledo, COn scpcrficie
de 12 hectareas ~. 40 áreas, destinadas
a pasto y labor, con 130 alcomaques
diseminados en estado de fomento, y
caserío, cuya medida superficial es de
24 metros, en una sola nave.

36. Suerte de tierra al sitio de las
Angosturas, pago del Robledo, con su
perficie de 12 hectáreas, 30 áreas.

37. Suerte de tierra al sitio de la
Coscoja. pago dd Robledo, con super-
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ficie de siete hectárcss. 72 áreas' \" 80 '
centiáreas, l:'quivalentes a 12 fanegas.

38. Pedazo de terreno al sitio de la
Cosco.iu, 'pago del Robledo; su medida
superficial cinco hectáreas, 79 áreas y
JO centiáreas.

39. Pedazo de terreno al sitio Ca
fiada del Espinal. pago del Robledo.
con superficie de cuatro fanl;>gas o dos
hechi.reas, 57 árl:'as y 6U centiareas.

40. Terrero al sitio Paraje Pinillo,
pago Robledo, con superficie de 21 hec
táreas, destinadas al cultivo ). ap~'ove'

chamiento de cereales y pastos.
41. Terreno al sitio Angosturas y

Puer~o del Pinillo, pa_~o del Robledo.•
eon .;lI,perficíe de seis hectáreas, 45
áreas y 95 centiáreas, de tercera cali
dad. destinadas a pasto y labor.

42. Parcela de t('rreno al sitio An
gosturas, pago del Robledo. con super
ficie de 11 hectáreas. 34 áreas Ji cinco
centiáreas.

43. Terreno al sitio Pinillo, pago
del Robledo; su cabida una hectiil'ea y
50 áreas.

44. Terreno al sitio Baldío. pago
del Robledo, con sllperfieie de 29 hec
táreas, 67 áreas y 12 ecntiáreas; des
ti nado al cuah'o agrario.

45. Lote número 1, de los seis en que
se ha dividido una suerte de tierra. al
sitio Cañada del Espinal; tiene una ex
tensión superficial de cinco hectáreas,
29 áreas y 82 centiárcl'ls.

46. Cortijo Ge labor y pasto. con al
cornoques diseminados, a los SltioS Va
lle de loS Lobos, Centro bajo de la Cos
coja y Yereda del Fl'¡lile. pago del Ro
hIedo y BaMios, con superficie de 39
hectáreas, 31 áreas )' ii} centüireas.

47. Pedazo de terreno al sitio Ce
rro de los Frailes, pago de! Robledo,
su cabida cuatro hectareas, 50 áreas )'
SO cential'eas, eaui\'alcntes a siete fa
negas aproximada'mente.

48. Suerte de tierra con algunas
"Viñas, olivos, frutales y terreno de la
bor, al sitio de los Palma rejos, pago
del Robledo, de cabidu de unas 32 fa
negas O 20 .hectáreas, 70 áreas y)80
centiáreas.

49. Pedazo de lerreno al sitio de
las Angosturas, pago del Robledo, de
cabida de unas 11 tanegas o siete hec
táreas. 72 áreas :Y SU Ck'ntÍáreas.

50. Pedazo de terreno al sitio de
las Angosturas, pago del Robledo, con
superficie como de ocho fanegas o cin
co hectareas, 15 áreas y 20 centiáreas.

51. Suerte de tierra al sitio del En
drino, pago del Robledo; su cabida
tres hectáreas, 8i areas y 37 centiáreas.

52. Suerte de tierra al sitio de Pal
marejo, pago del RolJledo, con cabida
de tres hectáreas, 21 áreas 'jO 98 centi
áreas.

53. Suerte de tierra al sitio Cañada
del Espinar, pago del Robledo, de ca·
bida de 29 hectáreas, 70 áreas :r 92
centiáreas.

54. Hacienda al sitio de las Cerbu
nosas, pago del Robledo, compuesta de
alcornoques y cereales -ie secano; su
medida superficial de 31 hectáreas, 60
áreas y 80 centiáreas, dentro de cuyos
límites existe un caserío, cuya medida
superficial no consta.

Se hace constar que las fincas des
critas aparecen más detalladamente en
'a "Gaceta de }Iadrid" y "Boletin Ofi·
cial" de Sevilla, de fechas 5 y 26 de
Junio próximo pasado, respectivamen·

te, )" <,lue solamente salen a subasta por
ios intereses Ji la parte proporcional
de costas; que la hipoteca constituida
a favor de D. Antonio de la Peña y
otros (de donde se deriva este proce·
dimiento), continúa subsistente, sub
rogándose el comprador o mejor pos·
tal' en las obligaciones del deudur; que
se enlenderá que todo licitador acepta
como hast~llte la titulación, )< que las
cargas y gravánwnes anterivres y los
prefe¡'cntes, si los hubiere:, al crédito
del a(·tor, continuarán subsistentes, en~

tendiéndose que el I'em.atan.te los ac~p

ta ). queda sub)'()gad<.. ~n la responsa
bilidad de Jos mü;mos, sin destinarse a
~u extinción el precio del remate; que
servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de
hipo leca, y no se admitira postura al
guna que sea inferior a d¡cho tipo.

Asi se ha acordado en el íuicio eje
cutivo seguido por el procooimiento ju
dicial sl,J.mario eslab!ecido en la ley Hi
potecaria a instancia del' Procurador
D. Diego Garrido en nombre y repre
sentación de D. Antonio de la Ptña
::\lartinez, contra dona Luisa Cabeza de
Vaca y }Iontero de Espinosa, sobre pa
go de trece mil doscientas pesetas, im
porte de intereses vencidos.

Dado en Almendralcjos a 30 de Ju
lio de 1935.-Ante mi; el Secretario,
P. B., Narciso Garcia.-EI Juez, Luis
:?IIanza·nares.

X,-4006

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
DE ANDUJAR

Don José Garzón Ji Garzón. interi
no Juez de primera instancia del par
lib.
. POr el presente edicto hago saber;
-Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejeclltiyo por el procedi
miento sumario del articulo 131 de la
ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curader D. )fanuel Puentes ::\Iolina, en
representación de doña Teresa Sán
chez Solís. \'ecina de :\Iarmolejo, con
tra su convecino D. Julián Serrano
Romero, sobre cobro de quince mil
pesetas de principal, intereses venci
dos, los leg:ú·s. costas y gastos; en
los cuales, por providencia de hoy se
ha acordado sacar a pública subasta
por tercera vez, por término de vein
te dias, y si:; sujeción a tipo, las
fin cas perseguidas ell este procedi
miento; habiéndose señalado para el
remate el día 7 de Septiembre veni
dero, a las onCe horas, en la Sala-au
d~encia de -este Juzgado, sito en la
Plaza de Gar-eia Herllández,. núme·
ro 1; baciéndose saber a los licita
dores que los autos ). la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del citado artículo estarim de
manifiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al' crédito del a<:tor con
ti~uarán subsistentes, en tendiéndose
que el rematante los acepta, y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son las
siguientes:

Primera. Una casa señalada con el

número 6 de la calle Duque de la 1'0·
rre, de ;\larE=-Jlejo. con superficie de
614 metros -cuadrados; linda: por su
derecha, entrando, con la calle del
Pino, a la que tiene otra fachada; por
la izquierda,' con casa de Bartolomé
Morales. y por la espalda, con otra de
Francisco Vizcaíno y Viuda de Gonzá
lez. 'Salió en segunda subasta por pe
setas 2-8.125.

Segunda. Una casa de planta ba
ja. sin número de orden, en la calle
del ::\orte, de ::\Iarmolejo, en la acera
que da frente al Sur; mide diez me
tros de fachada y 16 metros', 80 centí
metros de fondo; la constituyen un
cuerpo, dos habitaciones, cámaras.
corral, cuadra y pozo de medianería
con la de Pablo Jarado Gómez, y lin
da': por la derecha, entrando, con
otra casa del citado Pablo Jurado G6
mez; por la i;¡;quierda, con el camino
de la Aceña, y por la espalda, con tie
rras de doña Ana Maria Robles Pera
les. Salió en segu::-:da subasta por pe-
setas 2.347,;';0. .

Tercera. Un estacar en el pago de
Cerrada, del término de iMarmolejo,
con la extensión superfi-cial de cuatro
faneg-as de· tierra. equiyalentes a dos
hectáreas, 28 áreas y 36 centiáreas;
lindando; al Este, con el partidor del
Recoche; al Sur, con estacas de here
deros de D, ,Pedro Fernández; al Nor
te, can otros de D. Francisco Perales,
y al Oeste, con más de herederos de
Vicen.te Orti Escolano. Valorada en
4.n3.75 pesetas.

Cuarta. Un haza de tierra ealma
en el sitio dehesa Cerrada, cono-cido
por la )ofadre Vieja, del término .de
}Iarmolejo, con la cabida de dos fa
negas, equivalente's a una hectárea, 14
áreas, 18 centiáreas; lindan·do: al
Norte. can las Huelgas del Rio Gua
dalquivir; al Sur, con tierras de he
rederos del Conde de Antillón; al Es
te, can el Carril llamado del Recoclle,
:r al Oeste, con tierras de nereder-os
de Francisca l'Ioiina González. Salió
en se~llnda subasta por 1.7iO pesetas.

Quinta. Un olivar en el pago de la
dehesa de Cerrada, del mismo térmi·
no, con 76 plantas, en la extensión
superficial de una fanega de tierra,
igual a 57 áreas y nueye centiáreas,
lindando con olivas: al Este, de Bar
tolomé Perales; al Sur, de D. Juan
Venceslada; al Oeste, de doña Angela
Garcia Villarias, y al Norte·, de don
Vicente Perales Garcia. Valorada en
se¡:runda subasta por l.771} pesetas; y

Sexta. Un olivar en el pago de la
dehesa de Cerrada, del mismo térmi
no, eon i2 plan1as en la extensión su·
perficial de 71 áreas y 35 centiáreas,
lindando con ctros olivos: al Norte
y Este. de Juan Jurado; al Sur, de Ma
ría Blan-eo, y al Oeste, de Juan Salís
Robles. Tipo de segunda subasta; pe
setas 1.173,75.

Dado en Andújal" a 2 de Agos.to de
1935.-El Juez, José Garzón y Garzón.
El Secretario. Isidro Domínguez.

X-4001

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AVILES

Don Alfonso Calvo Alba, Juez de
primera instancia del partido de
Avilés.

Hago saber; Que por D. lkrmene-
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gi/do Cueto Su{¡rez. mayor de edad.
casado. propietario y vecino de L1o
dares. p:lfmquia de San :\1iglJel de
QuiJoño. Concejo de Castrillón. se
orudió a este Juzgado con el e~crito

fl."Cha primero del actual. denunci.lIl
do. con arreglo a las disposiciones
conten idas en la sección segunda, tí·
tulo doce der libro segundo del Códi
gn de Comercio, la desaparición o ex
tnl\'io de cincUt"nta acciones de la
Compañia Popular de Gas y Electri
cidad, números 13.269 al 302 y 19.403
al 18, de quinientas pesetas nomina
ks caúa una, de la pertenencia del
rt'ft>rido D. Hermenegildo CUeto Suá~

rezo y 'lUJe se hallaban depositadas en
la Casa de Banca ":.\Iaribona y Com
pañh/', de A"iJés, de donde desapa
recieron.

Tramitada que fué la expresada de
nuncia ('n la forma e~tablecida pora
Jos incidentes, con audiencia del .:\1í
nisterio fiscal. se dictó sentencia en el
día de hoy, estimanáo dicha denuncia
y mandando publicarla, como lo H'
rífico a medio del presente edicto, ("on
señalamien!o del término de diez dias,
('ontauos desde la inserción de tste
anuncio en la G_~CF.TA DE :.\lADIlItl, en
el Bolelin Oficial de esta provincia y
en el perióflico local La Vo= de Aui
U,~. pal'a Que. dentro del exp¡-esado
término, pueda comparecer en los au
tllS el tent:dor de fas mencionadas cin
cuenta acciones de la Compañia Po
pular de Gas y Electricidad,

Dado en A~-il¡'s a 24 de Julio de
193a.-El Juez. Alfonso Calvo.-EJ Se
cn~tario Hahilitado, José del Valle.

X-3997

JUZGADO DE PRIMER,\ INSTANCIA
DE AViLES

Do~ Alfonso Cab'o Alba. Juez de
primera instancia del partido de
Avilés.

Hago sab... r: Que por D. José Pérez
Cueto. mayor de edad. soltero, pro
pietario y vecino de Lloda.es, parro
quia de San Miguel de QuiJoño. :\Iu
nicipio de Castrillón, se acudió a es
te Juzgado, Con escrito, fecha primero
de} actual, denunciando; con arreglo
a las disposiciones contenidas en la
Seeción 2.... título XII del libro 2,0 del
Códi¡!o de Comercio, la desaparición
o extravio de tn'inta y OdIO ucciones
dI;' la Compañia Popul8r d(~ G:~s y
Elertriddlld. número~ :l.3eO/53, 6.801
al 20, 10.952. Y 19.453/65. de ·quinien
t~s pesetas nomin~les ("ada una, de la
pl.'rt('nencia dd referido D. Jos~ Pé
rl.'z Cueto, y que se hallab2n deposi
tadfts en la Casa de Banca ":\laribona
y Compañía". de Avih:s, de doncLe
üesaparec¡"ron.
- Tramitada que fué la expresada de

nunda, en la forma establecida para
los inCidentes,. con audiencia de] ~Ii
nist"rio fiscal, se dictó sentencia, en
f! dia de hoy. estimando dicha' de
nunda y mandando publicarla, ('amo
lo verifico a roed io del presente t'dic
too con señalamiento del término de
diez dias. ('ontados desde la inst>rción
de este anuncio en la G.\C-ETA DE :.\1A
ORm. en el BOletín Oficial de esta pro
v.inda y en el periódico local La Foz
(h: .4.vílés, para que. dentro del expre
sorlo término. pueda comp:lret"er en
los autos el tenl.."dor lie las menciona.

das treinta v ocho acciones de la
Compañía Popular de Gas y E!edri
cidad.

Dado en A....ilés a 24 de Julio dI.'
1935.-EI .Juez, :\lfon50 Calvo.-El Se
cretario Habilitado, José de) \'::ll1e.

X-:l996

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU.MERO 9, DE BARCELONA

En vii·tud de lo dispuesto po;' el se·
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 9. de estaenpit:ll. en
providencia de este dia, dict::.Jr!¡1 t'n ~l

procedi'al iento sumario p,omo\' 1do
~>nr D. Antonio Soler Durán. "/mlra
D..hwn (;;1 Rrl'l1. por el pre~ep!~ se
sa¡;a a pública snba."ta, por tercera vez,
terwino de \'einle días ... sir. '''i'''U(ln

a tipo. la fin,'a siguj~nt~:
Una casa en construceión que cons

tará de planta b2.ja y dos tiendas y
cinco pisos triples. concubh;rta de
terrado y de patio al delrús ('un su
solar, siluada en el término di, ",~ta

ciud<ld, barriadu de San -\nd:'t-s de
Palomar, con fren le al pa:i:eo de Fa
bra y Puig. llamada antes RamlJb JI."
Santa Eulalia. sin nLI'!l:ero tod:.l\'íu; rni
de dicho solar una sup~l'ficie (:e ~i f,
metros M deodrnetros. iguales a "j ,:;:22
palmos; linda; por delante, en ulla li
nea de ocho metros. con dicho l'a"E'O
de F~lhra y Pui!!:: por la (kre":I:', en
trando. en una linea de 34 met:'os. :Y
;).l'I <.:enll11.d¡'us; puro la iZ4lIÍC"(;;., ('VII

línea igual a la de la derecha, y por
detr~s. en una linea i¡.:;ual a la del

, frente, con mayor porción de su pro
cellencia. propia de D. José Ibáiit·z Pi
ñal lnS/n-ita al folio 1111 vuelto del
torrio 1.386 del an:hh'o, litro 2~:-l de
la Sección sépt'ma, finca ~.Ol~, ins
cripción seguntb.

Valoraua, de común acucrdiJ, en
.ci('n mil pesetas.

Se IJre\'iene que la subasta tt>ndnj
lug~r en la Sala audiencia de este
Juzgado. sito en el ala izquierda Gel
Pal.ac'io de .Iusliciu (Salón de Fl'l'l11ín
Galán) Id dia 6 de Septiembre próxi
mo. y llOra de las doce. bajo las COIl

diciones siguientes:
Primera. Que para tomar p8rte l'n

la subasta debedn los Jieiladorl.'s de
positar' T,re\'ia·lilente. en Ju mesa del
Juzgado o en el estab!eejrniento de-~

tinado al efedo. el diez por cienlo
del tipo de \'alol'ul'ión, CUY:JS CollSl¡..(
p;lcionl.'" !;erún de\"udla:-: l;I sU:-: "¡'SjJl"-'

tivos dueños acto seguido del rt>ll\ate,
:1 (':"..!.:v ;O¡c"J:l de :.:,! uel Ult·jl)j" l~(J""!U:\

qucquedará subsisten te corno guruntia
ue su o!Jll~acL:~n. 0, ea sU la:i;J .. {'ol11Ú

parle del precio del rem:lte.
Segunda. Que los autos y la ..:e;'~lti·

caeión del Registro a que ,e r·here
la regla CU8ria del artkuJo 1:,H de lu
ley Hipotecaria, cst;¡r¡:in de ,rW¡l illt'~[Q

en Secretaria; Que se entender:'! q;;e
lodo lic.'I~t1or acepla COlllO iJ:lslaIlte
Id titulación, y que las cargas o gra
váI'nenes anteriores y los preferentes,

Ilni .. tcr'e. ,11 <:I~i·ciilo 1·: ill·;or.
continuarán subsistentes, entendiendo
5t: LJ lit: el reiJwtan ie los dl'elJt.\ y qt;("
<la subrogado en la re~pons;~hilidad

de los mismos. sin deslinarse a su lX

lindón el precio del remate.
T~rcera. Que los I.W-;'O-; .1,:, <;1I1ws.

tal lJa.,o de uere-c:hos a la lLit:ielldo.l

y demás in herentes, serán de cuenta
del rematante.

Barn:lona.31 de Julio de 193.3.-El
Seeretario, Licenciado José ~Iaría

Saldo
X-3999

JUZGA'DO DE PRE\rERA IXSTANCIA
NUMERO 16, DE BARCELONA

E:1 ,,¡rtud de lü uispuesto por el.
S7'" ,¡"". f'" prjr'IC'I'l.I instancia 'Icdden
tal del Juzgado numero 1ti, ue esta
dudad. en pro\'Í !lene iu de fecha 23
del a('tu~l mes de Julio, dictada en
10-'; :111\(,,, de p,o,'I"Jimü"nto judicial
sumario de I:t ley I!ipoIN:urja, promo
vidos pUl' doi'iu .Jos.:fa BUrle/¡." Arquer
y después l,or cesión dd crédito por
Jos Iwr:nanos D. Jaime y D..Iuan To
tusaus escoret r doila 0olores ;' dolia
Tere,,:) Escofer \' Bouson~. cOntra. don
Sa1vHuor Page5" y P¡¡.nen, se SQ<:a a
públic:.l sub;¡sta por segunda vez, t~r

mino de ',"e:nte días y cen la rebaja
del \'eillticinl~o por dento de su va
lor:H'iún. que es la ue cien lo cincuen
tu mil lJesl~tas, pn'do puctado en la
/;,scrilur:.l de dehitorlo, la siglliente fin
(':', jllnto cnn StF r('!ll:..ts :.- productos,
obras y lildora~ hechu.s y futuras.

C:.lsa e11 constJ'ul"d':'n situada en es
ta (·ÍtHl'HI. con frC'nte a la calle de Le
p:.mt<\¡, en la qUe está señalada de nú
mero ~i'3, sohre un:J porción de terre
no de la misma cal1t', en la manzana
formarla por ésh1 y las calles de :\13
1l0rc:1, Pro\'E:nia y :'IIarinn. de superfl
tie t'if'nto eineucntn. y siete metros.
och¡>nt" dt'l~ímeir()s. eauinl!entes a
Cl!::ltro n:il ciento setellia y seis pal
mo~_ st"s~ntu y cuatro dl'cimos. La re
IJetirla (,:-'S:I 'en L'onslmccíón. junto
con ...1 descrito tp.tTcnCt. (JUe también
se h i ¡H)c['C:l. OCUP:.l b exp~'esada total
Sllp¡·rf1,·;¡- dt, este último, yactualmen
le la CO!1!;::-ueción a!cnnzals altura
del Ít'1'l'tT pi"o. debiendo constar la
¡'''I'::l ,!" ';f';~ P;"lo.; doJ¡],·s ~' dos 'ien
das. dolada :It!e:!!ú:' (k ¡1~CenSor y ca
ua 1I1l0 de los [liso~: de cuarto d~ ba
ño. \'úter-cldsl'f, ¡.Jorta] de mármol.
c:mcela de hierro y ci'istales y acce.
sor',,,; ,1 ... tl)do 1'110,

Lino<l: por Sl1 frente, en una linea
de OOCe metros, ('on dicha calle Le
panto: [Jor la izquierda, entrando, en
una linea de trece rnetr'os quince 'Cen
time!ro". con finca oc D. José Bonet
:'Ir')ntallrr; por la derecha, en otra lío
11l:a igual. ('on ll1:1yor fi!1(~a de que
j11·o!'l·de. y por dl'tr:is. en otra linea
igtl(ll a la dd frente, con D. F. ~Mum
brú.

Se h:lct' conslar- que los :luios y la
certifit-ación lid Rl'qistl'O de la Pro
piedut! :J (jlll' se ref¡~re la regla cuar
ta del artit'ulo 1:31 di' la ley Hipote
('<Iría eS¡:1rún !Ir.: mallif¡l'sto en la. Se
erel:·u';a; que se l;'ntend~!'á que todo
Iit:iladnr acepta como ha.,t:::mte la ti.
t:'hl'i"'l1, ~. que lasl':1rgu:; o graváme
nes anteriores y los preferentes, si
I:\~ 11I'hier<~. ni l'rédHIl del actor. con
tinuar~n subsistentes; entendiéndose
qne el rf'lJ1stante 1m acepta y queda
suhro.:'::Hlo en 1:1 responsabilidad de
lno.; rlll~!IIGS. sin dl·~tin;¡r~e a su exUn
ci(,n el precio del remate.

El remate ten tlr;j lug[t'r' en la Sala
audiencia de este .Juzgado, sito en el
Palacio de .Justicia, Salón de Fermín
Galan, el dia ti de Septiembre próxi-
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JUZGADO DE PRHIERA INST.\NCIA
DE MATARO

En ,,¡Muu de lo dispuesto por el
SI'••Juez de primera installei:;¡de este
lwrtido, en providencia de hoy, die
tada en el expediente de suspensión
de pagos de D. Paulino YilJá Solé.
fabrieante de tejiuos del pueblod"
Cabrils (~falaró). se Itaee ~al.Jt>1" (fU,"
por dicha pro\'i den cía Se ha ten ido
a dicho comerl'iante por snlidtado ~ll

estado de del'laración de suspensiólI
de j'U!-{OS. {,Ol1 forme 11 la Ley de 2,6 ·de:
Julio de HJ2~.

:.\lataró. ;¿ de Agosto de 19~5,-Ej

. Jut:'z Olegible) .-El S~<:rt:'t:Hio. ~l igue l

L' St:.l'l'ano.
X-40U5

JlJZG.-\DO DE PRIMERA IX"STANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA.,

DE CORDOBA

tándose la intervención de todas las
overaciones del deudor y si~ndo nOlrIl..
hrados como interventores los peritos
profesores meI'l·antiles D. José Prado
y Hervas ':i D. Antonio Nojas Dorado,
mayor de edad, de esta vecindad, y
al dueño de los AlmacenesPrats. con
domicilio en Atocha. 24, Madrid, 'que
S~ éllcuentra en el primer tercio de
3crt'cUores. flj:'tn doles ia retribudón
<li<lria de diez pesetas.

Lo que se h;,t-ce publico por medio
de eslt: edicto a. los efectos consiguien
teS.

Dado en Ciu:.bd Real a 27 de Julio
de 1!:l35.-Anle mí. P. H., José San~.
El Juez. José Uiliajo Alonso.

, X-400S

En Virtud de providencia dictada
¡)(Ir f.'! Sr. Juez lJ1ullil'ip¡¡J e intf'rino de

, ',ri:r"r>l inst:md.1 dE'1 nÜ:~1ero !i, de 1''''

ta capital, en los :Jutos promovidos por
,,1 1'['v('IIl";I(kr D. FI'"rJ(·i:,¡·o .\n¡()¡~jo :i,,~.

¡¡el'l'u, el! nOJIIIJl'e y repres.enlación u"¡
BanC'o Hipot<:'('ario Ul! España. contra
D. H¡'Jli"~llo Lal'a Jlelguizo, hoy con
tra D. .Iuli:¡l1 Gonzúh-z :\Iolin:l. sobre
S("'lIl"slrú y pos.csión interina deun:1
lil!l',!. p~Jra h:il·er eft'di\"() un ("r~uilo

hipote('ario dt' \"¡·jnlintlE'\'c mil qui
nientas jlf.' ..etas, ....., sa('a a 1:.1 ,,·.. nta. en
¡¡(¡blka sllb:lsla, por sE'~llnda \'I:Z. ~.

en l¡~ (',1111 id:¡d (fe i.'lIal·tmt.. y cuat¡'u
mil l!o~c;t"IlI¡js ('incu<:'ota pesetas, la si-
glli·.'nte HJ1("~: "

En )Jaurid.-C<:.sa en const.ucci6n.

número 'Veinticuatro provisional <lel
pasaje de Pradillo. que consta de pbn
ta baja, principal, primera y st"gunda,
Con cubierta de tejado; la cual tiene
su entrada por la calle de Anastasio
Aroca, zona del Extrarradio, barrio de
la Prosperidad, tercera seccIón del
Registro de la Propiedad del Norte;
linda: al Norte o entrad:\, en linea dd
tr,ece metros. con el referido pasaja
de Pradillo; al Este o izquIerda, en Ji
nea de trec~ -metros, cOn solar de que
éste se se.,-:regó, compromelido en Yen
ta de doña S'ergia Martín; al Oeslt!.
cn linea de tr-eee metros, can solar
que se ¡;egregó. vendido a D. Antonio
Peral, y al Sur o testero, "cOn l50lar
tarn1.lién Oe que se segregó y otro de
D•. E.:genin Garcí~l. .

Afecta la forma de un cuadrilátero,
y su ,;u!J€'ríicie pi<.:.n3 horizontal t.:> dtl
ciento seSeo ta ); nueve lnttros. equi
yaLentes a dos mil ciento setenta y
seis pies cua.drados y tietenta y d02

Don :Ylarl' ¡:JI Znrera Romero, Juez décimas.
de l,rimer:.¡ in:-:tqncia del distrito de la Para cuyo remate, que tendrá lugar

I Izquierda. de esta ciudad. en la Sala audiencia de este Juzgado,
Ha~o saber I)Or d presente el falle- sito en la calle del General Castaños,

cill:íenlo in1t'stado de D. Leandro Gar- número uno. piso primero. se ha se-
cía y García, oeurrido en Yillar del ñalado el día. nueve de Septieml;;r;t
AJa (Soria), donde a,c:cidentalmente se próximo. a las Once de la :mañana, b~·
f'nl-ontraba, el día 29 de ~Iarzo de <:iéndose constar: ,
1!-l:{5. en estallo de soltero, siendo na- Quena se admitirá postura que ,DO

lural de dicll¡J villa de VillaI" del Ala. cubra las dos terceras partes del tipú
h ¡jo de D. Rornán y doña Juana, di· en que la finca sale a subasla.
funtos, sin haLt-r dejado descendien- 1 Que para tomar parte en la subasta
tes, :-.iendo los reclamantes de la he- '1 deberán consignar lo~ lidtadorelO d
rl':ncia de dicho finado sus hermanos. diez por cienlo del tipo eLe la subasta.
(k doble vilH:u!o D. LuclIs Gabriel, . Que la consignación del pl'ecio Se
<!nfw Francisca JaYiera v doña ~Iar-I verificará a los ocho dias siguientes lU
ti na JI:muela Antonia Garcia )" Garda, d~ la l'lprohación del rellllOte.
\' sus sobrinos uoña Juana Victoria- QUe los títulos. suplidos por certi
i:risl¡na y D, Andrés León Carda y ! fl.cación del Registro, Se hallarán de
(~<.ll'("b. hijos <Id otro hermano D. An- l· mon jjj~sto en Sl:H-r-etaría, y que los li
drl's (;arela y G;irdu. fallecido ll~On l" dtadores deberán conformarse con
tllllel'¡':'I.'i~ad.a .dicho ~:,¡usllnte, y ~n 1 ellos y no te-l1dr::in derecho II exigir
l'llll1pl.\llllento de Jo cl!spueslo en el l1ill~UnOs otro~; y
articulo 984 de la ley PrO't·esal <Civil, Qu.e las cargas o gravámenes ante·
se 'll~lIlla a los que se crean con igual ! dores y pn·ferentes-si los hllbi~re
o llIdor Ue¡"eello para que cOIm.parez- ; ~11 ~I'éd:to dt'J a(':nr' COIHinl1;ll'{'n suh
Clln linte este Juz¡.:ado a reclamarlo " ~istentes, entendiéndose que el l'e1na
uentro d~ lreinta días. tante los acepta y queda subrogado 'en

?.ado ,I::n, C.órdo~~ a 24 de Ju.lio de I la res.ponsabiJidad de los mismos, sin
l~;;~.-El Se,retarlU, P. H., Rafael Go· I d,estinarse a su extinción el pre-cio del
werll,--EI Juez, )fal'c:i:II Zurera RQ- ! rem:ilte.
IIlero. J Madrid. 1.0 de A!-(oSlo de 1'9:l5.-EI

X.-39951 Secretario (ifegIble).-V.o "'B.o: el Juez

I
mun idpal in terina de primera install
cia (ilegible).

Jl.7ZGAJ)O DE PRIMERA INSTANCIA. I X-400a
NUl\1ERO 6, DE MADRW I

i
I
!
I
j

:\.-4009

Don JLJ~¿' LILo<:;a AloJlso. JUl;:;': de
primera illstanl'ia ue {~sta cavilal de
Ciudad Be:!] y ~u lJartidu.

Por el pn:sente <'llicl:J ha¡..(o saJ)er:
QUt 1:'11 este .Iul..S;,¡do y por el Prol'U
I'adl.>l' D, :.\lanUt:l SándJez Gijón, en
nombre y repn:sen !al'i0J1 dI;: D. Fnlll
c.;is.:o AJ:.¡rr6n Djaz, {,;()11 fecha ~J de
Julio actu:JI, se !l;,¡ presl:nlauo escrito
fecha 23 ;,id Illisl!lo, suliciLllllUO la de
claración tI e k esludo ue sll;;pell~i,",;¡

de !JClgos del comeJ'ci¡¡nle lJ. Francis
co Ft:rnándt:z R¡;:mus, y en pI'ovillen
cia dc este diu" se ha L<:,nido por flar-'
lt: II dichu l'ronlnJdor y pUl' solici
lada la Ut'c!aI'al.'i":"1l di:! esl:ll!o de sus
ptllsiún (h: Vag,),; del 'l'Ullll'I'tiullle di
cho D. Fl'al1ci~l'O .\bn·ún Díaz. 'IJi:i\ 01'

<.le ell:!.l.l. solla/), de e."i:.l \"t'l:ind:.ld, ~o;¡
t!staLleeimit"llto :¡JJjerto ¡,I JjúLJlieo t'n
I:sla 'l";l¡¡jl¡;l, c"iic Cc:neral Esp:;¡'kro,
nÚlIH:l"o i. por haul'r sidu j>rodt~l"ida

en fúnm.\ y Ul'olilJJ3iiada de :..~ucur!leI1

tos Y. lilJru::. c .... l're,;!JendiI;Jlt ... ,;. uecn:-

JUZGADO DE I'Rn'fEK-\ IXSTAl'iCU
DE ClUDAD HEAL

JUZGADO DB PRIMERA 1NST.ANCfA
DE CAMBADOS

:\.-4002

Don .M:,¡nud Lujo Talo. Juez de pri
mera installda del ~Jal·tido dti Cam1.>a
dos.

Hace público: <1ue tl1 expedienlt: tle
jurisdicción Y01Ulll aria tn:mitado en
t:ste Juzgado a instaneia de :\ieves
Varela Torres, mayel' de I::d<lu, casa
da, labrador¡j, yeCilla do: la ~;)an-o

quia de Gil, JlunicipiQ de ~leaño, de
este partido. he acordado, yor auto de
esh: fecha, d~cla::-ar la llusencia en ig
llorado paradero ud IlHlri d.) de Ju su
licitante llam:lfJ¡; L\lanud L:".Ije Parral,
l:uya declaración no snrtini efedus
legales hasta ut's!Jl!é;; de sei:s Imeses
de la publicaciún d",! IJ1"Csente en los
periódicos aneja"'" lJauiél1dose nOll!
brado a 1:J. H'Z 3 la t:Xj.;I'.·S;J(L! ~:)lici

tante administradora de sus 1.>ie!les.
,CaIIlbado.~, J un lo :¿ti de 1~~:~5.--"El Se

rt'etario, D¡tr-:o FüJe _\Ldv;li·. El Juez,
~l:.tnl1d Luju T~tu.

roo .venidero, y llOra de las once. ,con
lB. rebaja del yeintieinco por ciento
del precio de su yalol"ación; Yl'evi
niéndose a los licitadoreo; que P:l(';J to
rnar parte en la suba:-;la ddJtrán COn
~ignar previamente en la lII('sa del
Juzgauo una cantid.ad igual. por 10
menos, al diez por den!ú'efedivo del
valor de la finca, sin cuyo ~qujsilo

no scrim admitidos; cuyo cantidad
se:rit de\'uelta a sus resjlec1i vos due
$!o,:; noCto continuo dl'l remall:'. excep
to la que corre~pf)nda ¡JI l!tejor pos
tor, la cual se resen:lra en delJo;.;jto
como garantí;¡. dd cumpjimientu de
su obligación )", f'1l su caso. como
parte del precio de la ycnta ~ :'1 que
los gaslos de subasta, p:l~O de lkn~

cho a la Hacienda y Ul:Jll:JS inhe
rentes serán de cuent;'; de! r<:'nla!ant~.

Barcelona, 29 de Julio ue HI¡¡;¡.
El Secretario. Juan Bruses.
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ADMOOSTRACION DE JUSTICIA
CITACIO!l.'ES .

BaJo los aperciblmtentos procedenll!:'
en derecho. se cita y emplaza. por
los Juec~ o Tribunales respectivos.
• lss personas que a continuación.e expresan, para que comparezcan
el dia que se señale. a cantar desde
la fechil de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del CÓ·
digo de Jw;licia Mililar IJ 63 dcl de
Marina.

3.í04

ALO);$O, Amador; Jacinto Domín
guez, y un tal Manuel, :se ignora su
paradero; se les cita pai'a 4Ué el <.tia
j. de Agosto, y hora de las onct:, oC{)m·
parezcan ante -el Juzgado IDllnictpal
número 5, de Madrid. sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 411; b~jo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

3,705

AMOR )lEDIS'_'\, Trinidad; domici
liada últimamente en Amparo. 31; se
la cita para que en término de diez
Jías y hora de las once comparezca
l:lnte el Juzgado municipal número 5,
de Madrid. sito en la calle dE:I León;
números 40 y 42. a ser reconocida por
el Médico forense; apercibida de pa
rarle el perjuicio a que hara lugar.

3.706

AR.'\.GL"i\DE DL\Z, Dolores; cu~:as

demás circunstancias personales se
desconocen; que dijo vi\'ir et;t. la calle
de Don Ramón de la Cruz, numero 89.
cuarto i~uierda, ~' cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compare
cerá el d;',t ;;, del próximo mes de Sep
tiembre y hora de las diez <le su ma
ñana, ante 'e-l Juzgado municipal nú
mero 19, de :\ladrjd, a celebrar juicio
de faltas, por malo::. tratos: bajo el nú~

mero 605 de 1935.

3.707

BAR A H O N _\ RODRIG.\LYAREZ,
:'tlanuel; ignorándose su paradero; se
le cita para que el día 23 de Agfjlsto
y boro. de las diez compart:zca ante
ti Juzgado municipal númerO 5, de
:.\Iadrid. sito en la calle del León. nú·
meros 40 y 4~, a celebraI' juicio de fal
tas númerO 487; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lug"lr.

3.708

BE.'I;ITEZ .:\lURILLO, Antonio;' de
dieciséis anos. soltero, hijo de Manuel
y Rafaela, natural de Espiel (Córdo
ba}, que dijo v¡:'dr en la calle de Ti·
:uanu, llúmero 17. cuarto bajo, >: ;,;;u-

:ro actual paradero se ignora; eompa
recerá el día 5 del ,próximo mes de
Septiembre, y hora de las die:7~ de Sll

mañana, ante el Juzgado :muuicipal •
número 19, de Madrid, a celebrar jui
do de faltas por hurto, bajo el nÚome·
Tú 29-1 de 1935.

C.:\B.~"ILLAS PEHEZ, Feruando;
domiciliado últimamente en Atocha,
número 96; se le cita para qUl' el día
j4.de Agosto, :}. hora de las üllee, como
pl!t'ezca ante el Juzgado municipal nÚ.
mer.> 5, de .Madrid. sito en la calle del
León. números 40 y 42, a eelebrar
juicio de faltas número 505; bajú
apercibImiento de pararle el perjui·
cio a que baya lugar.

3.710

CA}lBRO:\tERO CULEBHA.. Julián;
hijo de Jacinto y de Juana; de dic::..:i
siete años. natut"cl de Minas dí-l Hor.
cajo ('Ciudad Rea:r) , para que el ~i<l

1 j dc Agosto, y hora de las dieZ, eOIl!

p3rezca ante este Juzgado muuicipal
número 18, de Madrid, sito en la Pla·
za de Antonio Zozaya, número 1 j, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 19 de 1935; bajo apercibimiento
de pararle el ,perjuicio ~ que h<tY¡¡
lugar.

3.711

CASTRO GARCB.. .\ntonia; de
treinta )" tres años. casada. hija de
Isidoro y de Maria, natural de .:\la·
drid, cuyo domicilio y, paradero ::.e
ignora, pars. que el dí~ 24 de _\gost("
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 18. de )ladrid. sito dI

la Plaza de Antonio Zozaya. nume,
ro 17, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 446 de 1934; bajo ap¡;-r·
cibi'illiento de pararla el p",rjuic-io ~

qUl<' ha.\"~\ Jugar,

3.712

CHOFER Y DeE~O de la 'camione·
ta 11.~99-U; se le cita J-Iara que el dia
14 de Agosto, y hora de las on~e. COI1~'
parezca ante el Juzgado muniCIpal nu
mero 5. de .Madrid. sito en la calle
del León, números 40 y 42. a celebrar
juicio de faltas número 651; bajú
apercibiauiento de pararle el perjuicio
a que baya lugar.

3.11&

FERNA~DEl CEL:\.LLA. D. Enri
que; se le cita para que el dia ~3 de
Agosto, :r hora de las onl:e. compa
rezca 3nte el Juzgado municipal nú-,
mero 5, de :Madrid. sito en la calle dd
León. números 40 y 4::!, a celebrar- jui
"ció d", faltl:tS nU1llt::J"ú 8; bajo .l:l.pt:rci.
Limienlo de p;1r:;¡rlt: d perjuicio :i que
hal'a lug~r.

3.714

GALLETERO l\1ARTI~EZ. José; se
le cita para que Id día 7 de .:\;~sto.

.r hora de las once, comparezc:a all!!:!
el Juzgado municipal numerO' 5, d.:

!\Jadrirl. ~ilo en la calle del León, nú
meros 40 y 42. a celebrar iuicio de
faltas número 267: bajo apercibimien
to de p:'Jr:~rle l;:l perjuicio a que haytl.
lugar.

3.i15

ti:\RCL\, Junn: SI;' 1.:- cito p:J.ra que el
rlb 7 l.Ít: :\go~to, r llora de li:l:j ouce.
comparezca ¡HIt .. el Juzgado munic-i
pal nÚTllHü :l. de ~ladl·id. sito ('11 13.
(''lile del Lt'Úll. números -til y 42, a ,c .. 
ldJrar juil:io {le- fallas lI11LlIerO 927;
bajo i:lpt')'I:ibimieulu ,lt: l'<Jl';.JrJé el per
juicio ::lo ~ue huya lugar.

8.716

GO~l;\l.EZ Pl<:.\1.0, Jos.~: ('11)"0 :J,'

rual domidlio se ignor:¡; "úllljlare :1'<1,
ton tt-rmino de l'inco día.~, ante el Juz
gado mun¡l·.j¡;~tl Ilumero ;j, de :Hadrid.
sito t:ll ~a eallt' d!'! (...(¡n, núnuros 4U
y 4~. pís(. prilH'ipáL bajo ;iperdbi
miento ue ser declarado rebelde, si
no lo "l"rif¡('á, para St:I' rel'onoc-idu
pOf' el :\[édkú forense.

3.717

HOZ 10'.\1.CÜ:'o:. Eduardo de la: hijo
dí:' Ca~jllli1"O y C:\Iartil1<1. lit< di/;'cisidc
ai'ios, de ~ladrjd. soltero, protésin.
dental. domiciliado última'mente en la
ealle del Ampal'o, 'número 17, se6undo
dere-c:ba, ). cuy!) actual domicilio o
pantdero Se desconocen: corup&.rec<,
ni, dentro <lel término de 'Cinco dÜlS.
..n E.'l Juz~lido municipal número 19, dI:'
Madrid, Carrera de San Francisco, '::l.
pi~o segundu. l! fin de cumplir la pt:
11::1 que 11' ha sidu impuesta en el jlli~

.. io de f<lftas, seguido contra el mismu.
pOI' t'~e&ndalú. bajo d nUlllt'ro 203 'dI:"
193.5; apercihido que, de no w·!'itic¡1r
lo. le pur3ri el perjuieiu a 'rur: lJ3:,>a
11l~aJ' •

8.718

LOPEZ G.\H:CL\.. Rü:ardo: de cua
renta y siete año"" ~olterú. c<:lrpiuteH,.
bijo de )lanuf:1 y Amparo, uat.lral (1"
Madrid. Que dijo \'idr en f ... c~l1e (I~

.Emereneiano Zorrilla, tColonia. útd
Pinar de la Polonia. Cha1martin de 1::1.
Rosa), C:u\'o actual domidlio y D¡j
r¡hlE"l"o St: ignora: colllpal'e-'~t'l"á í-l d ia
5 dd pr6ximo mes de Septit:'mbrr, r
b<lra de las diez de su mañana, tlDte
el Ju:tgado municipal número 19, de
1ladrid, &. celekar juicio de faltas por
v<:jación y escándalo, buja d nÚIll~.

ro 391 de 1935.
10234

3.719

LOPEZ GQ.:\IEZ, TOlU'·."; se le cita
para que el dhl 2:1 de Ago:;Lo, .r hor:t
de las 00''-:4;;:. I,;Omp31'ezca ante <:1 Juz
gado municipal número 5, de Madrid.
:>ito en lH callt: del León, núme)'Os 4(}
y 42, a celt::brar juicio tit: faltas núm~
ro 485; hajo apercihillll iento de ,pa
rarle ei' perjuicio a que:: hf.}·a lugar.

S.i2()

MARTI~EZ. Ba:.i1io (a) }.;ilio \" i\
leuda; d~ px'ot't:sióD tort:!'O, ,p~ra que
l:l dia 21 d. .A¡osto, ): hora de laa
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diez, comparezca ante este Juzgado
municipal número 18. de :.\iadrid, sito
en la. Plaza de Antonio Zozaya. núme
ro 1i, a celebrar juicio verbal de (íll
tas numero 234 de 193;l; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
baya lugar.

3.i21

){ARTINEZ CUEVAS. Enrique; do-,
milíado últimamente en la ca!le de
Londres, 3, hotel; se le cita para que
el dia i de A~o~to, y hora de !as on
.ce. 'Comparezca ante el Juzgado muni
cipal nlb:r.ero 5. de :\Iadrid. sito en
la calle dl;'1 León, números 40 y 42. a
ce!d)rar juicio de f(lIt~ls número 4,2;
bajo apercibimiento de pararle el per
juido a que haya lu!;;ar.

3.i22

MARTINEZ HUERT_,,-S, Julián; se le
..:ita para que el dia 21 de Agosto. y
hOI ¡! de las once. 'l'OIllI,JllreZCa ante el
Juzgado muniópai número. :1. de Ma
dl"Í<!, silo en la calle dd León. números
40 y 42. a cele!mlr jui<:io de faltas; La
jo aperdbimicnto de pararle el pct"
iuida a que ha)'~ lugaI'.

3.723

~IO¡';TES RODRIGrEZ. Cannen; do
miciliada últimamente. en Amp<lro. 39,
se la cita para que el dia 23 de Agos
to actual, y hora de las dii:z, cOlllpa
rezca ante el Juzgado nlUllicipal nú
mero 5. de )Iadrid. sito en la calle del
León. números 40 y 42. a celebrar jui
cio de faltas nümero 305; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.i24

1IlJRl:\S PEREZ, Carmen: domici
liada últimamente en Antonio LÓ:pez.
24, lie ta c ita para que· el día 9 de
AgOlito actual. y llora de las on'l.'e,
_comparezca ante el Juzgado munici~

pal número 5, de Madrid, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas número 62H: bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio
a que haya lugaI'.

3.725

XATERA, Carla'>; se le cita para que
eL día i de Agosto, y hora de las once,
comparezca ante el Juzgado municipal
número ::., de ?l1adrid, sito en la calle
del León, número 40 y 42, a celebrar
juic-io de f;dlas número 1.175; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
:l que haya lugar.

'3.726

NAVARRO BALLESTEROS, Anto
nio; de veintinueve años, natural de
VillarI"Obledo. cuyas demás circuns
tanciw; SI;' de~;conocen. que dijo ... i ...ir
en la calle de Hernani, número 10, Y
cuyo actual domicilio o paradero se
ignora; cOlJlparecerá, dentro del tér
mino de cinco dias, en el Juzgado mu
nicipal número H) de }ladrid.Carrera

de San Francisco. 8, piso segundo. a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impcli'",>ta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, por amenazas. bajo
el uúmero 468 de 1935; apercibido
que. de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar.

3.i27

NAVARRO CERRILLO, Juan; "de
veintinueve años. soltero, artista. hijo
natural de Raimundo e Isabel, natural
de Sevilla. que dijo vivir en la calle
de San Vicente, número 22. y cuyo
ac:ual domioC'ilío o paradero se igno
ran; comparecerá, dentro del térmi
no de CL1CO días. en el Juzgado mu
nicipal número 19. d(' Madrid. Carre
ra de Sun. Francisco, 8. piso segundo.
~ fin de ,cumplir la pena que le ha
sido impuesto en el ;uicio de faltas.
seguido conlra el mismo, por estafa.
bajo el número 236 de 1935; aperci
bido que, de nO verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

3.728

NIETO RODRIGUEZ, Pedro; se le
cita para que el dia 14 de Agosto, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado munj.cipal número 5. de Ma
drid. sito en la calle del L'eón. núme
ros 40 y 42. a ce!ebrar juicio de faltas
número 512; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que caya lugar.

3.729

PEHEZ LORK\¡ZO. Pedro; se le cita
para que el dio ::!3 de Agosto, y bora
de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal número 5, de Madrid.
sito ell' la caUe del León, número~ 40
y .42. a celebrar juicio de faltas nú
mero 463; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

3.i3U

PEREZ PANL-\GU.-\. María. y Alfon
se. López Cuadrado, domiciliados úl
tima'mente en la calle de Palencia, 5,
se les cita para que, en el término de
diez días, y hora dI> las once. <com·pa
rezcan anle el Juzgado municipal nú
mero 5, de :.\ladrid. sito en la calle del
León números 40 y 42, a ser reconoci
dos por el :.\lédico forense; bajo aper
cibimiento de pararles el ,per-jukio a
que haya lugar en el expediente nú
mel"O 585:

3.731

PIEflRE LOR:\X, EIías; domiciliado
últimamente en la calle de Jardines.
14, se le cita para que, en término de
diez días. y. hora de las once, compa
re:zccl ante el Juzgado municipal nú
mero 5. de Madrid. sito en la calle dd
León, números 40 y 42. a ser recono
cido por el :\lédico forense; bajo aper
cibitniento de ¡pararle el perjuicio a
que hW9 lu~ar en el expediente nú·
mero 58! del año actual.

3.i32

POZA ROCA~WRA, Josera: de trein
tI'. y dos años, viuda, natural de Ma
drid. cuyo domicilio y paradero se

ignoran. pal'a que el día 24 de Ago,
too y hqra de las diez. ~o:nparezca an
te este Juzgado municipal. número 18.
de }ladri:d; sito en la Plaza de Anto
nio Zc,:l.ltya, número 17, a celebrar jui
cío verb~! d::< faltas~ número 648 de
19~4; bajo apercibimiento de pararla
el pel;llicio a que ha;ra lugar.

3.733

REDONDO FERNANDEZ.Juana: 110
mi~iliada últimamente en Alcalá, 159,
se la cita para que el dia 2!l de A,gos.
to, y hora de las once, comparezca an
te el Juzgado municipal número 5- de
Madrid, sito en la calle del León,' nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faHas, número 70S. bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

8.734

SAN EMETERIO TEJEDOR. Valen·
tín; domiciliado últimamenle en el
paseo de :a Florida, 1, pensión. se le
cita pal'a que. eÍl el término de diez:
dias. y hora de las once, comparezca
ante' el Juzgado municilpal número 5,
de Madrid. silo en la calle del León,
números 40 :r 42. a ~el' reconocido por
el Médico forense; bajo apeI'Cibimien
to de pararle el perjuicio 3 que haya
lugar en el e~ediente número 664.

3.i35

SAYO BEGUIRISTAIN. Jesús; hijo
de Felipe y de María, de veintiséis
año~, natural de Cestona (Guipúzcoa),
soltero, mecánico. cuyo domicilio y
paradero se i:moran,. se le cita para
qi¡.e el día 21 de Agosto, y hora de las
diez, comparezca anle este Juzgado
municipal número 18, de A-1adrid. sito
en la plaza de Antonio Zoza~·;;, núme
ro 17, a celebrar juicio verbal detal
tas número 317 de 1935: bajo apel'ci
bimiento de pararle el-perjuicio a que
ba:ra lugar.

3.736

SEGURA, Vicente; se le'cita para
que el día 7 de Agosto, y bora de las
diez, comparezca ante el 'Juzgado mu
nicipal número 5, de Madrid, sito en
la calle del León. números 40 y 42. a
celebrar juicio de faltas número 524;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio '3 que haya lugar.

3.737

SOLA. Eduardo; se le cita para que
el día 7 de Agosto, y hora de l::ls once.
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de :.\1adrid. sito en la calle
del León, número 40 y 42, a 'celebrar
juicio de fallas número 270; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya luga¡·.

3.738

STUYCK 'IOTILLA, Santos; cuyas
demás circunstancias personales Se
desconocen, due!io y conducter el dia
13 de Marzo último del automóvil nú
mero 19,561 M. que dijo vivir en la
calle del Cardenal Cisneros, número i,
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y cuyo domicilio y paradero se igno
ran; comparecera el día 5 del próxi
mo mes de Septiembre, :r hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 19, de ~Iadrid, a ce
lebrar juic"io de faltas. por daños, bajo
el número 302 de 1935.

3.739

SUAREZ, Daniel; en ignorado pa
radno, para que el día 21 de Agosto,
:r hora de las once, compareZca ante
el Juzgado municipal numero 5, de
Madrid, sito en la calle del León nú
meros 40 :r 42, a celebrar juicio de
faltas número 694; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

3.i40

SUAREZ NU~ON. Nicasio; en igno
rado paradero, s-e le cita para que el
dia 7 de Agosto, y hora de las once,
compare'zea ante el Juzgado munici
pal número 5, de )Iadrid, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de falLas nÚlmero 658;
bajo apercibimiento de pararle el pero
jicio a {¡ue haya lugar.

3.741

YARELA :\IESON~Rafael; hijo de
}'Ianuel y de Ernilia. de veintiocho
años" natural de :\<ladrid, soltero, me
canico, domiciliado últimamente en la
calle de Rod¡'iguez San Pedro. 2,6, y
cUy,o actual domicilio O paradero se
desconocen; compareceré., dentro del
término de cinco días, en el Juzgado
municipal número 19. de ~iadrid, Ca
ITera de San Francisco. 8, piso se
gundo, a fin de cum,plir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por eS
cándalo. bajo el número 203 de 1935;
apercibido que, de no Yt'rificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

3.742

VIADAS ARELLAXO, Agustín; cuyo
dom!cilio se ignora, se le cita Inlra que
el día 29 de Agosto, y hora de las once,
.comparezca ante el Juzgado municipal
número lO, de ~Iadrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 533; bajo apercibimieJ:lto que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

10227

REQUISITOI{U.S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de iucurrir en lus demá~

responsabilidades le!lales, de no pre·
Sentarse los proce,~arJ(}s que a conti·
nuación se eZJlresrIn. en el plazo que
se les fija. a cnnlar desde el dia 'le
la pub1i.cación del anuncio en es'e
periódico oficial y allle el Juez o
T!'ibu/lul que se señala. se les cita.
lluma 11 emplaza, ew:uryándose a lO·

das las Autoridades 11 Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
bUsca, captura y conducci6n de
aquéllos. fJofliéndolo.~ a disposici6n
de dicho Jue: o Tribunal, con arre·
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Eníuiciamiento criminal, 3.Q¡1 Ti
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

6.737

• ALCARAZ ARGULLERO, ::\bnuel;
de treinta }' nueve ~ños de edad, hijo
de Arturo y Ma.garita, soltero. natu
ral de Carabanchel y con domicilio úl
timamente en la calle del Prado. nú
mero 17; r:omparecerá. en el ténnino
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción número 9, d~ Madrid. Secre
taria del Sr. Rives. con el objeto de
llevar a efecto su prisiÓC'l en las dili
gencias que instruyo' en ejecución de
la sentencia dictada en el sumario se
guido en este Juzgado con el núme
ro 141 <k 1934. por tentatil"3 de robo;
apercibido que. de nO- verificarlo. le
parará el perjuicio a que h3ya lu,qar.

10204
6.738

ALVAREZ PRIETO, Erniliano; cuyas
demás circunstancias perl;onales se ig
noran, residente en ~ladrid con una lía
llamada Eteh.-ina Prieto Sierra. que
vive en la C311e de l\lonsel'lrat, nume·
ro 24: procesado, por hurto. en suma
rio que se le sigue con el número 119
de 1935; comparecerá, en término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
ción de San Lorenzo del Escori3l, con
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado en el dia de hoy
contra él en expresado suma'i'"Ío y re·
ducirle a prisión si no presta' la fianza
que se le tiene señalada de 1.000 pe
setas en cualquiera de las formas que
advierte la ley.

¡020i
6.739

ASE:',CIO, José (a) "Joselito"; hijo
de José y Rosalía. natural de Almar
gen. de estado casado, profesión dd
campo. de tl'einla :r ocho años de edad,

, domiciliado últimamente en Illora; pro
cesado 00 causa número 52 de 1934,
sobre hurto; compareced.. en término
de ocho días, ante la Sección segunda
de la Sala de lo Criminal de la Audien
cia de Grana{!a; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

10201
6.740

CReCES. Andrés (a) "El chico";
cuyo paradero y dem,ís circunstancias
se desconocen, domiciliado úl timamen-

• te en Sevilla, barriada de Amate; pro
cesado ecI causa numero 297 de 1935,
por ;robo; comparecera.·en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrilo númerO 2. de Sevilla.
calle Almirante Apodaca. número 2, a
responder de los cargos que le resul
tan en dicha causa; bajo apercibimien
to de Ser declarado rebelde.

10210
6.741

GALIETERO :'IIARTIXEZ, José; hijo
de Eduardo y Jos-efa. de treinta y ocho
años de edad, natural de :;'IIadrid, soi·

tero. ~n oflcio, y cuyo actual ,paracero
se desconoce; procesado 00 sumario
seguido por hUt-to nürnero 258 del ':0

rrie:lte 3110; compan.'CerlÍ, dentro dd
tt-rmino de diez días, ante el Juzgado
de ir.strucción númerO 3. de :.\ladnd.
Secretaria de D. Pedro Pér~z Alonso.
con el fin de notificarle el auto de su
proc·esamiento. recibirle declaración in
da!1atoria y ser reducido a prisieil. qu~
le ha sido decrelada por auto dictado
en el día de hoy; apl'reibiéndole que.
de no comparecer, ser:! d€.clara{!o re
belde y te parara el perjuic:io a q'le
hubiere lugar.

6.742

GIL ,\RCHELO. ~Iiguel; natural de
Alagón. de estado solte!'l'. de prof~

sión cerrajero. de \'cin tiJús años de
edad, hijo de Puseua 1 y de :\Iaría; ig
norándose su paradero, procesa.do en
causa nümero 97 de l!13.t, por hurto,
:'Jcguida en el .1 uzgado de instrucción
del distrito número 1, de Yaleneia, co~

mo comprendido en el 3¡·ticulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en térmip.o de "cinte
días. ante el expresado Juzgado para
constituirSe en prisión en las Ci.rce
les de esla dudad y responder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a qu~ haya lugar.

10213

6.í43

, IGLESIA, )Iaría Teresa de la; de
cuarenta :lo" dos ai'Ios de edad, hija de
Julián y Eugl"nia, casada con Teodo
miro Corral. natural y vecina de Es
curial dI:; la Sierra. dOnde estuvo do
miciliada úllimamente, y cuyo actual
p¡;ralh~[-o se des¡;onoce; procesada en
causa nümero 82 de 1935. por hurto;
comV:lrect:r~ en. lCrmin? ~e diez ~ias,
ante la Auull::nCI;l pronnclal de Sala
manca, a responJer de los cargos que
contra la misma resultan y constituir
se en prisión en la Cárcel del partido;
bajo apercibimiento de ser declardda
rebelde r par'arla el perjuicio a que
haya lugar. •

10206
6.744

}IARIUS. Costes- domiciliado última.
mente en París; ~omPtlrecerá. en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Plaza. de
Valladolid, Secretaria del Sr. Diez
Beiles, para recibirle declara·ción en
causa por lesiones, número 149 de 19::l5.
instruida por dicho Juzgado; bajo
apercibimiento que, si no comparece,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

lú214
6.i45

).I:\RTI~EZ OLASAGASTE, José; de
cuarenta años de edud. hijo de Roge
liD y Celedonia, soltero, natural de To
rrelavega (Santander), vecino de Ali
cante, escultoj', sin instrucción; COIll

parecerá, en el término de Jiez días,
ante la Ilma. Audiencia provincial de
Alicante a constituirse en prisión, que
ha sido' decretada por auto de la mis
ma fecha 22 del a'ctual en el suma
rio seguido en el Juzgado de instruc-
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10209

ción del distrito del Sur. de esta ciu·
dad, con 101 númer'o 147 de 1934, sobre
robo: bajo apercibimiento q~lt::. si no
comparece, st"rá declarado debelde y le
parara d perjuiciú a qLlt: bubit.re lugar.

. 1019::1

6.746

~IO:\RE/...r. CARRATALA, \lanud;
dt:: dit::ClllU\t\t' años do;: t::daLl. súltero,
impresor, natural :y \'I::cino dI:: Alican
~::. hijo de Haf3ei y Encarnación; C0lU

;¡a;'E:'Ct:rá, en el término de diez dias.
"n,t: la Unl«..:"lIdi-.:nl'i'l provindal tie
Ahcanti' lJ l.:oIi:-,liluil'Sl:" en j,Jl'isi011. que
ha :-oído dt'CI't'\mla por <luto de la rnis-

·ma ÚI:: ¡'t::dUl ~::! del 2ll,·tual ea el suma
rio que sI: sigüi(¡ r.::n t::l Juzgado de ins
trucción dd tiistr-itu del Sur. de esta
ciLl~laLi, cun el númt'I'Q I.j,¡ de l!:1:H, so·
Lre ..otu· IJajll ai-'t:n:ibirniento que. si
nú lo ha~e, Sl")'á declarado r.::ll rebeldía
~; le parara el pt:l'ju,cio a qUé lJubit:l-~

!-lIga¡·.
10192

6.i4i

PACHECO H.UllREZ, Francisco;
hijo Lit: Fr<ln('isr:o y :'Iariana, de trdn
1"" años dc t::u:.J.u. nalll.ai y v~dllo de
J uuriqut:, CUYLJ ¡;¡.dlJ.:l¡ ¡lal'atiero se ig
llura; (."oIllpan:.:cr¡;'. Lien1¡'o del lél'luinv
dI: dieZ dias, <lnt!: ti Juz1:;¡¡do út:: ins
t!'u<.:d0n de. S:f1 ROllLll:=,. ~eL'l'daJ'ia d,,;,l
Sr. LUjJCZ Z2lra, al uh!",... d", ~~l)llstl.

tüil'se en p)'bióll pll.:'¡ l"lllllylir la lJ"na
impuesta puro la Su¡:a.'rioridad. en la
t:je<.:lltol"ia dim;,¡n;tnit: d c la callsa nú
mero l1i d~ 11:1:33; Lajo ape¡'dbimitmto
dt:: p¡;¡'lt:: lus lJerjuidvs a qut: hubiere
lugal', si nu c0mpal"t:tt::~

AUDIE:!'lCIAS PROY!NCIALES

SAi'lTA CRUZ DE TE:-\ERIFE

Don Felipe Gun'Ía de Jalón :Y Es
t:mga, SCl:relario dé' Sala de la Sec
dón de lo Civil de esta Audiencia pro
"ineial dI: Santa Cruz de Tenerife..

.certifico: Que en los autos de di
,-ordo :.J que St' lwct' mención. ha re
"aido senlenr·ja, cuyo I:ncabezamien
tu y parte dispositiva de lit misma
I;vn como sigue:

"Santa Cruz de Tenerife a 19 de
Julio de 1935.

\'istos ios p/'(:~el1tcs autos de di\'or~

do ante la SE'r"ción de lo Cdminal de
bla .-\udienóupro\'il1cial, tramitados
ea el Juzgado de primera in~tanda de
La Laguna ¡;¡ instancia de doña Lucia
Be-.;;,¡s Suirez, mayor de edad, oeaS9d9,
\o:l"Ína de dicha pobhlción, de profe~

:-,ión sus labores. re¡1rest::ntada por el
.!-'rotUlI'adúr D. J ulián Reyes Navarro
y dirigir1::t ¡JU!" t.:1 Letrado D. José Car
los Sehw:H'tZ. tontra su esposo don
.íús~ ,:\Ial'lin :.\ldián, mayo!" de edad,
jOl"n::tlero y también vecino de La La
f;una, el cual no se personó en los au
tos, pUl' lo (me fué declarado rebelde,
versando el pleito sobre c;:ue se deda·
("f' el divordo v nulidad del matrimo
nio oJe attor ~' 'demandado,

Falbmos que debemos decretar y
decretamos el divorcio de los -c6n,'u
ges doña Luda Rojas Suáre, y don
.lose ).[artin )Iel ¡;ill, por concurrir la
caus<!. séptima del articulo 3.0 de su

Ley. y. '~n su consecuencia, disuelto
el matrimonio que tuvo lugar el día
12 de ~layo de 1923 y la ~ociedad con
yugal; declararnos culpable del di..-or
cío al marido. D. José :.\I8ll'tin Melián,
a quien imponemos las costas de este
juicio, y firme esta resolución, anóte
se en el Registro civil en que conste
y aquel en que radi.quen las inst::rip
ciones de nacimiento ~. en el Registro
de la Propiedad correspondiellte. no
tifíquese esta resolución a las 'partes,
y dada la situación de rebeldía del de
mandado. hágasele saber por medio de
edictos, que se insertarán en la GACE
TA j)1.-; :\hDRlD Y Baldín Oficial de la
Pll'ovinci<t, -conforme a lo prevenidc- -en
el articulo i69 de la ley de Enjuicia
miento civil, salvo se optase por la
notificación personal si pudiere ser
habido al efecto, y ¡irme que sea, de
vut-lvas-e al inferior para su ejecución.

Asi ·por esta nuestra ~entencia, defi
nitivamente juzgando. lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.--José
R. Femández Dia:l.-Julhi.u .Forniés.
Rkardo .-\lcaide.

Puillj;,.:ación.-Leida y publicada fué
la antericlI' sentencia por el Sr. Ma·
gistrado Ponente en d día de su fe
<.:ha. estando cel'?brando la audiencia
públil:a; de que yt>, 'd Ser.:retario, <.:er
tiftco.-Felipe Garcís¡. de Jalón."

Lo inserto concuerda eon su origi
nal. y para su inSerción en la GACE'l'....
DE :.\1Al>RID, a ·Ios efectos de que sirva
de ,notificación al demandado rebelde
D. José M::lrtin Jlelián, expido y firmo
la presente en Santa Ccuz de Teneri!e
a 22 de Julio de 1935.-El Secretario,
Felipe Garela de Jalón.

JO-775

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ANDUJAR

Don Jase Garsón y Garsón, interino
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma al remitente y consignatario de la
expedieión número 8.459, facturada
en Barcelona a Cádiz. substraida en
la esta.ción de esta ciudad el día 24 de
Febrero del año actual, para que, den
tro del término de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado para reci
birles declaración, a los que se les
hace por medio del presente el ofrE"
cjmi~nto que preceptúa el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal; sumario número 4Ó de 1935,
sobre robo de mercancias.

Dado en Andújar a 27 de Julio de
1935.-El Juez, José Garsón.-EI Se·
cretario, Isidro Dominguez.

. JO-10194

Don José Garsón y Garsón, interino
Jue¡; de inst.ucciÓn de esta ciudad y
su partido.

lPor el presente edicto se cita y lla
ma a los dos '.ndividuos, cuyas cir
cunstancias y señas personales se des
conocen, que el dia 1." de Julio últi
mo intentaron cohar el tren mensa
jero 1.402, entre :la esta-ción de Arjo
,nilla a :\larrnolejo, para que, den1ro
del tÉ:rmino de diez dias, comparez
can ante este Juzgado para recibirles

declaración; sumario número 145 de
1935, sobre robo ocustrado de mercan
cías.

Dado en Audiljar :<1 2í de Julio de
1935.-El Juez. José Garsón.-El Se·
cretario, Isidro Dominguez.

JO-10I95

BEJAR

Don Serafín Jurado Pérez. Juez de
instr'Jcción del partido de Béjar.

Por el pres~nte, que se expide en
méritos de la ejecutOlria del sumario
instruido en este JU:lf(adc con el nú
mero 1::14 del año 1933, por el delito
de hurto, contra Teófilo Romero ~lon

tero, natural de Santibáñez el Bajo, se
requiere a dicho penado para que,
dentro del término de diez dias~ abo
ne al perjudicado Jos~ Gonzalo Balta·
san:, la cantidad de 8 pesetas con 36
céntimos, a cuyo pago rué conden·ado
por la sentencia..

Dado en Béjac a ~9 de Julio de 1935.
El Juez, Serafin JUl'ado.-El Secreta-
rio, Angel Pérez. "

J0-101'96

• CARRIOX DE LOS CONDES

Don Francisco BenIta Moli;a, Juez
de instrucción de Carrión de los Con·
des y su pa rUdo:

Por d presr.::l1te, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Pollcia judicial ~rocedan 8 la busca y
captura de los semovientes que al final
se detallan, que en la madrugada del
dia 25 del actual fueron substraidos de
la casa de :'\laria Villarroel Bermejo,
vecina de Quintanilla de la Cueza, y
caso de ser habidos sean puestos a dis
posición d-e este Juzgado en unión de
las personas en cuyo poder se hallen,
si no acreditan su legítima adquisición,
acordado eu sumario número 28 del
w~~~~~ ,

Caballerías substraídas.

Una y~gua de pelo castaño, cel'1'ada,
de siete a ocho dedos de altura, con

'crin negra, cola larga y negra, pre
ñsda.

Un macho de-~!'einta meses de edad,
de pelo castaño, de unos tres dedos y
cola corta. •

Ocho maeho cerr~do, de color cebra,
de unos seis a siete ciMos, con roza
duras en el pecho bajo.

Dado en Carrión de IQs Condes a 29
de Julio d-f'_ HJ35.--EI St:erdario, por
su mandato (Hegible) .-El Juez de
illstruc(:ióll. Francisco Benita.

JJO-1U197

CAZQRLA

Don Diego Na\'srrete :'lloreno, Jue;¡
de instrucción interino de este par
tido.

¡Por el presente, oruego r encargo a
tod:.s las _~utoridades.así eh"Hes como
milil .. res y Agentes de la Policía judi·
cial. procedan a la bus'ca y rescate de
una muleta roja, de un año, pequeña,
finu, pintas blancas en la cara" cola
negra casi terminada de pelechar, y
un burra rucia dara de ocho años,
l:larcada, rayas cruzadas en los costi~

llares, muy rec:a de adelante y descu
bierta de atrás, substraída el día 19
del actual del sitio El Tornajo, térmi-
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JC-773

H0 de Santo Tumé, de la propiedad
de Fr¡¡ncisco Peinado Santoyo, po
lll:;'ndoJ:1s. <: ..,,0 de ser habidas, <lo dis
.!Josici6n de e... te Juzgado con los po
"~'edores ilegitimos y autores del he
elJO.

Dadú en Cazúrla :J. 23 de Julio de
1935.-EI Juez de instrucción interino,
nir;o ;-\<ixarretP.'.-P. S.' :M., el Secreta·
l .... (iJtgibld.

JO-1019S

IZNALLOZ

Don :'f3nlle!· ~úñe:z Torral\'o, 'Juez
flt'inslrll'cción de esta "i111:1 d.: Izna
I!lloz y ::;u partido.

Por el presente, ruego e inlereso ue
ludas la;; Autoridades y Agentes de l:it
Policia judicial procedan a la busca
\' reSC<lt~ d·e un burro de la propiedad
dI:: Ra:n;ón );len. Alondo, vecino de
Cuevas del Campo. de las siguientes
~dias: castaño claro, alzada menos de
la mal'ea, de seis años, -con accidenta·
]",s en el lomo a consecuencia de la
cincha, ... de una burra de la propie
uau de ~Üigud :.\lartílll:z C3!till~, d~ la
misma vecindad \' de las senas Sl'gllIen
tes: rucia obseura, menos de la mar
<.. a, de cinco años, con sccidentsles en
los encuentros a eoasecuenia del ubio,
cuyas cnballedas fueron hurtadas en
la noche del 20 al 21 de Julio actual
de terrenos de Venta d~ las Tablas,
lt-pmino de TorreC<.Irdda, y caso de
sel" habidas, serán .puestas a disposi
ción de este Juzgado con sus ilegíti
mos \Jo:>eed(,res, pues asi lo tengo
&cordado en la caUS:l nú.mero i8 de
1~35, sobre hurto.

Dado t:n Iznalloz a 2i de Julio de
1935.-El Ju/;,z de instrucción, ~.ianuel

);úñez Torralvo.-P. S. ~f., el Secreta
rio, J, Polaina.

JO-IOl!.19

JACA

Don Tomás Espuny Gúmez, Juez de
instrucclón del partido de Jaca.

Por la presente requisitoria se '('ita,
llama y emplaza al procesado Roberto
AIsina Imbert. hijo de Ramón y Erun
dina, de veintidós afios de edad, solte
1'O, artista de teatro. n¡¡tural de Barce
lona, euyo indi\"iduo ]J·e,tenece nI re
gilUienio de Infsntería número 19, de
{:da ciudad, y cuyo aetu,:¡l¡;an,dt>ro se
i"nora para que en el tér;:¡-lino de .diez
cllas, ; contar del si3üiente al en que
¡¡parezca inserta la pr,:sl!nle en la CA
nTA DE :'oh.URID y Boletill Oficial de
!-,lo: prov incia. COl:1parezca ante este
.Iuzg~-ldo con .el fin de ser reducido a
prisión \" notificarle auto de pI'oc-esa
ti,jUÜO a,cOl'dado en el sumario que se
in~tru\:e con Id nllimera 40 de 1935, so
ke ,,;,lpto.

;\1 propio tiempo rUí'go y enC3rgo a
tüdas las Autoridades, tunto cÍ\'iles <:0
mu militares. y ordeno a los Agentes
de la PoliCÍa judicial procedan a la
Lnsca y detendón de dicho sujeto, po
niéndole, Cl.:SO de ser habido, a dispo
sio:iún de este Juzgado en la cárcel de
btt;: partido.

D~l(]o en Jaca a 27 de Julio tIe 193¡j.
El Juez de instrucción. Tomás Espuny
GÓrnez.-El SI::·eretario, RarniI'o Garcia.

.jO-lü:WO

1L\.DRID-JUZGADO NU:\IERO S

Por el presente, que se expide 'cum
pliendo lo dispuesto por -el Juzgado de
primera instancia número 5, de ~Ia

drid, en los autos promovidos POI' don
Juan Alltonio :\Iartinez Gutiérrez y
doña ~laria del Dulcenombre )Iartínez
Gutiérrez, esia última por :si y cornO
rep,esentante legal de sus menores hi
jos :\Iaría Luisa y :.'ilanuel Toribio ~Iar

tinez. que tienen concedido .el beneficio
de pobreza, contra D. ;\lanU 1;:1 ;\Iontnne
"alero, para la efectivl~ad de un prés
tamo de 23.536 pe-sel2s, por el proce
dimiento del articulo 131 de la ley Hl
pütecarla. que es p:o.rte del ~onstituído

por la suma de 35.304 pes-cbs, f"jt('U

t:ind')se sólo el correspondienie ;{ los
uemailaanles, se anuncia la vt:IHa t:n
pública subasta, por primera n:z, de la
siguiente finca:

Casa. marcada con el número 37, en
la calle del Docto.r Civera, antes. E;,
partcI'Ía. de la -ciudad de Jaén. Lbda:
por su derecha. saliendo, con 01.:-3. eld
Púorato de San Bartolome, de herede
ros de Diego García y :\Ianuel Armyo;
por la izquierda, con (¡tra de 11er!;:lle
ros de D. Juan de Dios Carrillu };ú
ñez, y ·pOi" la espalda, con otra de )a
testamentaria de' Domingo ::\Ione,;,(:o y
de herederos de Diego Escalona. Mide
una superficie irre~ular de 276,73 me
tros cuadrados y tien·e una dot;lcíó~

de medio cañón de 2gua del caudal de
la ~Iagdalena, y su distribución consis
te: en planta baja, porfal de entrada,
cuadra, galerias. patio, cuario 'con la
....abo v excusa do, dos' patines. .cocina,
comedor. alcoba, tres tI'ánsitos, dfo'spa
cho. ropei:'O, dos escaleras de escape y
otra que comunica al pajar, escalera
principal y hu·erto; la phmta de sóta
no se di vide en dos d-epaFtamen tos con
\'asos, uno en la crujía de la derecha
de entrada al patín y otro en la crujía
frente a dicha entrada, más otra bo
dega sin vaso debajo de la crujía don
de está enclavada la escalera princi
pal; el piso de este nombre consta de
galería. escalera de subida al segundo
piso, sals, aleoba, esc~era de escape,
dos dormitorios, comedor con chime
nea y pila, cocina con fregaderos, y
dos alacenas y un tránsito cun otra
a]sí"ena. En el cuerpo de la fachada
principal, y a su izquieroa, existe un
piso en lresuelo que parte del piso so
hn~ la cuadra de la t"8Sa número 39 de
la calle <lel Doctor eh·era, dividido en
tdnsi to, retrete y dos dOonnltorios. El
~egtlndo piso se compone de galerías,
cinco cuartos de dormitorio, oratorio,
dos cámaras a teja vana y una azotea
al descubierto. Sobre el enli'esuela ya
rtfl:!ritlo hay dos cuartos)" escale¡;-a de
bajada a ésos.

Tasada en la cantidad de 50.000 pI:"
setas.

y se advierte a los licitadores qne
para su :-emate, que tendra. lugar f-n
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge·
nerul Castaños, número 1, se ha seña
lado el día 2 de Septiembre próximo,
a las once horas; que el tipo de su
hasta será Id de tasación, no adruitién
dose posturas que no eubran expresado
tipo; que para poder tomar parte en Ja
subasta deberán consignar previamen
te -en la mesa del Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, UllJ.
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 efectiYo de dicho tipo. sin cuyo 1 e-

quisito no ..eran aJrnitidos; que los
autos y la certificación del Registro de
la Propied.ad a C;'.le se refiere la regla
cuarta del l:lrticulo 131 de: h ley Bi
pote<:ll.ria estaI'án dI: ma'1ifiest) en la
Secretaría del que ¡·;d',.wd"i. tntenóén
dose que todo licitllJ.or acepta eomo
bastante la titulaciúa-l, y qu ~ 190'> carga~

o gravámenes ant:.:riorcs y los pref":
rentes-si los huJ..¡icre-al crédito de
los actores e<ln~illuar;;'n sub.~i3te::J.tes.

oE:ntendiéndose que id rerr.atu·.lÍe ll:s
acepta y queda subrof:nelo fin. la :-f~
ponsabili·dad tle lüs mlsl"llCS, sm d"';,tl
na¡;-se a su extinción -el precio del re:
mate, que Jjodrá hatel'se el. calidad de
cedl,;r a un !ercero. .

Dauo l:n :.'.LJddd a 20 d.: Julio de 1935.
El SeCl'etario PedI'ú Alvarez Castella
nos.-V." B.e:' el Ju~z i1~ primera in:.
tanda, Solano.

MADRID-JUZGADO ~IJ~IERO 7

En virtud de providencia dietada en
este dia por el Sr. Juez de insu ucción
d~ este Juzgado en el sumario seguido
p~)t lesio~es c.ausada~ por impru_~e~.
Cla de R<:!.tnel üue,,'a \ esa, contra CIUJ

lio Debgroix. Scubagne. y ~n_ el ;:Iu.!:
aparece 'corno responsable cn'll SU..oSI
diario D. Juan Gualberto del Alcazar
y del :Viero. domiciliado e¡;¡, la calle de
Claudia Coello numero 10, hotel, don.
de falleció e} 'd ia !el de J ulio ~el pre·
sente afio, se emplaza por medIO de la
presente a la persona o personas he
rederas del finado D. Juan Guaiberto
del Alcázar y dd ),1e1'O para que den
tro del término \.le diez dias compa
rezcan ante la Audiencia provincial
de Madrid en aquel concepto de here
deros del responsable civil, subsidia
ría en dicha causa, señalada con el
número 386 de 1934.

¡Madrid, 30 de Julio de 1935.-El Se
cretario. Rodríguez.

JO-ID286

MADRID-JUZGADO l\"Ul\1ERO 9

En virtud de providencia di~tada_
en el día de hoy IJor el Sr, Juez de
inslruc.ción Je este Juzgado se hll
acordaáo cilar por :medio del· presente
a Ricardo VrildlD:o Abad, de treinta y
!>eis años de edad, hijo de Félix 'y de
Victorian:,¡, y con domk:ilio última
mente en la calle de Pablo ?\Iontesinos,
número 6 para que en el término de
cinco día~ comparezca ante el referi
do Jt:.zgado, con el fin de llevar a efec
lo la notificación y requerimiento
li,l.:ordadv ~ll las diligencia;.; que se ins~

lruyen en ejecución de la sentencia
dictada en el sumario seguido en este
Juzgado por tentativa de robo con el
número 141 de 1934. bajo apercibi
miento de ,pararle el p~rjuício a que
haya lugar.

Mél.drid 29 de Julio de 1935.-El S~·

cl'eiarío, P. D. Francisco p. de Ri\'es,
'. JO-10203

POSADAS

Don Rafael del Rio Luna: Juez de
instrucción de Posadas y su partido.

Por el ,presente hago saber: Ql!Ie en
la ejecutoria del sumario número 252
de 1934 .que por robo Se siguió contra
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Rafael ~IattLez Pineda y o~;os se dic
tó sentencia por la Audiencia d.e Cór
doba el 11 de Mayo último, por la que
se les condenó al ya indicado Fran
cisco Coca Hinojosa y José )Ioreno
Urrea a la pena de un año. ocho me
ses y veinte dias de presidio menor,
accesorias, suspensión de todo cargo
y del der~ho de sufragio durante la
condena, indefmni7,ación de 13 pese
tas al perjudic?do, quedando a la li
bre disposición del mismo los efec
tos y escopetas recuperadas que obran
en su ,poder; se ordena se entregue al
qu~ se dice su dueño José Antonio Pe
rea (a) "el Portugués" el asno que le
fué intervenido y demás efectos que
se suponen propiedaad del procesado
Rafael Marquez Pineda.

y para que sirva de notificación
al José Antonio Perea (a) "el Portu
gués", .cuyo actual paradero se des
conoce, se expide el presente en Po
sadas a 26 de Julio de 1935.-EI Se
cretario, José de Uribe.-El Juez, Ra
fael del Río.

JO-10205

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud del presente, todo funcio
nario y Agente de la Autoridad que
integra la Policía iudicial, procederán
a la busca y rescate de un caballo ca
pón, de cinco años, alzada 1,52 metros,
capa castaña, raza e;;pañola, marca A.5,
sin señas particulares. lucero, cordón
corrido inclinado, lado izquierdo, bebe
con el superior, y tiene 1:1 marca de la

.Compañia La Mundial en nalga den:-
cha F-7, substraido la noche del 21 al
22 del corriente, del siiio "Prado Na
valonguilla", ¿onde pastaba, en térmi
nO de Galapagar, y :propiedad de :Mi
guel Yeben Mendiguchi.

Asimismo, procederan a la detención
de la persona que ilegítimamente lo'
tenga en su poder, y poniéndolos, en
su caso, a disposición de este Juzgado
~. resultas del sumario número 175 del
corriente año.

Dado en San Lorenzo del Escorial a
29 de Julio de 1935.-EI Juez, José
Panzal.-El Secretario, Federico Ore
llana.

JO-l0208

SEVILLA-JUZGADO NlJ:\lERO 2

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción número 2, de
los de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en diligencias sobre
cumplimiento de orden de la Sala de
Vacaciones de esta Audiencia, proceden
te del rollo de la causa instruida en
este Juzgado con el r.úmero 96 de 1932,
por lesiones, contra Diego Ueredia San
tiago, de veintinueve años de edad, sol
lera, jornalero, natural de Morón de la
Frontera, provincia de Sevilla, y veci
no que ha sido d~ Guillena, se ruega
por el presente, a todas las Autorida
des, Pollcia y Guardia ci \'il, mandl::n
practicar y practiquen incesantes dili
gencias para la busca y captura de di
cho rematado hasta conseguirla, de lo
que inmediatamente darán cuenta al
Juzgado referido.

Sevilla, 29 de Julio de 1935.-El Se
cretario, P. H. (ilegible).

JO-I0211

SEVILLA-JUZGADO NUl\1ERO 3

En virtud de pro"\' idenda dictada en
el día de hoy por el Sr.' Juez dt: ins
trucción número 3, de esta capital, en
el sumario número 442 de 19;)4, por l:';

tafa, contra José Gutiérrez Guerra (a)
"Bizco", por la presente. se .deja sin
efecto la requisitoria inserta en la "Ga
ceta de Madrid", de 16 de :'\oviembrc
último, llamando a dicho procesado,
toda vez que el Illismo ha sido captu
rado.

Sevilla, 29 de Julio de 1935_-EI Se
cretario, P. H., }!anue] Bulmaseda.

JO-lü~12

JUZGADOS MUNICIPALES

AGUILAR DE CA}IPOS

Don Veremundo Cuqucjo Fernandcz,
Juez municipal suplente de Aguilar de
Campos, ¡.·rovincía de V2.11adolid.

Por el presente, se hace saber: Que
en este Juzgado está vacante la 1Jlaza
de Secretario propietario, que se ha
de proveer en la forma que estubJcce
la ley Orgánica ¿el Poder iudicial, Bc
glamento de 10 de Abril de 1871, y dis
posiciones complementarias. Los aspi.
rantes habrán de remitir a este Juzga
do municipal, dentro del plazo de qum
ce días, a contar desde la publicación
de este edicto ea la "Gaceta de jlu
drid" y "Boletín Oficial" 'Lie la pru\'in
cia, su solicitud, en la que st: consigna
rán no hallarse COI1l]J l"lmdiclos en ¡; ¡11

guno de los casos de incapacidad e in
compatiDilidad a que se n:iiercll los ar
ticulos 110, 112 Y 476 de la ex:prcsada
ley Orgánica, ~. acompuñar--.í.n los si
guientes documen tos:

1.. Certificación de nacimiento.
2." Certificación de but:lls conducta

moral, expedida por el Alc¡i!<.ie de su
domicilio.

3." Cerlificaciún de examen y apro
bación a que el citado R;,:glamento se
refiere, u otros <.ioc:umentos que acredi
ten su aptitud y st:rvicios o les den
preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal con:¡la de
l.03~ habitantes de hecho ). de 1.077 de
derecho, y el Secretario sólo percibe
los ingresos que por Aran..:el le cu
rresponden.

Lo que SI:: anuncia pal'a conDcimien ~o

de los interesados que dest:en solicitar
dicha plaza.

Aguilar de Campos a 29 de Julio de
1930.-EI Juez municipal suplente, Ve
remundo Cuquejo.-El Secretario nabi
titado, Aureliano Pérez.

JO-IU218

ALDEACENTEXERA

Don Vicente Cercas Tova!", Juez mu
nicipal de este pueblo, provincia Ut Ca
ceres.

Hago saber: Que hahiemlo sitIo de
clarado desierto por falta de s()lidlaa
tes, el concu~so anunciado en la "Ga
ceta de Madrid" del día 11 de dU!lio
último, para la pro\ isión 'Ilor concurso
de traslado de los cal"gas V:lean les ,le
Secretario y sup~ente de este Juzfjaoiu.
se anuncia n:levamente su provision
po~ concurso libre y plazo de quince

días. a contar desde el siguiente al de
:,t.U puLlicación de este anu..cio en ia
"Gaceta de ~Iadrid", para que los que
aSlü¡-cll :1 dichos cargos presenten sus
solicitudes. debidan~ente documentadas
en este Juzgado·durante expresado pla
zo, bat"iénLiose saber que este pueblo
consla dé 2.3:!2 hubitaníes. y el Secre
tari!) sóio percibe lvs derechos de Aran.
cd.

Aldeacenknera a 29 de Juiio de 1935.
El Juez municipal, Vicente Cl::rcas.

JO-10216

DDn }ranuel Bt:rnia Zarzoso, Juez
lllUI1lCl jJ::\l <.le Aranuel. .

Hago saber: Que la Secretaría de este
JUl.g;,¡([o municipal se halla vacante por
trasJatlo del que la desempeñaba en
propiedad, comprendida en el grupo C)
del Decreto de 31 de~Enero de 1934, y
se anuncia su provisuJn a COncurso de
traslado por treinta ljias, a partir de
la inscl'ción de este edicto en la "Ga
c~¡a de Mudrid" y "Boletín Oficia]" de
la provincia, entre Secretarios de di
cho grupo.

Este pueblo tiene 745 habitantes de
hcc:hu y í7"l. d~ derecho, y el Secreta
¡'io na jicrdbe más emolWllentos qUi;!
lus de Arancel.

Las solicituues documentadas, según
el articulo 4:' de dicho Decreto, se pre
sentarán e-n este Juzgado en dicho
plazo.

Dado en Aranuel a 26 de Julio de
19:.!5.-EI Juez municipal, )lanuel Her
nia.

Jo--l0215

ARES DEL ~IAESTP.E

Don Bautista Garcia Solsona, Juez
munú;l¡¡al de ia villa de Ares del)Iacs
treo

Hago saber: Que hallándose vacante
la plm:a dI;: Secretario ~. suplente de este
.luzgaüo municipal, se anuncia su pro
\'Isivn a concurso de traslado en la for
ma dis¡¡;.¡esia en el articulo 6.", en rela
..:ion con el 4." del Decreto de 31 de
.t:n~ro de 1934; los que aspiren a des
empcüllrÍas, deberán presentar sus soli
citudes, uebidan.ie¡üe rl::integradas con
los documentos ;;¡¡~ompaüant~s, dentro
del pl:Jzo al" treinta dias, a partir de
Sli jJu.i.liicaciull en la "Gaceta de ¡Via
dría" J' "Boletín Oficial" de esta pro
\¡ncia, ante el Juzgado de primera ins
tant:;a de }lorel:a, haciendo constar que
esta villa liene 1.728 habitantes de he
chu y 1.75·1 de derecho, ":J' que no tiene
olra cons¡gn;;¡ción que el Arancel.

Dallo en Ares del )Iaeslre a 27 de Ju
liu Jo: l~;);j.-Ei Juez munkipal, Bau
tista (;<lJ'cia.-El Secrelario habilitado
(ill:gible) .

J0-10232

ARROS y VILA

Don Antonio de ::\IigueI Vidal, Juez
municipal de Arro:; y Vila.

lIagu s3ber: Que se hallan vacant-es
la, 1J;~\zas rie St:<:rd:lrio y suplente de
(;:,t(; JUl..gado. y de conformidad a las
üisposieiont:s !('gales vigentes, se abre
concurso ¡Jor término de quince días,
él (;(.utar dcsde el siguiente al de la
[JulJlic:Jci6n de este edicto en la "Ga
cda dc :Uadrid", pudi,mdo los asplran-
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tes presentar dentro de dicho plazo sus
sOlit:ituJes, documentadas, COIt arreglo
(j¡ articulo 13 del Reglamento de 10 de
Abril de: 187l.

Arrós y Vila.a 26 de Julio de 1935.
El Juez municipal, Antonio de :Miguel.

JO-10217

BETLAN

Don 101anuel Arró Arrú, Juez munici
pal de Betlán.

Hago saber: Que se halla vacante la
;plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, y de conformidad a las dis
posicion¡;s legales "igente . se abre con
curso por término dp :¡,:.lJ.Ce dias, a con
ta r desde el siguiex: ..' ;,.l de la publica
ción de este edicto en la "Gaceta de
.\Iadrid", pudiendo los aspirantes pre
so;:ntar dentro de dicho plazo sus soli
citudes, documentadas, con arreglo al
artículo 13 &!l Reglamento de 10 de
Abril de 1871.

Betlán a 26 de Julio de 1935.-,El
Juez municipal, Manuel Arró.

JO-10219

CAMPOS DE ARENOSO

Don Manuel Catalán Pérez, Juez mu
nicipal de Campos de Arenoso, en la
provincia de Castellón.

Hago saber: Que hallándose vacante,
por traslado del que la desempeñaba, la
Secretaria en propiedad de este Juzga.
do. comprendida en el grupo e) del De
creto de 31 de Enero de 1934, se anun
cia su provisiün a concurso de tr3:s1ado
por treinta días, á. partir de la Inser
ción de este edicro en la "Gaceta d~
:\Iadrid" :r "Boletin Oficial" de la pro
\'incia, en tre Secretarios de dicho
gl'upo.

Este pueblo tiene 382 habitantes de
hecho y 420 de dereeho. y el Secreta
rio no percibirá má.s emolumentos que
los de Arancel.

Las soilcitudes documentadas, según
el articulo 4.U de dioho Decreto, y con
protestas legales, se presentarán en
este Juzgado en dicho plazo.

Dado en Campos de Arenoso a 26 de
Julio de 1935.-El Juez municipal, Ma·
nuel Catalán.-El Secretario accidental.
Juan Urllonzón.

J0-10220

CANEJAN

Por orden de la Superioridad, expe
dida para dar cumplimiento a la Cir
cular del honorable Sr. Consejero de
Justicia y Derecho de la Generalidad
de Cataluña de 17 del actual mes de

. Juiío con arreglo a ella, encontrándose
"aca~tes los cargos de Secretario pro
lJietario y suplente de este ~~zgado

municipal, se anuncia su provls~ón al
lurno d~ traslado entre SecretarIos en
ejercicio, siendo preferido de entre los.
concursantes el que ejerza el cargo e~

población de mayor número de habI
tantes a fin de que los que aspiren a.l

.mismC:, puedan presenta: sus in~tan
cias al Sr. Juez del partido de Vlella,
~n el plaz:o de treinta dias, a cont~r

desde la publicacion del I,l'eSente edIC
to en la "Gaceta de Madrid" y en el
"Boletin Oficial de la Gcne¡-alidad de
Cataluña" debiendo acompañar con las
r.lismas lo~ t1.ocumentos acreditativos de
su dere..:ho, .

Se hace saber q u e esta población
consta de 4i7 habitantes de hecho y
489 de derecho, y que el Secretario no
percibe más emolumentos que sus de
rechos arancelarios.

Caneján,27 de Julio de 1935.-EI Juez
municipal, FnmciliCo Escots.

JO-I0221
CIRAT

Don Luis Soler Garda, Juez munici
...al de la villa de Cirat,
• Hago saber : Que hallándose '\:'acanle
por traslo.do del que la desempeñaba
la Secretaria en propiedad de este Juz
gado, comprendida en el grupo C) del
Decreto de 31 de Enero de 1931, se
'anuncia su provisión a concurso de
traslado por treinta días, a partir de
la inserción de este edicto en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia. entre Secretarios de di
cho grupo.

Este pueblo tiene 1.303 habitantes de
hecho y 1.464 de derecho, y sólo per
cibirá los derechos de Arancel.

Las solicitudes documentadas, según
el articulo 24 de dicho Decreto, y con
-protestas legales, se presentarán en
este Juzgado en dicho plazo. _

Dado en Cirat a 26 de Julio de 193:>.
El Juez municipal, Luis Soler.-El Se
cn:!tario accidental, )lanuel Redón. •

Jo-I0222

SAN CIPRIAJ."\ DE YL"'AS

Don Croano Diaz Garra. Juez mu
nicipal de San Ciprián de Viñas, par
tido Y provincia de Ore~se.

Hago público: Que habl~ndo queda·
do desierta del concurso de traslado
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, se anuncia a turno libre, por
término de treinta dias, contados des
rl.e el .en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el Boletín Oficial dt'
esta provincia y GACET.'\. DE MAORID,
debiendo los solicitantes presentar en
dicho plazo. ante este Juzgado, sus
instancias, con los debidos documen
tos.

Se hace saber que este término muo
nicipal consta de 4.46;3 habitantes, .y
la referida plaza no hene llD-9.S retrI
bución que los derechos de Aranc~l.

San Ciprián de Viñas, 26 de Jullo
de 19:!5.-EI Juez, Urbano Diaz.

TODOLELLA

Don Manuel L1()P Membrado, Juez
municipal de TodoJella.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente <le este
Juzgado municipal, se anuncia por oro
den de la Superioridaj sn provisión en
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto en el articulo 6.° en relación con
el 4.'" del Decreto de 31 ue Enero de
1934 y demás dispo~iciones aplicables
al caso, a fin de que puedan solicitarlo
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, cuantos aspirantes se crean con
derecho a ello, dirigiendo sus lllstancias
al Sr. Juez de primera instancia de este
partido Judicial de Morella; se hace
constar que esta población tiene 592 ha
bitantes de derecho y 579 de hecho. y
que el Secretario no tiene más retribu
ción que 10$ derechos de Arancel.

Dado en Todolella a 2, de Julio de
1935 -El Juez municipal, ~lanuel Llap.

. J0-10186

Don Manuel LIop ~Iembrado, Juez
municipal de Todolel!3.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo d~ Secretario suplt'nte de este
Juzgado municipal. se anuncia por or
den de la Superioridad su provisión ~n

concUl·so de traslado, conforme a lo dis
puesto en el articulo 6." en rel:Jción con
el 4.° del Decreto de 31 de Enero de
1934 y demús disposiciones ap~i~ables
al caso. a fin de que DlIe~;::;:¡ soliCItarlo
dentro dd plazo cie treinta días, a con
tar desde su inserciún L'n la "Gr~eta de
:\Iadrid"'y "Boletín Oficial"" de esta prO·
.incia. cuantos aspirantes se crean con
derecho a ello diri~iendo sus hlstancias
al Sr. Juez de'primera instar.cia de este
parti-do judicial de MoreHa; se hace
constar que esta ~b!ación tiene 592 ha
bitantes de derecllo y fii9 de hecho. y
que el Secretarío no tiene más retrihu·
ción que los. derechos de AranceL

Dado en TodoleIla a 27 de Julio de
1935.-El Juez municipal, )'fanuel Llop.

JO-I0185

TRASIERRA

Don Romualdo Fernández Rodriguez,
Juez munici pal de esta villa de Trasie
rra ('provincia de Badajoz).

Hago saber: Que habiendo q.uedado
desierto el concurso de traslado que se
anunció para cubrir la vacante del car
go de. Secretario suplente de e.ste Juz
o-a<1o y debiendo proveerse dICha Ya
~ant¿ conforme dispone la ley Orgánica
del Poder judicial, se anuncia la misma
a concurso libre. según determina el
::trtícuJo 6." del Decreto del ~1"inisterio
de Justicia de :n de Enero de 1934;
debiendo los aspirantes dirigir sus ins~

f.ancias. debidamente documentadas y
reintegra·das, anle este Juzgado, en el
plazo de quince dias. c~nta?os desde el
si[.'(uiente al de la publ1caclOn del pre
sente en la "Gaceta de Madrid" y "Bo·
letín Oficial" de la provincia; ad'mlb
l\e hace constar que el número de halll~

tantes de esta villa es de 1.185. y que
dicho Secretario sólo percibirá los de
rechos consignados en el Arancel cuan·
do actúe.

Dado en Trasierra a 26 de Julio de
1935.-EI Juez municipal RomualdQ Fer
nández.-El Secretario, Florentino Bur
gos.

JO-1018i
illIBRETE

Don Rafael Salado Lucena, Juez
municilJal de esta. villa.

Hago saber: Que en cumplimiento
de carla-orden de la Superioridad. se
anuncia la provisión de la plaza de
Secretario suplente de este Juzgado
municipal. cuya plaza ha de ser cu
bierta por concurso previo de trasla·
do entre Secretarios de Juzgado mu
nicipal doe la clase C), confonn-e a lo
dispuesto en el articulo 4." del De
creto de 31 de Enf'rode 1934; ha·
cifndose saber que el Censo de esta
población es de 2.503 habitantes; no

,teniendo dicha plaza más retribución
e ingr~sOS que los del vigente Aran
cel, y cuando actúa.

Las instanci~ de los aSp'irant8i al



Anexo ünico.-Página 144 7 Agosto 1935 Gacela de Madrid.-Núm_ 219

JO-I0090

VECl.:\.~.\

J URlSDICCIOli DE l\-U.RL~A

Sucesores de Rivadeneyra, (S. A.l,
Paseo de San Vicente, ~O•

JURISDlCCION DE GUERRA

AL:M:ERB.

Don Eduardo Gómez Martín, Subde
le.gado mal'itimo e instructor del expe
dIent~ instruído para acreditar el ex
t:ll:VlO de la lib::'~ta dt: inseriIXión m8
ntlllla de Antomo Lloret Sánchez fo
lio 49/922. del Trozo de Almena:

Hago saber: Que, justificado el ex
trBYí<;, .del cit~do documento, según re
Sul-:clon recmda en el mismo d~jo nula
''¡ sm ,'alol' alguno la citada :ilircta de
~s~rij}Ción. incurriendo en 'I"~sponsa
blbdad la persona que, de poseer::a, DO
la entregue o haga 'JSO de ella.

Almería a 15 de 1ulio de 1935.:"
Eduardo GÓmez.

Don Francisco Giménez Gallud Ofi
cial in:-,truCÍÜlr dt!'l expediente po~ pér
dida de la cartilla naval df: CánJido
Heru:jndez Castillo, folio 1.291, del
ret'mplazo de 1929, del Trozo de Bar..
ce1ona,

Hag0 saher: Que habiéndose justifi
cado la perdida (le dkho documt'llto
se declara el mismo nulo y ~in niün"til~
valor, incurl"ienclo ea responsab~1idad
la 'p~rs()nl>. que haga uso de él y Di)
hag? entrE'ga del mismo.

Barcelona, 24 de .Tulio d.e 1925.-El
Oficicll instructor. Francisco Giménez.

HI-2644

BURGOS

BARCELO~A

HI-2604.

Don Severo Gutiérrez 1foral, 'Tenien·
te del regimiento de Infanteria núme
ro 30 :r Juez instructor del expedient~

que por falta de concenlración para su
déstmo a CUl"rpo se ha instruido al
recluta de éste VirgUio Barrio :\Iartín,
hae., sab",r por el ,prese.Ite edicto:

Que IÜ mentado individuo le han si.
du ~plic.ados los beneficios de la ley
de Amnistía de 24 de Abril de 1934
segú'll tenia so}i¡citaúo por instB.nci~
promovida ante la Autoridad militar
d!! ]30 prÍ!mera División orgánica y se.
gun acuerdo de la Autoridad judicial
de la sexta División, obrante en el ci.
tado expediente.

Esta resolución, que se hace pública
por el presente. será inserta en la. GA
CETA lJE ~lAutUD r Boletín Oficial de
la provincia de Sego\~ia ~. servirá de
notificación al interesado por i·guo
rarse su adual paradero. :r se hac~

const:]r, a tal fin, que dicho individuo
es hijo de Felipe r de Eladia, .natural
de San1amaria de Xie"a, provincia de
Segoda, Ji nació en 27 de Noviembre
de 1900, desconociéndose sus señal)
personales. .

Dado en Burgos a 24 de Xoviembre
de 19:H.-EI Teniente Juez instructor
Severo 6utiérrez. 1

JG-2609

JO-'-10190

VIC.\LVARO

Don Pedro Pél'ez Collado, Juez mu
nicipal de YiUiUllalur de Calitellón. parR

tido de Vivero
Hago saber: ·Que hallándose vacante

en este Juzgado la plaza de Secretario
propietario, se anuncia su provisión a
concurso Hbl'e por t~rruino de quince
dias, .8. partir del antlneio en la "Ga
ceta <'le ~ladrid~ ~" "Boletín de Caste
llón", con arreglo a las di!o;posiciones
de la le~' Or-gimica.:r Reglamento de 10
de Ahál de lBil,

Las solicitudes y <.!OWlllentoli que exi
gen el artículo 13 del Reglamento ~' la
ley Orgánica, y demás que- !>e deban
acompañar. se pJ'esentaritn ~nle este
Juzgado lllunh:ipaI.

S~ hactc" constar que este .\.yuntamien·
to tiene 453 habitantes de hecho ~. ,¡,50
de derecho.

Dado en Yillamalur a 26 de Julio de
1935.-El Secretario accidental, Juan
Barberan.-EI Juez municipal, Pt:(jrú
Pérez.

Don Ricardo )lohedano, Juez mu
nicLpal de Vkályaro.

Por el presente, se lla.ma a Santos
Remando Rupérez, domiciliado últiR
m.amente ~n Barcelona, para .que com
parezca ante este Juzgado municLpal,
sito en la carretera de Aragóa, nú·
mero 36, principal, el dia 16 de Agos
to y hora de las once, '::00 ~1 fin de
celebrar el juicio núméro 81 de 1935,
por lesiones, al que deberil. concurrir
con los medios de prueba de que in
tente valerse; apercibién dolt: que, de
no v8rificarlo, le parará d perjlllcio
consiguiente.

Yicálvaro a 24 de Julio de 193;:',
El Juez municipa~. llicardu }lohedauo.

10·-10023

VlLLA~IALUR

D011 AntoniO "Hru~¡'ill Guíl[lrt Juc'z
municipal dt:l ¡Jueblo .!.:: \. ecl:ma, Je
la antigua p.oviucia de Barcelona,
partido judicial de igualada.

Hago saber: Que haJl;í.J]do~e vacan
tes las plazas de Secretario propiet:.t
do y su suplente de este Juzgado mu
nicipal, se an~ndu su proYisión por
concurso de truslado, conforme a JilS
disposiciones Yig~lltes; debiendo los
uspirantes a dü:has pl::lzas presentar
sus solicitudes, con los documentos
correspondientes, ante el Sr. Juez de
primem instancia de e!o1e partido ju
dicial dentro del término de treinta
¡dias, contados a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio I:n
JaGAcETA. DE ~hDRID Y en el Boletín
Uficial de la Generalidad de Catalll
ña, d,ebiendo advertir que esta pobla·
ción tiene un censo de 540 habitantes
;}" los haberes son los que seilalan los
Aranceles vigentes.

Vf:ciana a 24 de Juljo de 1935.-EI
'Juez, Antonio Bmfán.

bitantes de hecho y de 1.40& de de
recho y sólo gozaran de los del echos
de Arancel.

Dado enYallihon.1 :'l ~(i ,1" .Io¡io l!('
1935.-EIJuez, Vicente Ortí,-Por su
mandalo: el S~cretllrio, Jo')€- :\Icslrt:.

JO·-l01S~

YALLIBONA.

Por .el ~rest!nl'" se requien: a Fran
<:i"co Ser.dón Ci:lrdama para que en
td ténnino de cinco :dias a contar del
:.iguiente a su publicación en la G.~
LETA DE ')'hmuo, c')mparez'~a en .:ste
Juzgado, slio t:11 la planla baja de la
Casa Consistorial, a hact'r efect.iva la
~anción que le rué impuesta en jui
cio de faltas número 2 de 1935,

Yillasan;). dI:' 'Jl.ena, 23 de Juiio de
1935.-El Secretario, Lui~ Gutierre2.

JO-I0191

~o habiéndo~tl pre:>enla·do solicitud
~una para la plaza de Secretario
1Jropietario de este Juzgado munici
pal y declarado desierto el concurso
'de traslado anunciado en la GACETA.
UE lVLWRID y Bolelin Úficial de esta
lJrovih"cia, de acuerdo con lo dispues
to en el ldrtkulo 6.~ del Decreto de
Justicia de 31 de .Eneró de 1934 se
anuncia nuevamente la vacante d; di·
cho cargo, que se proveerá en eon
..:urso libre, concediendo al efecto un
plazo de quince dias, durante los cua
les podrán los interesados preb~ntar

sus instancias, documentadas, al muy
iluslre .Sr. .1 uez de .pri:nera instancia.

.C;I in!>"1.rUcciúll tie Alcañiz.
Para conocimi.:nto de los <:oncur

:santes se hace constar que los dere
chos a percibir son los que ¡fija el
Arancel d~ 22 de Septiemore de 1917
y Real decrelo de 29 de )10.)'0 de 1922.

Este ~lunicipió constaQ<:: 1.213 ha
bitantes.

"aljun.que,ra, 26' de Julio da 193.5,
El Juez municipal (ilegible).

JO-I0188

VALU:: DE YE."l.:\

Don Vicente Orti Segura, Juez mu
nicipal de esta ....iIla de Yillabona, pro·
vincia de Cast.ellón.

Hago saber: Que h&.llándose va.can
les las plazas de Secretario pr-opieta
rio ~' sup1ent~ de "'ste Juzgado muni
cipal, &e anuncian s concurso de tras··
lado ·por el termino de treinta días, a
contar desdl" la publicación del pre
sente edicto en el Buletílt Oficial dtl
la provincia y GAi:/:::'i'A f)!:. :\L-I.DRJO, con
arI"egl<1 a prescripcion"" :-" jJrefel·en
das del Decretu de 31 de Enero de
1934.

Los ¡;(jqcursa.lll~s deberán presen
I.H" sus instancias, debi-damenlt' docu
Illlmtadas ante el Sr. Juez de in...truc~
ción del partido lÍe ::\Iordla.

.I:::":,;tl: lIunicipió consta dE: UI15 ha·

:citado cargo ~er:ín remitida'> y rein
;tegradas con nr:-eglo a iu vigente l~y

r,el Ti~mbre y (>on la ..póliza de La
t.l'tI'UhHill dad. CúiJl:"POll (üeI?-t~. :).1 señor
.!Juez de prJmera InstancIa e mstruc
(>dón de este purt1do de :)an!ÚcD.r la
)'Iayor, denlr-o tie Jo,,; treinta días há-
LUes, a ,partirll€ la puhliclld6n de
toste edicto eu 1<.. (j"'CET_'\ 01'> !vf.\mtID
y Boletin Oficial de I:s!a provincia.

Lo .que se h::ll"e público por medio
del presente edicto !p::Ira general CQ
nocimiento de· cuantas personas pu
diera· interesBr1es

Dado en Crnbrete (SeviHa) a 22 de
Jul.io de 1935.-El Juez, Rafael Salado.

Jú--10t}:::O

.V.\LJL~QUERA.


